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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Orden declaran do que el D ecreto de 

15 de Ju n io  últim o se re fiere  a los 
Agentes ju d ic ia le s de la A dm in istra
ción de Ju s t ic ia  que presten  su s se r
v icios fu era  de la región  autónom a  
de Cataluña.— P ágin a  82.

Otra n om bran do p a ra  la p laza  de Mé
dico forense del Ju zgad o  de in stru c
ción de E step a  a D. Jo aq u ín  T orre
cilla  P erea , que lo es del de San  

- Clemente.— P ágin a  82.
Otra ídem  id. id. de R aro  a  D. A rturo  

Fern ández M oreno, que lo es del de 
L a  C arolin a.— P ágin a  83.

Otra ídem  id. id. de C arm ona a  don  
Jo sé  L o m as Díaz, que lo es del de 
M ondoñedo.— P ágin a  83.

Ministerio de la Guerra.
O rden c ircu la r  d ispon ien d o  que los 

in d iv id u os del E jérc ito  en las situa- 
.. d o n e s  dé d isp o n ib ilid ad  y reserva, 

reclu idos en las P ris io n es Centrales 
o P rov in ciales, R eform atorio s, etcé- 

. tera, p asen  la rev ista  anual ante los 
D ire c to re s  o Je fe s  de los E stab lec i
m ientos en que se hallen reclu idos. 
P ágin a  83.

Otra ídem  reso lv ien do la consulta fo r- 
. m ulada p o r  el General de la tercera  

D ivisión  orgán ica, re lativa  al mozo 
E d uardo  Tom ás Gil.— P ágin a  83. 

O tra ídem  d ispon ien d o  se devuelvan  
a los in d iv id uos que figuran  en la 
relación  que se in serta  las can tid a
des que se ind ican , las cuales ingre- 

• .saron p a ra  red u cir el tiem po de su  
■V servicio  en fila s ,— P ágin as  83 y 84.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando al B anco de Crédi- 
to In d u stria l p a ra  que conceda a la 

; L an era  E spañ ola , S. A., de M adrid,
' la am p liac ión .y  m o dificac ió n  de los

p lazos de reem bolso del préstam o  
que se in d ica.— P ágin as  84 y 85.

Otra autorizando a D. P edro C am ine
ro, con cesion ario  de la línea de au
tos p ara  el transporte de v ia jeros de 
C ervatos de la Cueza a P aien cia , 
p ara  que sa tisfag a  en m etálico el 
im porte del Tim bre con que están  
grav ad os los b illetes de v ia jero s y 
talones re sgu ard o s de m ercad erías  
que e x p id e — P ágin a  85.

Otra d ispon ien d o  que cuantos docu
m entos de carác te r  o fic ia l se hayan  
exp ed ido  con re feren c ia  a D. R o
dolfo Gómez y Fern ández, en con
cepto de fun cion ario  del Cuerpo de 
A duanas, se entiendan pertinentes a 
D. R odolfo  Gómez y F ern ández  
Lu an co .— P ágin a  85.

O tra ídem  se confeccione y publique  
el E scalafón  de D elineantes del Ca- 
tastro .— P ágin a  86.

Otra, c ircu lar, concediendo el ascenso  
e ingreso en C arab in eros a varios  
Je fe s , O ficiales y S u b o fic ia le s .— P á
g in as  86 y 87.

Ministerio de la Gobernación.
Orden declaran do que las g ra tific ac io 

nes p e rc ib id a s  p or los m ilitares y 
sus a sim ilad os por serv ic io s p erso 
nales, com o las de m ando, etc., se 
tjacum ulen al sueldo que p erc ib a  el 
in teresado a los efectos de f ija r  la  
cédu la que le corresponde sa t is fa 
c e P á g i n a  87.

Otra dispon iendo que D. F ran c isco  
C arsi Z acarés, A bogado fisca l de la  
A udiencia p rov in c ia l de M adrid, 
quede agregado a  este M in isterio .—  
P ágin a  87.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo el expediente ele
vado a este M inisterio p or el A lcal
de Presidente del Ayuntam iento de 
M adrid, sobre licen cia  por alum 
bram iento a  la M aestra m u n icipal

doña C oncepción  B ad ía  de la Pu en 
te.— P ágin as  87 y 88.

O tras ídem  los exped ien tes in coad os  
por los A yuntam ientos que se m en
cionan  sobre m o dificac ió n  del A tre
glo escolar.— P ágin a  88. '

Otra re lativa a ascen sos p or corrida, 
de esca las de las P ro feso ras ñum&r 
ra r ia s  de los E scu elas N orm ales que 
se m encionan .— P ágin as  88 y 89. 1

Otra ídem  a cu estion arios p a ra  las  
oposic ion es a C átedras de Institutos, 
turno restrin g id o , co n vocadas p or  
O rden de 4 de Ju n io  últim o  (G a c e 
t a  del 5).— P ágin a  89.

O tra ídem  a ascen sos por co rr id a  de 
escalas de las P ro fesoras n um erarias  
de E scu elas N orm ales que se in d i
can .— P ágin a  89.

O tra concediendo el re in greso  ál se r
vicio activo a D. F ed erico  B aca  R o
dríguez, P ro feso r au x iliar  num era
rio de D ibujo artístico  de las E scu e
las de Artes y O ficios A rtístico s .^ - ' 
P ágin as  89 y 90.

O tras resolviendo los exped ien tes in
coados p or los A yuntam ientos que 
se m encionan  so lic itan d o  subven 
ción  d e l E stado  p ara  con stru ir ed i
fic io s  con destino a  E scu e la s .*—Pá- 
gin as  90 a  94.

Ministerio de Obras públicas
Orden d ispon iendo que p o r las Je fa tu 

ra s  de O bras p ú b licas se p ro ced a  a  
señ alar a los exp lo tadores de sérm 
elos p ú b lico s de tran spo rtes por. (ja
rretera  un plazo, que no p o d rá  ex
ceder de cuaren ta y cinco d ías n a
turales, p ara  que hagan  efectivos su s 
adeudos p or los conceptos de can on  
de conservación  de carreteras y de 
canon de in spección  h asta  el 31 de 
M arzo últim o.— P ág in as  94 y 95.

*Otra ídem  se cu m pla en su s p ro p io s  
térm inos la sen tencia  d ic tad a  p o r  
la Sa la  correspond iente del T ribu 
n a l Suprem o en el p leito  contencio- 
soadm in istrativo  prom ovido p or don  
B alta sa r  San rigoberto  y Sanrigober-
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to, contra Orden de este Ministerio 
ále 11 de Julio de 1934.—*-Página 95.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Ordenes concediendo a las entidades 

qué se mencionan derecho a interve
nir en las elecciones para designa- 

- d ó n d e  Vocales de la Sección de Pa- 
nadería del Jurado .mixto de Indus
trias de Almería, y del Jurado m ix
to de Harínería y Molinería de Ali
cante.— Página 95.

Otras relativas a nombramientos de 
los señores que se mencionan para 
los cargos que se indican de los Ju
rados mixtos que se citan. — Pági- 

' na 95.
Otras disponiendo que dentro del pla

zo dê  veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales de los Jurados mixtos 
que se indican.— Páginas 95 a 99.

Otra aceptando a D. Francisco López 
y  Diez de Bedoya la dimisión del 
cargo dé Vocal permanente de Ca
minos en el Patronato Nacional de 
las Hurdes; y nombrando para sus
tituirle a D. Silverio de la Torre, In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos.— Página 99.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden . resolviendo . instancia dispo

niendo que las 3.000 toneladas de 
raíles usados, de longitud no supe
rior a dos .metros, qué han de im
portarse sém estrahñentépor la Adua
na  de Pasajes, se desdoblen en dos, 
cupos diferentes, uno de 2.000 tone
ladas a importar por la Aduana de 
Pasajes, y otro de 1.000 toneladas 
por la Aduana de Irún.— Páginas 99 
y  .100,

Otra relativa a la distribución de los 
cupos que.se acuerden para la im
portación de pieles sin curtir de ga
nado lanar.— Páginas 100 y 101.

Otra, resolviendo, instancia de D . En
rique Bassat y Strumza de Barcelo
na, concésionario de la ádinisióti 
temporal de flejes de acero.— Pági
na 101.

Otra creando una Jefatura adjunta> a 
Ja de la Sección de Arancel Nacio
nal.— Página 101. '

Otra nombrando Jefe adjunto de la 
Sección de Arancel Nacional a don 
Juan Tebár Atemany, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo pericial- de Aduanas.— Pági
na 102; *

Otra.disponiendo, quede redactado en  
la forma que se indica el artícu
lo 15 de Id Orden de 29 de Febrero 
del año actual, relativa a la Sección  
de Expansión comercial. .— Pági-, 
na 1,02. ..

Otra ídem se sustituya por el de ins
pección  el régimen fiscal de inter
vención de la industria a que se ha
lla sujeta la concesión de admisión 
temporal de hojalata otorgada a la 
entidad “ La Artística Suárez Puma- 
riega, S. A.” , de La Córuña.— Pági
nas 102 y 103.

Administración Central.

T r i b u n a l  d e  G a r a n t í a s  C o n s t i t u c i o 
n a l e s .— Secretaría.— -Sentencia re
caída en el recurso de inconstitm  
cionalidad interpuesto en nombre y: 
representación de D. José Firmal 
Serramalera contra la.Ley del Parla-, 
menta de Cataluña de 9 de Marzo 
de 1934 —  Págiíia 103. '

Idem id. id. interpuesto en nombre ip 
representación de D . Eugenio Potan 
Torré dé Mer contra la Ley dél Par
lamento de Cataluña de 9 de Marzo 
de 1934,— Página 104.

E s t a d o . —  Subsecre tari a»— Convocato
ria de becas del intercambio con  
Alemania.— Página 106.

Sección de Asuntos/ Jurídicos.— Anun
ciando que han fallecido en el ex 
tranjero los españoles que se mem  
donan.— Página IfHx.

J u s t i c i a . —  Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacante una Secre
taría en la Sala segunda del Tribu
nal Supremo.— Página 106.

Generalidad de Cataluña. —  Concurso 
para proveer las vacantes de Jueces 
de primera instancia e. instrucción 
que se indican.— Página 106..

Tribunal Supremo.— Secretaría.— Rela
ción de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo ContéñcioSoadmihis- 
trativ o.-^-Página 106;

Dirección general de los Registros ,y

del Notariado. Orden resolutoria 
del ¡recurso, gubernativo interpuesto 

. por el Notario de Madrid D. Antonio 
Casas López, contra la negativa'cLej 
Registrador de lá propiedad de Lks 
Palmas a inscribir una escritura de 
cancelación de. hipoteca . . — Página 
107. ... . ^

H a c i e n d a .:— Subsecretaría, t— Circular■ 
delegando en el Coronel Jefe de Id 
Sección de Carabineros el despci-[ 
chó y firma de los asuntos concer
nientes a dicho Instituto que se ni en-:: 
cionan.— Página 109. ■ “

Dirección general de Aduanas.-^-fíec-. 
tificación al Escalafón del Cáerpci 
Auxiliar de Aduanas, publicado en 
la G a c e t a  de 28 de Marzo dél año 

.actual.— Página 109. .
Dirección general de la Deuda y Cia

ses pasivas.— Disponiendo que el día 
’ 6 del mes actual se verif ique una 
quema extraordinaria de docúméñ- 
tos amortizados.—Página 109.

O b r a s  p ú b l i c a s .—Dirección general de 
Obras Hidráulicas y Puertos.— Adju
dicando definitivamente á D. José 
Ramón González la subasta, para.Jq 
construcción 'de las obras de mueííé 
y camino de acceso en lá ríd 'de  
Niembr o.— Página 109. í

T r a b a j o , S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n .— Sub- i
•secretaría de. Sanidad y Beneficen
cia.—  Relación de los as pirantes, preé 
selitados.d los exámenes para lá pF-* 
tención del Diploma de Practicantes 
o Enfermeros Psiquiátricos.—JPági- 

: na 109. . . .  * . - : >
Idem id, presentados a la oposición» 

convocada para proveed Jas plazas 
de Directores de los Dispensarios i
dé Higiene mental de Huelva, CuéñV !

. en: y O rense— Página 110, \. * 7 *. ; 7 1 
I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— Subsecretaría*.

,Fijando : los precios para la venid 
del plomo en barra y sus elabora-, 
d o sn  barretas y para ta compra dél 
plomo viejo durante el mes: actual; 
Página J1A, > v • c'

Dirección general de Comercio, y Po-, : 
lítica Arancelaria.— Instancia de ad- 

¿ mi s z ó 77. femp oral.— Páig i na 111. *
A n e x o  ú n i c o : —  B o l s a .—  S u b a s t a s / — * 

A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o A - E d i c t o s ;  

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: El personal a que se re
fiere el Decreto de 15 de Junio pasado 
de reorganización de los Agentes judi
ciales de la administración de Justicia 
que presta sus servicios en la Región 
autónoma de Cataluña, tiene su regla
mentación y régimen con arreglo a la 
legislación que se derive del artículo 11 
del Estatuto de Cataluña y de las nor
mas 1.a y 11 del Decreto de 24 de Oc
tubre de 1933 referente a los traspasos 
del servicio de Justicia a la Generali
dad, y aunque quizás no fuera nece
sario hacer una aclaración en este sen
tido al texto del Decreto mencionado 
de 15 de Junio último, sin embargo, a 
fin de que en la ejecución del mismo

no surjan dudas que pudieran dar lu
gar a una interpretación .contraria fal 
espíritu que informó la publicación de 
este Decreto,

Este Ministerio, en uso de la facul
tad que le concede el artículo 22 de la 
citada disposición, ha dispuesto que la 
aplicación de la misma se refiere a los 
Agentes judiciales de la administra
ción de Justicia que presten sus servi
cios fuera de la Región autónoma de 
Cataluña, ya que este personal tiene 
amparados sus derechos por la legisla
ción que dicha Región tenga estableci
da como consecuencia del traspaso de 
servicios de Justicia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Junio de 1936.

BLASCO GARZON 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

 Excmo. Sr.: En vista dél expediente 
para la provisión de la plaza de Médi
co forense, vacante por resultar de
sierto el turno de traslación en el Juz  ̂
gado de instrucción de Estepa, de ca- j
tegoría de ascenso, anunciada al turno 
de antigüedad establecido por el artícu- ^
lo 12 del Decreto de 17 de Junio de 
1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Joaquín 
Torrecilla Perea, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de San Ciernen- í 
te, único concursante. f

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid,
1.° de Julio de 1936.

p. d .,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE •.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.
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Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por defun
ción de D. José Mozos, en el Juzgado 
de instrucción de Haro, de categoría 
de ascenso» anunciada al turno de 
traslación establecido por el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agos
to de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Arturo 
Fernández Moreno, más antiguo de los 
concursantes y Médico forense del 
Juzgado de instrucción de La Caro
lina.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Julio de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por exceden
cia de D. Emilio Ruiz Domínguez en 
el Juzgado de instrucción de Garmo- 
na, de categoría de ascenso, anuncia
da al turno de traslación, establecido 
por el artículo 10 del Decreto de 17 
de Junio de 1933, modificado por el 
de 29 de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Lo
mas Díaz, Médico forense del Juzgado 
de instrucción de Mondoñedo, único 
concursante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Julio de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla..

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo, Sr.: Con el fin de que los 

individuos del Ejército en las situa
ciones de disponibilidad y reserva re
cluidos en las Prisiones Centrales o 
Provinciales, Reformatorios, Estableci
mientos destinados a vagos y malean
tes, Hospital Asilo y Prisiones de par
tido encuentren facilidades para el 
cumplimiento del precepto militar re
lativo a la revista anual, he resuelto, 
de acuerdo con el Ministerio de Justi
cia, que los cita'dos individuos pasen 
dicha revista ante los Directores o Je
fes de los Establecimientos indicados 
en que se hallen recluidos, debiendo 
las mencionadas Autoridades dar cum
plimiento a lo dispuesto en los ar
tículos 3.° y 4.° del Decreto de 26 de 
Diciembre de 193:2 (D.,0. núm. 305 y 
Ga c e t a  núm. 362), en cuanto se refie
ren a la  anotación de la revista en las 
cartillas militares de los interesados y 
a la forma de dar cuenta de la mis
ma a los respectivos Centros de Mo
vilización y Reserva del Ejército.

Madrid, 30 de Junio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor ...

Excmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el General de la tercera Di
visión orgánica, relativa al mozo 
Eduardo Tomás Gil, de la Caja de Re
cluta número 30, resulta que a dicho 
mozo se le concedió prórroga de prh 
mera clase en el año 1934, como com
prendido en el caso primero dél ar
tículo 265 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento.

Al efectuarse la revisión reglamen
taria en el año actual, aparece úñ her
mano del mozo que se halla divorcia

do, sin hijos ni obligación de pasar 
cantidad alguna por alimentos a la 
que fué su esposa, y no hallándose 
comprendido este caso en el Regla
mento, he resuelto, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría de este Mi
nisterio, que debe cesar en la prórro
ga que disfruta el mozo de referencia 
por no cumplirse la condición de ser 
hijo único en la familia, y que con 
carácter general se entienda que los 
hermanos divorciados con uno o más 
hijos o con la obligación de pasar ali
mentos a la esposa o a los hijos y que 
no puedan, por tanto, mantener a su 
padre, madre, etc., sean equiparados 
a los viudos con uno o más hijos, a 
los efectos del artículo 265 y 267 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señof . . /

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por los Alféreces de Comple
mento que figuran en la siguiente re
lación, que empieza con D. Miguel Li
so Puente y termina con D. Ricardo 
Alvarez Abundancia, y teniendo en 
cuenta que sé hallan los mismos com
prendidos en los preceptos del artícu
lo 26 de la Orden circular de 16 de Di
ciembre de 1930 (D. O. núm. 284, he 
resuelto les sean devueltas las cantida
des que ingresaron en Hacienda pára 
reducir, el.tiempo de su servicio en fr
ías, según cartas de pago cuyas cir
cunstancias se detallan en la relación 
mencionada.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Junio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor...
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RELACION QUE SE CITA

N O M B R E S DESTINO
FECHA

DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER REIN TE
GRADA

Pesetas.

D. Miguel Liso Puente........ . Parque Central de Au
tos . . . . . . . . . . . . . . . 14 Julio 1934 . . . . . .

20 Noviembre 1935.
130 Toledo , 500,00

El m ism o.......................... ...................... Id e m ................. 138 Idem . . . . . .............. * 500,00
D. Luis Sortario P allarés.......... . . . . . . . . Idem .............................. 21 Julio 1934 . . . . . .

24 Diciembre 1935..
3.859 Madrid, . . . . . . . . . . . 141,25

El mismo ...................................... . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Regimiento de Transmi

siones ..........................

3.928 Idem . . . . . . . . . . . . . 140,00
D. Pedro Eizavuirre Homaeche ..............

20 Julio 1934 ..........
i 9 Diciembre 1935..
1

. .3.586 Idem ...................... . 1.000,00
El mismo ........................ , . ,  .................. Idem .............................. 1.238 Idem . . . . . . . . . . . . . 1.000,00
D- Carlos Gamir Prieto............... Parque Central de Au

tos . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 20 Julio 1934 . . . . . .
30 Noviembre 1935.

3.662 Idem ............ «. . . 325,00
El m ism o........................................... . Idem ............ . 4.418 Idem . . . . . . . . . . . . . 325,00
D. Ramón García-Trelles Domínguez.. . . Regimiento de Transmi

siones . . . . . . . . . . . . . . 20 Junio 1934. . . . . .
14 Diciembre 1935..

5.309
2.431

Idem ........................ 750,00
El mismo . . . . . .  ..  , , . .  < . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ 750,00
D. Fernando Belbel Sáncbez-Cañete . . . . Pri mer a  Comandancia 

de Sanidad Militar. . . 31 J ulio 1934 . . . . . . 766 Jaén . ...................... 500,00
El mismo ............................................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Agosto 1934.___ 95 Idem ........................ 250,00
El mismo ................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Diciembre 1935-. 888 Idem , , .................... 750.00

500.00
500.00

D. Aureliano Gutiérrez Avellanóla.. . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Julio 1933 . . . . . .
6 Diciembre 1935..

13 Julio 1934 . . . . . . . .

1.479 Santander . . . . . . . .
El mismo ........................ .. . Idem ............................ .. 294 Id e m ...............
D. J uan Cuñat Camana. . . . . . . . . . . . . . . Regimiento de Caballe

ría, núm, 8 . . . . . . . . . 870 Valencia .................. 243,75 :
El mismo .......................... .................... .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Diciembre 1935. - 1.844 Idem .................... 243,75 :
D. Jorge Linati Bosch . . . . . . . . . . . . . . . . Regimiento de Caballe

ría, núm. 10 .............. 21 Julio 1934 . . . . . . 3.359 Barcelona ................ 750,00
El mismo ................................................... Idem ............................ .. 21 Diciembre 1935.. 3.510 Idem . . . . . . . . . . . . . 750,00 '
D. Joaquín Masana Sanjuán.................... Idem ........................ .. 18 Abril 1934. . . . . . 1.945 Idem . . . . . . . . . . . . . 1 750,00 ■
El m ism o......................... .................... ... Idem .............................. 19 Diciembre 1935,. 

17 Julio 1934 .........
2.879 . . Id e m ....................... : 1.750,00 ,

D. Lorenzo Juanola P e r is ........................ Idem .......................... 2.648 Id e m ........... 500,00
El m ism o................................................. . Id e m ........ ................... .. 19 Diciembre 1935.. 2.901 Idem ........................ 600,00
D. Pedro Mirosa Cruañas.............. ........... Cuarto Grupo de Inten

dencia . . . . . . . . . . . . . 30 Julio 1932 . . . . . . ■ 7„715 Id e m ........ . ............. 250,00
El m ism o.................................................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Julio 1933 . . . . . . 6.565 Idem .................... 250,00
D. Jesús Segura Arregui............................ Batallón de Zapadores, 

número 6 . . . . . . . . . . . 21 Abril 1934,........ 2.709 Madrid.................... 750.00
750.00El mismo .............. .................................... Id e m ............................. 8 Junio 1 9 3 5 ..... . 1.279 Idem ........................

D. Moisés Fuentes Carabias.......... .. Batallón de Zapadores, 
número 7 ........ ........... 19 Julio 1934 .......... 562 ■ Salamanca . . . . . . . 150.00

100.00 r
250.00 -•

500.00

El m ism o....................................... .. Idem .............................. 23 Diciembre 1935.. 
2 Julio 1934 ____ _

984 Idem ......................
D. Manuel de Castro M uñoz.................... Idem .............................. 3 Id e m ........ ......... .
D. Florentino Pérez Escribano..............

D. An^el Sánchez Toscano........................

Regimiento de Artillería
Ligera, núm, 14____

Regimiento de Artillería 
Ligera, núm. 15. . . . .

5 Septiembre 1934. 58 Valladolid . ............

21 Julio 1934 .......... 458
675

Cpruña................. 250,00
El m ism o....................... . . . . ................... Idem ............................. 25 junio 1935.......... Idem ........................ 250.00 .

250.00
250.00
250.00
250.00 ■ ■

D. Juan Astor García de Medrano.......... Id e m ........ ............ . 10 Julio 1934 .......... 227 Pontevedra .............
El m ism o................ ' ................... ............ Idem .............................. 21 Diciembre 1935 .. 

30 Julio 1934 . . . . . . .
258 Idem ........................

D. Ricardo Alvarez Abundancia.......... Id e m ............................. $15
623

Idem ........................
El m ism o............................................. Id em ....................... 31 Octubre 1935.... Idem .................... ..

Madrid, 23 de Junio de 1936.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a esa Delegación por D. Dámaso Gil, 
como Presidente de la Lanera Españo
la, S. A., domiciliada en Madrid, soli
citando la modificación y ampliación 
del plazo de reembolso del resto del 
préstam o de 511.97Ü pesetas que por 
escritura pública de 6 de Junio de 1927 
se otorgó a dicha entidad por el Banco 
de Crédito Industrial:

Resultando que la Lanera Española, 
Sociedad anónima, viene cumpliendo 
escrupulosamente todos sus com prom i
sos para con el Banco, encontrándose 
al corriente en el pago de intereses, 
siendo satisfactoria la m archa econó
mica de la Sociedad y excediendo la 
garant ía hipotecaria con mucho del sal. 
do deudor.del préstam o cuya modifica
ción pretende y de otro que le fue o tor
gado por escritu ra de 10 de Febrero 
de 1934 por 111.175 pesetas, restando 
únicamente del prim ero dé dichos cré

ditos un saldo a favor del Banco dé 
pesetas 135.000:

Resultando que el interesado funda 
su demanda en la crisis por que a t r a 
viesa la ganadería, que determ ina una 
disminución en las reses de lana para 
su lavado y peinado, en constancia por 
la cual resultaría di f íci l ' a. l a Sociedad 
abonar las cantidades estipuladas para • 
la amortización del préstam o en los 
años 1936 y. 1937 y que ascienden a 
65.000 y 7QMQ0 pesetas, respectivam en
te:

Resultando que tramitada la so lid -
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tud de Ja entidad presta taria , la D irec
ción del Banco, previo los estudios téc
nicos necesarios, propuso al Consejo 
de Administración que se accediese a 
la petición formulada, teniendo en 
cuenta las circunstancias alegadas por 
la Lanera E spañolaos. A., que han si
do corroboradas por los inform es de los 
técnicos del Banco:

Resultando que el Consejo de Admi
nistración del Banco, en su sesión del 
26 de Marzo de 1936, acordó que la 
Cantidad que adeuda la Lanera Espa
ñola, S. A., por p rincipal del préstamo 
otorgado por escritura de 6 de Junio 
de 1927, sea am ortizado en seis plazos 
a partir de 1.° de Julio de 1936 y te r
minando en igual fecha de 1941, en la 
cuantía de 30.000 pesetas los años 1936 
y 1937; 22.500 en 1938; 20.500 en 1939; 
17.500 en 1940, y, por último, 14,500 
en 1941, independientem ente de los in 
tereses y comisiones pactados: 

Resultando que formulado el co rres
pondiente proyecto de escritura por la 
Asesoría jurídica del Banco, y elevado 
el expediente a este Ministerio por la 
Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial, de acuerdo con 
la facultad que me concede el articu 
lo 40 del Reglamento para  la ejecución 
del Decreto de 30 de Abril de 1924, so
licité en 29 de Mayo de 1936 inform e 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, emitiéndolo este 
Centro en sentido favorable para la pe
tición form ulada:

Considerando que, según preceptúa el 
artículo 40 del Reglamento para la eje
cución del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, es de la exclusiva competencia 
del Banco de Crédito Industrial el es
tudio técnico y financiero de esta clase 
de operaciones, estando autorizado por 
Decreto de 23 de Junio de 1928 la am
pliación hasta cincuenta años del ipla-, 
zo de reembolso de los préstam os o to r
gados:

Considerando que el inform e de la 
Intervención general de la A dm inistra
ción del Estado es favorable a la con
cesión de la p ró rroga que se solicita, 

Este Ministerio acuerda lo siguiente: 
Se autoriza al Banco de Crédito In

dustrial para que conceda a la Lanera 
Española, S. A.,- de Madrid, la am plia
ción y modificación de los plazos de 
reembolso del préstam o que le fué o to r
gado por escritura pública de 15 de 
Octubre de 19.31, con sujeción a las 
condiciones fijadas en el proyecto de 
escritura redactado por la Asesoría ju 
rídica del Banco de C rédito , In d u stria l.; 

Lo que digo a V. I. para su conocí- •

miento y efectos procedentes. Madrid, 
24 de Junio de 1936.

P . D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In- 

. dustriaL

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D, Pe
dro Caminero, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros de Cervatos de la Cueza a 
Palencia, solicitando satisfacer en me
tálico el im porte del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están g ra 
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías que expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 22 de Abril último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re 
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su com probación, y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual -eform ada del 
articulo anteriorm ente citádo, ascendió 
a la suma de 394 pesetas, siendo la do
zava parte  de dicha suma la de 32,83 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá en tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto:

Visto la Ley y el Reglamento del Im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
riza r a las Compañías de ferrocarriles 
y Em presas de diligencias y vapores 
p ara satisfacer en metálico el im porte 
del Timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
en tregar mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em pre
sas tengan establecida su contabilidad 
de m añera que sea garantía de exacti
tud én la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas; anuales 
y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar, a D. Pedro Ca- 
minérq, concesionario de la línea de au

tos de Cervatos de la Cueza a Palen* 
eia, para  que a p a rtir  del 1.° de Julio 
del año en curso, satisfaga en m etáli
co el im porte del Tim bre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías que expide, 
fijando en 30 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá en tregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21, que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Junio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE . 

Señor D irector general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Rodolfo Gómez y Fernández 
Luanco, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, segundo Jefe de la de Palm a 
de Mallorca, en solicitud de rectifica
ción, en el Escalafón de su Cuerpo, t í 
tulos y demás documentos oficiales, del 
segundo apellido con que venía figuran
do como funcionario del Estado, a cu
yo efecto acompaña copia certificada 
del acta de inscripción del nacimiento 
en el Registro civil:

Resultando que en los títulos, así co
mo en otros documentos y disposicio
nes a él concernientes, figura su segun
do apellido como Fernández e n . Tugar 
de. Fernández-Luanco, según consta en 
la copia certificada del acta de su ins
cripción en la Sección de Nacimiento 
del Registro civil, que acompaña:
/ Considerando que la expresada copia 
del acta de inscripción hace fe y . tiene 
pleno valor en derecho,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
cuantos documentos de carácter oficial 
se hayan expedido con referencia a don 
Rodolfo Gómez y Fernández, en con
cepto de funcionario del Cuerpo de 
Aduanas, ' se entiendan pertinentes - a 
D. Rodolfo Gómez y Fernández-Luan
co, y que en lo sucesivo le sean reco
nocidos estos apellidos, con los que h a
brá de. figurar en el Escalafón general 
del citado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 
de Junio de 1936.

P, D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director- general de Aduanas.
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I l m o. Sr.: El Decreto de 19 de Sep- 
tiémbre de 1934, en su disposición 
tercera adicional y transitoria, ordena 
que “los Delineantes de las actuales 
plantillas de Rústica y Urbana se re¿ 
fundirán en un solo Cuerpo de Deli
neantes del Catastro y servirán indis
tintamente en cualquiera de isus ser
vicios” ; y

Resultando que para dar cumpli
miento a dicha disposición, y como 
consecuencia, a su vez, de resolución 
del expediente incoado a instancia de 
parte interesada, por Orden ministe
rial de 4 de Mayo último se mandó 
confeccionar el Escalafón del Cuerpo 
de Delineantes de Catastro con la re
fundición de los de Rústica y Urbana, 
retrotraído al 1.° de Octubre de 1934, 
y su publicación en la G aceta  de M a
d r id ,  que tuvo efecto en la del 18 si
guiente, concediendo un plazo de quin
ce días para que los interesados pro
dujeran las reclamaciones que estima
sen pertinentes:

Resultando que durante dicho plazo 
se presentaron dos instancias sobre 
rectificación de apellidqs y otras de 
D. Antonio de Mesa y Ruiz Mateos re
clamando sobre su no inclusión en el 
Escalafón; de D. Ricardo Pérez Com- 
pans sobre la situación de D. Elias 
Corona por entender debe pasar a la 
de jubilado por figurar con más de 
veinte años de servicios y tener seten
ta y uno de edad, y que D. Bartolomé 
Céspedes, D. Valentín Casanova y don 
Luis Iribarne deben figurar después de 
él en dicho Escalafón, haciendo resal
tar que los últimos ingresaron por con
curso y no por oposición, y por últi
mo, otra de D. Federico Sánchez Orte
ga solicitando que a los servicios pres
tados en Urbana se le acumulen los 
que prestó en Rústica, señalándole 
nuevamente el lugar que le corres
ponda :

Considerando que los errores en los 
apellidos son de índole material, sin 
influir para nada en los efectos admi
nistrativos del Escalafón, pero que, 
sin embargo, deben ser subsanados; 
que D. Antonio de Mesa Ruiz-Matebs 
tiene derecho, como excedente por el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, a figurar en e! 
Escalafón en el lugar que le. corres
ponda, y que dejó de ser incluido por 
olvido involuntario; que D„ Elias Co
rona no puede pasar a la situación de 
jubilado por no llevar ios veinte años 
precisos para ello y estar sujeto a ex
pediente anual de capacidad sin dere
cho. a ascenso; que D. Bartolomé Cés
pedes Bemiezo, después de estar ce
sante, al ingresar nuevamente se ie co
locó en su puesto según e'l tiempo ser

vido en la clase, que era delante del 
Sr. Pérez Gompans, y por lo que se 
refiere a los señores Casanova e Iri
barne, son, asimismo, más antiguos en 
la clase, y que si ingresaron por con
curso, por hallarse prestando servicios 
como temporeros, se les sometió a un 
examen de aptitud antes de formar el 
Escalafón del Cuerpo, como ordenaba 
la disposición quinta de la Real or
den de 8 de Marzo de 1915, y de que
dar alguna vacante, se cubriría por 
oposición con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 10 de Septiem
bre de 1917, y por lo tanto, el. señor 
Pérez Compans se halla en el puesto 
que debe ocupar:

Considerando que D. Federico Sán
chez Ortega ingresó por oposición en 
el Cuerpo de Delineantes de Rustica, 
siendo nombrado Delineante segundo, 
con 3.000 pesetas, por Real orden de 
13 de Febrero de 1920, y prestó ser
vicios en dicho Cuerpo tres meses y 
veintisiete días, que le son de abono, 
por lo cual debe figurar con el núme
ro 2 de los de su clase por servir sie
te años, siete meses y veintisiete días 
y ocho años, diez meses y seis días, 
respectivamente, colocándole delante 
de D. Mauricio Molinero Pérez, que 
cuenta -con siete años, cuatro meses y 
ocho años, cinco m eses y diez días:

Considerando que se atienden y que
dan resueltas en debida forma las ins
tancias de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se confeccione y publique 
el Escalafón definitivo del Cuerpo de 
Delineantes del Catastro, después de 
subsanar los errores que contiene el 
publicado en la G a ceta  del ,17 de Ma
yo último, y una vez atendidas las re
clamaciones presentadas dentro del 
plazo señalado al efecto.

2.° Que se dé traslado a los seño
res Garrido Martín de la Mota, Uguet 
Fandos y París Casajuana de la Orden 
ministerial de 4 del pasado Mayo, de
negatoria de la instancia firmada por 
D. Angel M. Castellanos y otros, en la 
que solicitaban la no fusión de los dos 
Cuerpos de Delineantes de los Catas
tros de Rústica y Urbana en uño solo 
llamado de Delineantes del Catastro.

3.° Que a los señores Uguet Pan
dos y Garrido Martín de la Mota se 
les 'comunique que si desean el reco
nocimiento de los años servidos como 
temporeros, lo soliciten en instancia 
aparte, y refiriéndose a este solo asun
to; como dispone el artículo 322 del 
Reglamento de Procedimiento. Econó- 
mícoadministrativo, para la resolución 
que en su día proceda.

De Orden lo digo a V. L para su co

nocimiento y demás efectos., Madrid, 
23 de Junio de 1936.

p. D.,

FRANCISCO MENDEZ .ASPE. ' 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re- ¡

suelto conceder el empleo superior [
inmediato e ingreso en Carabineros a * * 
los Jefes, Oficiales y Suboficiales com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con D. Arturo Arias Raque
ro y termina con D. Esteban Barra- 
china Esquíu, los cuales están decla
rados aptos para obtenerlo y son los 
más antiguos en sus respectivas esca
las; debiendo disfrutar el que se les 
confiere la efectividad que a cada uno, 
se le señala y continuar los Alféreces- 
que asciendan a Tenientes en las 
mismas Comandancias en que hoy 
sirven.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 1 
de Julio.de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE . 

Señor,.,

RELACIÓN QUE SE CITA

A Coronel.

D. Arturo Arias Raquero, de la cuar
ta Comandancia (Valencia), con la 
efectividad de 28 de Junio último.

A Teniente coronel.

D. Julio López Rodríguez, a las ór
denes del Ministro de Hacienda en 
Madrid y en comisión en el Negocia
do de Remonta del Ministerio de la 
Guerra, con la efectividad de 28 de 
Junio próximo pasado.

A Comandante.

D. Mario Ruiz de la Torre Taboada, 
de la Secretaría de la sexta Zona (Se
villa), con la efectividad de. 28 de Ju
nio último.

A Capitán. [

D. José Téllez Pérez, de la décimo- 
quinta Comandancia (Madrid), con la 
efectividad de 28 de Junio próximo 
pasado.

' in greso  ■
V í

D_. Manuel Caso Sanz, del Regimien
to Infantería de montaña Milán, nú
mero 32, con la efectividad de la fe
cha de esta disposición.

A Tenientes.

D. José Reig de Deq, de la undécE 
ma Comandancia (Cádiz), con la efec
tividad de. la fecha de esta disposi
ción.
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D.. Antonio Aznar Molina, de la pro
vincia de Huesca, de la tercera Co
mandancia, con la misma efectividad 
que el anterior.

.V". .V . :  INGRESO

D.' Antonio Arias Amado, del Regí-' 
miento" Infantería de Mérida, número 
35, con la efectividad de la fecha de 
esta disposición.

' A Alférecesv

D. Juan Ivars Ivars Crespo, Brigada, 
de la sexta Comandancia (Alicante), 
con.la efectividad de la fecha de esta 
disposición.

D. Guillermo Ollero García, Briga
da, de la decimoquinta. Comandancia 
(Madrid), con la misma efectividad.

-J>. Esteban Barrachina Esquiu, Brb 
gada, de la . provincia de Barcelona, 
de la primera Comandancia, con la. 
misma efectividad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
El artículo 1.° del. Decreto dé 7 de 

A:gd.sfd: de 1931 anuló el apartado Q  
del número 226 del Estatuto provin
cial, quedando los militares y sus asi
milados ofcligadós; al. pago del impues
to de cédulas personales en los misinos: 
términos que a los demás contribuyen
tes. •/.; r _ •. -

Por tanto, procede aplicar con igual
dad de criterio a los militares y sus 
asimilados las .disposiciones .relativas; a 
los ingresos: que .deben acumularse, al 
objetó dé fijar el total que sirva de 
base para clasificarles según "la tarifa 
primera del impuesto (Rentas de tra
baje)/,, y especialmente lo dispuesto en 
loá apartados F) y J) del mencionado 
artícúíó 226 y; el 39 de la Instrucción 
d¿v dichó. impuesto dé 4 de Noviembre 
de 1925. ' "

A tal efecto, procede distinguir las 
gratificaciones que perciben los aludi
dos; .milifáres: y sus asimilados, en con
sideración: a los servicios que prestan, 
de las obtenidas como indemnización 
de gastos efectuados o a efectuár por 
el interesado para Ig práctica del ser
vicio que ejecute. Las primeras son 
acumúlables.Jal sueldo por su carácter 
dé... rentas de trabajó, cuaíquierá que 
sea. la fecha del año en que se perci
ban, ya que el impuesto de cédulas per
sonales se satisface con arreglo a los 
datos declarados en', las hojas que se 
reparten: en el mes de Noviembre del 
año anterior, salvo que./varíen, las cir-, 
constancias del contribuyente de forma 
que: pueda sufrir alteración la cédula 
que. le* corresponda, en cuyo caso debe 
hacerlo constar; según. l.o dispuesto en 
eí múinero 4!-del artículo 56 do la- men

cionada instrucción. No procede, por el 
contrario, la acumulación de las últi
mas, en consideración a la causa de su 
percepción. : -

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
Primero. Las gratificaciones perci

bidas por los militares y sus asimila
dos por servicios personales, como las 
de mando, gastos de representación, 
servició en filas, industria, instrucción, 
casa, enseñanza de gimnasia, aerosta -̂ 
cióiij residencia y- cualesquiera otra 
análoga, se acumularán al sueldo que 
perciba el interesado, a los efectos de 
fijar la cédula que le corresponde sa
tisfacer.

Segundo., Nó serán acumulables, a 
los expresados efectos, las gratificacio
nes que perciben los referidos milita
res y; sus asimilados como indemniza
ción de gastos a efectuar o efectuados 
por ellos, en el servicio que desempe
ñan, tales como las de equipo y mon
tura, de Cuerpos motorizados, de entre
tenimiento de caballo y por gastos de 
locomoción.

Madrid, 2 de Julio, de 1936.

p. d ., : • “•
MIGUEL CUEVAS

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y de Hacienda, fecha 28 
de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Francisco Carsi Za
carés, Abogado fiscal de la Audiencia 
provincial de esta capital, quede agre-” 
gado a este Departamento/según Or
den dé ese Ministerio de 26 de Junio 
último, ocupando el número 3 de los 
agregados a este Departamento.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  efectos. Madrid 1.° de Julio 
de 1936:

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto él expediente elevado 

á éste Ministerio por'el Excmo. Sri Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, en cumplimiento de acuerdo de 
la Junta municipal de Primera enseñan
za, sobre licencia por alumbramiento a 
doña Concepción Badía de la Puente; y

Resultando que doña Concepción 
día de la Puente, Maestra municipal, 
afecta al Grupo escolar “Luis Vives”* 
de esta capital, solicitó en 6 de Diciem-* 
bre de 1935 licencia reglamentaria por 
entrar en el octavo mes de embarazo el 
día 16 siguiente, la que le fué conce
dida por acuerdo de la Junta munici
pal de Primera enseñanza en sesión de 
18 del citado mes y año:

Resultando que, pasada la solicitud de 
licencia a informe del Vocal-Letrado 
de la Junta de Primera enseñanza, en 
su dictamen, de 6 de Enero de 1936, 
manifiesta que la licencia está legalmén* 
te solicitada, puesto que la Real orden 
de 5 de Enero de 1924 concede, a las 
funcionarías dependientes del Ministe* 
rio de Instrucción pública licencia por 
causa de embarazo al entrar en el .qc  ̂
tavo mes, y por tiempo de cuarenta 
días posteriores al alumbramiento,, y es
ta disposición se hizo extensiva a to
dos los. demás Ministerios, e incluso .a . 
las Corporaciones, públicas, por la Real. 
orden de la Presidencia del Consejo de 
15 de Septiembre de 1926, sin que cons
tituya inconveniente lo dispuesto en el 
Reglamento de Escuelas municipales de 
29 de Enero de 1915, en cuyo artículo 
49 se. concede autorización por tiempo 
de un mes anterior y otro, mes, poste
rior al alumbramiento:

Resultando que el Vocal D. Hilario , 
Crespo,,,en la sesión.de la Junta de Pri
mera enseñanza de 22 ,de Enero dé 19,36, 
formuló, voto particular, en el , sentido 
de que debe, concederse la licencia dé . 
conformidad con el Reglamento de Es
cuelas municipales de 1915; que no pue
de considerarse derogado por la Real 
orden de 1926, y, en su consecuencia, 
que el permiso debe ser de un mes an
tes y otro después del alumbramiento: 

Resultando que, pasado el expedien
te al Pleno dé Letrados consistoriales, 
en su sesión de 7 de Febrero de 1936 
mostró su conformidad con el dictamen 
del Vocal Letrado, fecha 7 de Enero án¿ 
teriorl - ; ;

Resultando que lá Junta municipal de 
Primera enseñanza, en sesión extraor
dinaria de 12 de Febrero de 1936, acep
tó él informe del Pleno de Letrados; 
con el voto en contra del Sr. Crespo;, 
qiie formuló voto particular, conforme 
al’ artículo 30 del Reglamento de- 16 de- 
Séptiembre' de 1913, de reorganización- 
de la Junta tantas Veces citada: : <’

Resultando, que remitido' el expedien
te á resolución de este Ministerio, han* 
informado' lá Inspección y  el Consejo 
provinciaLde Primera enseñanza dé Ma
drid, en e] sentido de que ño siendo, 
aplicables al caso los preceptos del Es
tatuto general del Magisterio de 18 de- 
Mayo de 1923, debe entenderse el Re
glamento de Escuelas municipales deé
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rogado en aquellos puntos que se opon
gan a los acuerdos internacionales que 
reglamentan permisos por embarazo, y 
que, en consecuencia, es de aplicación 
al caso propuesto lo prevenido en las 
Reales órdenes de 1924 y de 1925: 

Considerando que el Reglamento de 
Escuelas municipales de 29 de Enero 
de 1915 concede licencia por causa de 
alumbramiento un mes antes de este su
ceso y otro mes después; que la Real 
orden del Ministerio de Instrucción pú
blica de 5 de Enero de 1924, extensiva 
a todas las funcionarías del Estado y 
Corporaciones públicas por la Real o r
den de la Presidencia del Consejo de 
15 de Septiembre de 1926, reconoce a 
las mismas derecho a disfrutar de li
cencia para dar a luz al entrar en el 
octavo mes de embarazo y por cuaren
ta días después:

Considerando que la Real orden de 
15 de Septiembre de 1926 tiene carác
ter general, y, en su virtud, suprema
cía en su aplicación sobre lo que dis
pongan los Reglamentos especiales de 
entidades públicas, cuando contienen 
disposiciones o preceptos contradicto
rios de aquéllas:

Considerando que en. las cuestiones 
no previstas en la legislación general 
estatuida por la Real orden de 15 de 
Septiembre de 1926, debe estarse a lo 
que dispongan los respectivos Regla
mentos, por lo que, en cuanto se re
fiere a sustitución en la Escuela duran
te el uso de licencia, es de aplicar el 
Reglamento de Escuelas municipales: 

Visto el dictamen del Consejo Nacio
nal de Cultura, conforme con la pro
puesta formulada por el Negociado y 
Sección correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que el tiempo que com
prende la licencia por alumbramiento 
de doña Concepción Badía de la Puen
te y de cuantas Maestras municipales 
se hallen en sus circunstancias, debe 
ser de un mes antes del alumbramien
to y cuarenta días después; y 

Segundo. Que, por lo que se refiere 
a sustitución, se esté a lo que disponga 
el Reglamento de Escuelas municipales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Mijaá (Málaga) sobre modiñcación 
del Arreglo escolar, y de que se hará 
mérito, el Consejo Nacional de Cultu
ra  ha emitido el siguiente dictam en:

“El Ayuntamiento de Mijas (Mála
ga) solicitó el traslado de la Escuela 
mixta que a cargo de Maestra funcio
na en el anejo de Valtocado al casco 
del Ayuntamiento, transform ada en de 
párvulos, fundándose en las malas 
condiciones del local de la Escuela de 
Valtocado, de las dificultades que se 
ofrecen ipara facilitar otro y de la es
casa asistencia escolar de la misma; 
y este Consejo, en dictamen de 24 de 
Mayo de 1935, estimó indispensable 
para resolver la petición que se acom
pañase al expediente certificado del 
censo de población y escolar del dis
trito de Valtocado.

De nuevo se remite el expediente, 
informando desfavorablemente la Ins
pección provincial, así como el Ne
gociado y Sección, una vez remitidos 
los documentos interesados.

Y este Consejo, vistos los informes 
emitidos, entiende que procede des
estimar la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Mijas.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Al
foz (Lugo) sobre modificación del arre
glo escolar, y de que se hará mérito, 
el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

El Ayuntamiento de Alfoz (Lugo) so
licita la transformación de las Escue
las unitarias de Lomar y Lago a, de 
dicho Ayuntamiento, de asistencia 
mixta.

El Consejo, en 20 de Diciembre úl
timo, propuso que, antes de inform ar 
en definitiva el mismo, procedía se 
uniese un croquis con indicación del 
actual distrito escolar, Censo de cada 
núcleo de población y sus distancias 
a las Escuelas, así como otro croquis 
de los dos distritos proyectados, con 
idénticos datos.

Vistos los datos recibidos,
Este Consejo entiende que procede 

acceder a lo solicitado, advirtiendo 
que, cuando sea posible, la situación 
de las Escuelas corresponda a una 
zona céntrica de los distritos escola
res que lleve al máximo las ventajas 
de la conversión de mixtas de las dos 
Escuelas unitarias; y

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Mon
temajor (Barcelona), sobre modificación 
del arreglo escola?, y de que hará mé
rito, el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Montemajor (Barcelo
n a ) , solicitando la modificación d e l 
arreglo escolar del distrito de Gargallá 
y la creación de una Escuela mixta en 
San Felíu de Lluellas,

Este Consejo, atendiendo a los inte
reses de la enseñanza, y de acuerdo con 
lo solicitado e informado por el Con
sejo local e Inspección de Primera en
señanza, entiende que procede:

1.° Modificar el arreglo escolar del 
Municipio de Montemajor del modo si
guiente:

Distrito de Montemajor, con su actual 
Escuela; distrito de San Felíu de Llué- 
llas, con una Escuela mixta servida por 
Maestro, y distrito de Gargallá, con una 
Escuela mixta servida por Maestra.

2.° Que para llevar a cabo lo ante
riormente propuesto, deberá suprimirse 
la Escuela unitaria de niñas de Gar
gallá, y convertir la de niños en mix
ta, servida por Maestro, y crear, pro
visionalmente, una Escuela mixta ser
vida por Maestra en San Felíu de Llue
llas; y

3.° Que se conceda a la actual Maes
tra de Gargallá derecho preferente pa
ra ocupar la vacante de San Felíu de 
Lluellas, y en caso de que la interesa
da no quisiera usar de este derecho, de
berá someterse a lo que preceptúan los 
Reglamentos vigentes.”

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Por fallecimiento de la 
Profesora num eraria de Escuela Nor
mal, doña María del Carmen de la 
Vega Montenegro, y jubilación de la 
también Rrofesora doña Elpidia Ro
dríguez González, quedan vacantes en f
el Escalafón de su clase dos sueldos, ''
uno de 8.000 pesetas y otro de 11.000 
pesetas, que corresponden al ascenso,
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según las disposiciones vigentes, por 
lo que, .

Este Ministerio ha acordado se den 
las correspondientes corridas de es
cala, y, en su consecuencia, que doña 
María Victoria Montiel Vargas, Profe
sora de la Normal de Málaga, pase a 
disfrutar el sueldo anual de 8.000 pe
setas; doña María de los Dolores Gon
zález Blanco, de Cuenca, al de 7.000 
pesetas; doña María del ¡Pilar Carras
co Cobos, también de la de Cuenca, 
que reingresó y disfrutó sueldo infe
rior en comisión, al de 6.000 pesetas 
anuales; con efectos económicos a par
tir del día 26 de Junio del año an
terior.

Asimismo lia acordado que en la va
cante de la señora Rodríguez Gonzá
lez ascienda, a 11.000 pesetas anuales, 
doña María Villén del Rey. de la Nor
mal de Valencia, y a 10.000 pesetas 
anuales, doña Gloria Giner García, de 
la de Zamora, reingresada y que dis
frutaba sueldo inferior en comisión. 
Estos ascensos surtirán efectos econó
micos a partir del día 3 de Septiem
bre del año próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
para la organización de la Segunda 
enseñanza, y de acuerdo con el ar
tículo 1.° del Decreto de 19 de Mayo 
último (G a c e t a  del 21),

liste Ministerio ha acordado:
1.° Publicar los cuestionarios para 

las oposiciones a Cátedras de Institu
tos, turno restringido, convocadas por 
Orden de 4 de Junio último (G a c e t a  

del 5).
2.° Que dichos cuestionarios se in 

serten en un folleto que se rem itirá 
gratuitamente, a partir del próximo 
día 4, a cuantos hayan solicitado to
mar parte en las indicadas oposicio
nes, sin más requisito que pedirlo por 
carta al Jefe de la Sección dé Segun
da enseñanza, acompañando sobre ta
maño cuarto, con el nombre y señas 
del solicitante, y franqueo (sello de co
rreos de 0,45 pesetas, si se trata de 
Madrid, y 0,60, para el resto de Espa
ña) para su envío certificado.

El Jefe de la indica Sección cuida
rá de que los envíos se hagan el mis
mo día en que se reciba la petición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto.!! Madrid, 1.° de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Por jubilación de la 
Profesora num eraria de Escuela Nor
mal doña María de Berasátegui Guen- 
dica, que disfrutaba sueldo de 12.000 
pesetas anuales, y fallecimiento de las 
asimismo Profesoras num erarias: do
ña Aurora Miret Bernad, que disfru
taba el de 14.000 pesetas; doña Puri
ficación García de la Mata, con 10.000 
pesetas, y doña María Ana Sanz Huar- 
te, con 12.000, quedan vacantes en el 
Escalafón de esta clase de Profesora
do los mencionados sueldos, cuya pro
visión corresponde al ascenso, por lo 
que

Este Ministerio ha acordado que se 
den las oportunas corridas de escala, 
pasando a percibir los sueldos que se 
indican las Profesoras numerarias que 
se detallan a continuación:

Vacante de doña María de Berasáte
gui Guendica:

A 12.000 pesetas anuales, doña Ma
tilde Sánchez Treboll, Profesora nu
meraria de la Normal de León; a pe
setas 11.000, doña Paulina María Afri
ca León Salmerón, de la de Madrid; 
a 10.000 pesetas, doña María del Pilar 
Chacorren Navarro, de la de Zarago
za; a 9.000 pesetas, doña Mercedes de 
Priede Hevia, de la de Toledo; a pe
setas 8.000, doña Luisa Alonso Martí
nez, de la de Tarragona; a 7.000 pese
tas, doña María de las Mercedes Sanz 
Miedes, de la de Teruel, y a 6.000 pe
setas, doña María Luisa Lorenzo Sal
gado, de la de Orense.

Efectos económicos, desde el 11 de 
Diciembre de 1935.

Vacante de la señora Miret Bernad: 
A 14.000 pesetas anuales, doña Ma

ría Josefa Amor y Rico, de la Normal 
de Sevilla; a 12.000 pesetas, doña El
vira Méndez de la Torre Rodríguez, de 
la de Toledo; a 11.000 pesetas, doña 
Dolores Sama Pérez, de la de Madrid; 
a 10.000 pesetas, doña María de los 
Angeles León Palacios, de la de Se
villa; a 9.000 pesetas, doña Jacoba 
Ríosalido Ortega, de la de Soria; á
8.000 pesetas, doña Petra Alario Due
lo, de la de Almería; a 7.000 pesetas, 
doña María Modesta Mateos Mateos, de 
la de Zamora, y a 6.000 pesetas, doña 
María Luisa García Medina, de la de 
Cádiz.

Efectos económicos, desde el día 4 
de Enero de 1936.

Vacante de la señora García de la 
Mata:

A 11.000 pesetas, doña Josefa Anto
nia Araizoz Yaben, de la Escuela Nor
mal de Alava; a 10.000 pesetas, doña 
María del Carmen Queimadelos Vieí- 
tez, de la de Cáceres; a 9.000 pese
tas, doña Carmen Elorza Murúa, de la 
de Cádiz; a 8.000 pesetas, doña Inés 
Fernández González, de la de Córdo

ba; a 7.000 pesetas, doña Francisca 
Garrote López, de la de Albacete, y a
6.000 pesetas, doña Luisa Pueo Costa* 
de la de Granada.

Efectos económicos, de 12 de Marzo 
de 1936.

Vacante de la señora Sanz Huarte:
A 12.000 pesetas, doña Blasa Clau

dia Ruiz y Ruiz, de la Normal de To
ledo; a 11.000 pesetas, doña Dolores 
Grangel Novás, de la de Pontevedra; 
a 10.000 pesetas, doña Irm ina Alvarez 
Zamora, de la de Córdoba; a 9.000 pe
setas, doña Josefa María Bris Salva
dor, de la de Albacete; a 8.000 pese
tas, doña Mercedes Clutaró Gras, de 
la de Gerona; a 7.000 pesetas, doña Re
gina Lago García, en el< Museo Peda
gógico de Madrid, y a 6.000 pesetas, 
doña María Begoña García-Andoín 
Amilibia, de la de Orense.

Efectos económicos, desde el día 25 
de Mayo de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Federico Baca 
Rodríguez, Profesor auxiliar numera
rio de Dibujo Artístico de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Alge- 
ciras, en situación de excedente vo
luntario, solicitando le sea concedida 
la vuelta al servicio activo de la en
señanza y suplicando se le destine a 
una de las Escuelas de la misma clase 
de Burgos, Patencia, Logroño o Valla- 
do lid :

Resultando que por Real orden de 
24 de Septiembre de 1923, y en virtud 
de oposición, fué nombrado el señor 
Baca Rodríguez para el referido 
cargo:

Resultando que por Orden de 16 de 
Julio de 1926 le fué concedida al in
dicado Profesor la excedencia volun
taria por más de un año y menos de 
diez, con arreglo a la Ley de 27 de 
Julio de 1918:

Resultando que por Orden ministe
rial de 26 de Marzo del año actual, y 
previo informe del Consejo Nacional 
de Cultura, le fué denegada al señor 
Baca Rodríguez su petición de amplia
ción del plazo de excedencia, por los 
motivos que la propia Orden pone de 
relieve:

Considerando que el artículo 5.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918 estable
ce que “cuando los Catedráticos y de
más funcionarios excedentes solicitan 
el reingreso, tendrán derecho a ocupar 
la prim era vacante que se produzca
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de Cátedra o plaza- igual a.la que des
empeñaban antes de obtener la exce
dencia,, no pu di en do pasar por virtud 
de reingreso a los establecimientos do
centes de Madrid los qué ai quedar ex-' 
cedentes prestasen servicios en los de 
provincias” :

.GonsiderandQ asimismo que el ar
tículo : 3.°. de la Ley citada, establece 
que “los funcionarios, excedentes .figu
rarán sin número en el Escalafón res
pectivo, pero siempre delante del que 
inm ediatam ente le seguía al pedir 
ellos la excedencia’", añadiendo des: 
pués que “cuando reingresen en el ser
vicio activo, obtendrán eí número que 
deje vacante el que les preceda en el 
prim er movimiento de éscalas, perci
biendo, entre tan to ,,en comisión, suel
do de categoría de entrada”, ’

Éste .Ministerio ha tenido a bien dis
poner, se con ce da á D. Federico Baca 
Rodríguez, Profesor' auxiliar numera
rio ' de Dibujo Artístico de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos, él 
reingreso al servicio activo de la e.h- 
señáñza; en las condiciones determi
nadas ‘en las disposiciones que que
dan reseñadas en los Considerandos 
precedentes,' desestimándose' pon tan
to,' la petición que el Profesor de re
ferencia formula de ser d-estinado a 
uná‘ de las -Escuelas que en la instan
cia enum era, pues su derecho se c ir 
cunscribe a ocupar la prim era vacan
te* de -plaza igual a- la que desempe
ñaba al obtener la-excedencia, salvo 
las plazas de Madrid. : •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to -y efectos. Madrid, -- 1 - de • Julio 
de 1936. «" "

v . . FRANCISCO B ARNES.

Señor , D irector general de Bellas 
Artes.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente incoa
do por' el Ayuntamiento de Adzáneta 
del’Maestre. (Castellón) solicitando sub
vención del Estado para  construir ■di
rectamente en las partidas: de Foyes y 
dé Cap' d’Termé dós edificios con des
tino, cada uno de ellos, a Escuelá uni
taria  de asistencia mixta, con vivienda 
para los Maestros:

Resultándo que la Oficina técnica de 
Construcción de-Escuelas ha informa
do; .favorablémen te el . proyecto .‘redac
tado por el Arquitecto D. José Luis Gi
men o Barbería:  .......

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá-de 10.000 pesetas..por cada Es-, 
cuela unitaria, abonándose estas, sub

venciones en los dos plazos que señala 
dicho artícilio':

Cónsidérandó que si bien él artícu
lo ’ 17' del referido Decretó dispone que' 
cuando los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará por cada una: de ellas' Ja 
subvención de 3.000 pesetas, en cambio 
el artículo 4.° del Decreto de 7 de Fe
brero próximo pasado determina que a 
partir de su publicación los proyectos 
y expedientes de viviendas para los 
Maestros que se aprueben tendrán la 
subvención de 5.000 pesetas cuándo se 
trate de poblaciones de 6.000 o menos 
habitantes, y constando el Ayuntamien
to de Adzáneta del Maestre (Castellón), 
según el último censo de población, con
3.276 de derecho,

Este Ministerio lía tenido a bien re 
solver: : . - •:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Luis 
Gimeno Barbería, para la ' construcción 
por el Ayuntamiento de Adzanetá dél 
Maestre (Castellón), éñ las partidas de 
Foyes y Cap d’Terme, de dos edificios 
con destino, cada uno de ellos, a Es
cuela unitaria de asistencia mixta, con 
viviendas para los Maestros;, y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento, la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 dé Febrero, 
del año actual. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to -y demás efectos. Madrid, 30, dé Júr 
nio de  1936. ’

FRANCISCO B ARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. .

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de A&zaneta 
del Maestre (Castellón) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente, en la partida denominada 
de Meanes B arrot,. un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, para ñi
ños y otra para niñas,-con viviendas 
para los. Maestros, con arreglo ,al pro
yecto redactado, por el Arquitecto don 
José Luis Gimeno Barbería: ;

Resultando que la. Oficina técnica de 
Construcci-ón de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho, proyecto, ex
ceptuando que las ventanas de clase 
dan directamente. sobre la vía pública, 
defecto este fácilmente subsanable, sin 
más que., acotar en esa parte el solar, 
según la alineación,, y retrasar un me
tro. como mínimo el edificio para que 
quede en esa zona un jardíh de tres 
metros de anchura:

Considerando, que, según establece eí

artículo 16 del Decreto de 15 de Ju« 
nio de 1934,' el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos qué 
coñstruyán edificios con destino a ‘Es
cuelas riaciónalés, pero .su cuantía no: 
excederá dé 10.000 pesetas pór cada 
Escuelá unitaria, abobándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho articuló: - .

Cónsidérandó qué si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone qué 
cuándo los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros él Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, en cambio 
el articulo 4.° del Decreto de 7 de Fe
brero del año actual determina que a 
partir de su publicación los proyectos 
y expedientes de viviendas para los 
Maestros que se aprueben tendrán la 
subvención de 5.000 pesetas cuando sé 
trata dé poblaciones de 6.000 o menos 
habitantes, y constando el Ayuntamien
to de Adzanetá dél Maestre (Castellón), 
según él último censo de población, con
3.276 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:- ’

1.° Que, teniendo en cuenta la exí 
cepción hecha en sü inform e por: la  
Oficina técnica, se apruebe el proyec
to, redactado por - el Arquitecto D. José: 
Luis Gimeno Barbería, pai-a la cóns-, 
trucción por el Ayuntamiento de Ad- 
zanéía del Maestre, en la partida de
nominada de Meanes Rerrot, de un edif 
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias, para niños y niñas, con viviendas 
para los Maestros; y 

- 2-.° Que se conceda en principio al 
mencionado7 Ayuntamiento la subven* 
ción de 30.000 pesetas, que se abonará 
previo él exacto cumplimiento dé los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 dé Febrero 
dél com ente año. '

Lo digo a V. L para sü conocimien-. 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936. ■ - : : : ;

FRANCISCÓ BARNES*.

Señor. Director general de Primera en
señanza. . -

Timó. Sr.: Visto el expediente in 
coado por eí Ay Un tami énto de Torre 
Val de Saii Pedro (Segóvia) solicitan
do subvención; del Éstadq para  cons
tru ir  directamente un edificio con' 
desitino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otrá para niñas, con 
arreglo al proyéctó redactado por él 
Arquitecto D* Francisco JávieF Cabe
llo y Dodéro: ^

Résultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mad ó favorablémeníé dicho proyecto, 
iñániíestando únicamente que la clase
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debe tener una dimensión mínima 
de 9 X 6 metros:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntara len
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1,® Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Javier 
Cabello y Dodero para la construc
ción por el Ayuntamiento de Torre 
Val de San Pedro (Segovia) de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Renuncio 
(Burgos) de la subvención que, en 
principio y por Orden ministerial de 
21 de Marzo de 1935, se le concedió 
para construir directamente un edi
ficio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con vivienda para 
la Maestra:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Manuel Moreno Lacasa, adscri
to a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas, y a quien se enco
mendó la visita de inspección al cita
do edificio, emitió informe favorable, 
aunque con pequeños reparos, que 
han sido subsanados, según certifica
ción suscrita por el Arquitecto direc
tor de las obras, y con la que se 
muestra conforme la expresada Ofici
na técnica:

Considerando que procede Se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
cantidad de 13.000 pesetas de subven
ción que le corresponde, de confor
midad con el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934:

Considerando que, por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta  del 2 6), se ha aprobado

un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y *que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de 24 de Febrero anterior (Ga
c e t a  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Renun
cio (Burgos) la cantidad de 13.000 pe
setas de subvención que le correspon
de por el edificio construido con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, con vivienda para la Maestra.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Ayer- 
be (Huesca) de la subvención íque en 
principio y por Orden -ministerial de 
4 de Abril de 1934 se le concedió para 
construir directamente en el pueblo 
de Losanglis un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi- 
rada al edificio por el Arquitecto don 
Fernando Gallego, adscrito a la Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
cantidad de 20.000 pesetas, de confor
midad con el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934 : 

Considerando que por Decreto - ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (G a c e t a  del 26), se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
qué en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio h£ tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Gace
t a  del 26), se abone al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Ayerbe 
(Huesca) la cantidad de 20.000 pese
tas de subvención que le corresponde 
por el edificio construido en el pueblo 
de Losanglis, con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñás.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Renun
cio (Burgos) de la subvención que *n 
principio y por Orden ministerial áe 
13 de Marzo de 1935 le fué concedida 
para construir directamente en Villa- 
eeneia un edificio con destino a Es
cuela unitaria, de asistencia mixta, 
con vivienda para el Maestro:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Manuel Moreno Lacasa, adscri
to a la Oficina técnica, y a'quien se 
encomendó la visita de inspección al. 
mencionado edificio, emitió informe 
fav orable, según certificación suscrita 
por el Arquitecto director de las obras, 
y con la que se muestra conformé la 
expresada Oficina técnica:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
cantidad de 13.000 pesetas de subven
ción que le corresponde, de conformi
dad con el artículo 16 dél Decreto de 
15 de Junio de 1934:

Considerando que por Decreto - ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasá- 
do (Gaceta  del 26), se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por DecretOrléy 
de fecha 24 de Febrero último (G a c e 
t a  del 26), se abone al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Renuncio 
(Burgos) la cantidad de 13.000 pesetas 
de subvención que le corresponde por 
el edificio. construido en Villacencio, 
con destino a Escuela unitaria, de asis
tencia mixta,, con vivienda para el 
Maestro. ,

Lo digo a V. I. para.su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Orce (Gra
nada) solicitando subvención dél Esta
do para construir directamente en el 
anejo de Venta Micena un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, para 
niños y niñas, con viviendas* para los 
Maestros:
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Resultando que la Oficina técnica de
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto, redactado 
por el Arquitecto D. Alfredo Rodríguez 
Orgaz:

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a lo s  Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10,000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que si bien el artículo 
17 del Decreto de 15 de Junio de 1934 
dispone que cuando los Ayuntamientos 
soliciten casa-habitación para los Maes
tros el Estado les abonará, por cada 
una de ellas, la subvención de 3.000 pe
setas, en cambio el artículo 4.° del De
creto de 7 de Febrero último determi
na que, a partir de la publicación de 
dicho Decreto, los proyectos y expe
dientes de casa para los Maestros que 
se aprueben tendrán la subvención de 
510Q0 pesetas cuando se trate de pobla
ciones de 0.000 o menos habitantes, y 
constando el Ayuntamiento de Orce 
(Granada), según el último censo de 
población, con 3.967 habitantes de de
recho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.® Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Rodríguez Orgaz para la construcción 
por el Ayuntamiento de Orce (Grana
da), en el anejo de Venta Micena, de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, para niños y niñas, con vivien
das para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 30,000 pesetas, que se abonará pre
vio el exacto cumplimiento de los re
quisitos que determinan los Decretos de 
15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in* 
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, el anterior
mente citado, y abonándose dichas 
subvenciones en los do§ plazos que 
señala dicho artículo :

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros, el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Rodríguez Orgaz, para realizar obras 
de ampliación con destino a un gra
do más en el Grupo escolar que ac
tualmente construye y una vivienda 
para el Maestro; y

2.° Que quede subsistente la sub
vención de 342.000 ¡pesetas concedida 
en principio al Ayuntamiento de Mo
tril (Granada) por Orden ministerial 
de 20 de Noviembre de 1935, y se au
mente ésta en 15.000 pesetas más, que 
se abonará, previo el exacto cumpli
miento de los requisitos que determi
nan los Decretos de 15 de Junio de 
1934 y 7 de Febrero del corriente 
año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Junip de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

dos, según justifica en oficio el ArquL 
tecto escolar D. Guillermo Forteza: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero 'su cuantía no 
excederá de 10,000 pesetas por cada Es
cuela unitaria: -

Considerando que por Decreto-ley de .
fecha 24 de Febrero próximo pasado !v
(Gaceta del 26) se ha aprobado un é
crédito extraordinario para atender al ;
pago del servicio de que se trata, y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Esta
do en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re- ¡ 
solver que con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (Gaceta I 
del 26), se abone al Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Puigpuñent 
(Baleares) la subvención de 10.000 pe
setas por el edificio que ha construido 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936. . f

FRANCISCO BARNES I
Señor Director general fie Primera en

señanza.
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Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo ai crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 2-4 de Febrero último (Gaceta  
del 26) se abone al Alcalde-Presiden te 
del Ayuntamiento de Gironeila (Barce
lona) la cantidad de 10,000 pesetas, co 
mo segunda y última mitad de la sub
vención que le corresponde por el edi
ficio construido en la barriada de Bes- 
sacs, con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

lim o. S r .: Visto el expediente in coa
do por el Ayuntamiento de Torreiias 
(Zaragoza) solicitando subvención del 
Estado por el edificio que ha cons
truido con destino 'a una Escuela uni
taria para n iñ a s:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha in form a
do favorablem ente el proyecto, redac
tado por el Arquitecto D. José Des- 
cartín :

Considerando que, según establece 
el artículo .16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10,000 pesetas 
ppr cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos .pía-' 
2ps que señala dicho a rtícu lo :

Considerando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas in for
ma que puede concederse al citado 
Ayuntamiento la prim era mitad de la 
subvención, p o r haberse cubierto 
aguas en el edificio,

Este M inisterio ha tenido a b ien  re
solver;

1.® Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Des
ear tin, para el edificio construido por 
el Ayuntamiento de Torreiias (Zarago
za), con destino a Escuela unitaria de 
niños.

2.® Que se conceda, en princip io, 
al m encionado Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas, que se abo- 
ñará previo el exacto cum plim iento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 
7 de Febrero del corriente año; y

3.° Que habiéndose llevado a e fec
to las visitas de inspección  reglamen
tarias por el Arquitecto escolar D. Pe
dro Sánchez Sepúlveda, adscrito a la 
Oficina técnica de Construcción de Es

cuelas, y siendo favorables ios in for
mes de dichas visitas, salvo pequeños 
reparos que sé subsanarán y serán 
com probados al realizarse la segunda 
visita de inspección , se le concede al 
Ayuntamiento de referencia la prim e
ra mitad de la subvención, o sean 
5.000 pesetas, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próxim o pasa
do (G a c e t a  del 26), puesto que en el 
mismo existe consignación  para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y la conform idad  del Delegado de 
la Intervención general de la A dm i
nistración del Estado en este Minis
terio.

Lo digo a V, I. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor D irector general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.; Visto el expediente sobre 
aímno al Ayuntamiento de Vallmoli 
(Tarragona) de la segunda mitad de la 
subvención que en principio y por Or
den ministerial de 18 de Julio de 1932 
se le concedió para construir directa
mente un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas;

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. A dolfo López Durán, adscrito a la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas y a quien se encomendó la se
gunda visita de inspección al edificio, 
emitió inform e favorable, salvo peque
ños reparos, que han sido subsanados, 
según certificación expedida por el Ar
quitecto Director de las obras, y con 
la que se muestra conforqie la men
cionada Oficina técn ica ;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Vallmoli (Tarrago
na) la cantidad de 18.000 pesetas, com o 
segunda mitad de la expresada subven
ción, de conform idad con el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934:

Considerando que por DecretoTey de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conform idad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (G a c e t a  

del 26), se abone al Alcaide Presidente 
del Ayuntamiento de Vallmoli (Tarra
g a  a) Ja cantidad de 18.060 pesetas, 
con.o segunda y última mitad del im
porte. d« la . subvención que le corres

ponde por el edificio construido con  
destino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para ninas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936,

FRANCISCO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do- por el Ayuntamiento de Milagro 
(Navarra) solicitando subvención del 
Estado por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas gradua
das, para niños y niñas, con tres sec
ciones cada una, y los locales corres
pondientes a Biblioteca, sala para tra
bajos manuales y com edor con cocina, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Víctor Eusa Razquín:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto, par
ticipando que puede considerarse com o 
grados, a los efectos de la subvención, 
además de las seis clases, una Biblio
teca, integrada por dos locales, cuya 
suma de superficie equivale a la de una 
clase, y que se han destinado en el p ro 
yecto a sala de trabajos manuales, p o 
diendo realizarse esta sustitución de 
funciones por permitir ]as condiciones 
de ellas utilizarse con aquel fin.

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, com pu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, el local anteriormente 
citado, y abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
artículo:

Considerando que el Arquitecto esco
lar D. Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas, y a quien se enco
mendó la visita de inspección al men
cionado edificio, estima que no hay in
conveniente en que se abone al Ayun
tamiento de referencia la prim era m i
tad de la subvención, debiendo com 
probarse la ejecución  de las obras 
pendientes al efectuarse la segunda 
visita de inspección ,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Víctor 
Eusa Razquín, con el número de gra
dos a que. se , refiere en su inform e la 
Oficina técnica, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Milagro (Na-
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Farra) de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, para niños y ni
ñas, con tres secciones cada una y un 
local destinado a Biblioteca.

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 84.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1034 y 7 de Febrero 
del corriente año; y

3.° Que habiéndose llevado a efecto 
la primera visita de inspección al cita
do edificio por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, adscrito a la Ofici
na técnica de Construcción de Escue
las, y siendo favorable el informe de 
dicha visita, se le conceda al Alcalde 
Presidente del mencionado Ayuntamien
to la cantidad de 42.000 pesetas, como 
primera mitad de la mencionada sub
vención, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
24 de Febrero próximo pasado (Ga
c e t a  del 26), para atender al pago del 
servicio de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Arenas 
de Iguña (Santander) de la primera 
mitad de la subvención que en prin
cipio y por Orden ministerial de 21 
de Junio de 1935 se le concedió para 
construir directamente en el pueblo de 
San Juan de Raicedo un edificio con 
destino a Escuela unitaria, de asisten
cia mixta, con vivienda para el Maes
tro:

Resultando que en el informe de la 
primera visita de inspección girada al 
citado edificio por el Arquitecto don 
Emilio Paramés, adscrito a la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas, 
se desprende que el edificio de refe
rencia se encuentra cubierto de aguas 
y que los reparos puestos en dicha vi
sita pueden quedar subsanados al lle
varse a efecto la segunda visita de ins
pección :

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 6.500 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que en el informe del resultado 
de la visita de inspección a la Escue
la citada, por su redacción se despren
de que en el edificio se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto - ley

de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e ta  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (G a c e 
t a  del 26), se abone al Alcalde-(Presi
den te del Ayuntamiento de Arenas de 
Iguña (Santander) la cantidad de pe
setas 6.500, como primera mitad de la 
subvención, concedida en principio 
por Orden ministerial.de 21 de Junio 
de 1935 para construir directamente 
en el pueblo de San Juan de Raicedo 
un edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO B ARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Orihue- 
la (Alicante) de la subvención que por 
Orden ministerial de 12 de Noviem
bre de 1929 se le concedió en prin
cipio para construir directamente tres 
edificios con destino a dos Escuelas 
graduadas cada uno de ellos, uno pa
ra niños y otro para niñas, con tres 
secciones:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada a los edificios por el Arquitecto 
D. Lorenzo Gallego, adscrito a la Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas: -

Considerando que procede se abone 
al citado Ayuntamiento la expresada 
subvención, o sean 180.000 pesetas, en 
V irUul de lo preceptuado, por el artícu-. 
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección 
girada a.los edificios y éstos se hallan' 
totalmente terminados:

Considerando que por Decreto - ley 
de fecha 24 de Febrero último (G a c e 
t a  del 26) se ha aprobado un crédi
to extraordinario para atender al pago 
del servicio de que se trata y que del 
mismo existen disponibilidades, según 
se acredita por la certificación de exis
tencia de crédito expedida por la Or
denación de Pagos de este Ministerio 
y que en el expediente consta la con

formidad de la Intervención general i 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto ley de 
24 de Febrero dél corriente año (Ga
c e t a  del 26), se abone al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Orihuela 
(Alicante) la cantidad de 180.000 pe
setas, importe de la subvención que en f
principio y por Orden ministerial de j
12 de Noviembre de 1929 le fué con
cedida para construir directamente 1 
las mencionadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Las disposiciones vigentes 

en materia de transportes por carre
tera establecen la obligación por parte 
de los concesionarios y titulares de ser- '
vicios públicos de este género de sa- f
tisfacer un canon de conservación de. 
carreteras y otro de inspección, cuyas 
cuantías respectivas dependen de la cla
se del servicio de que se trate.

De los datos que obran en este Mi
nisterio se deduce claramente la negli
gencia y resistencia de numerosas Em
presas y particulares al pago de dichos 
gravámenes, por lo que se impone la 
necesidad de proceder con toda ener
gía, adoptando las medidas proceden
tes para normalizar tal situación, que 
resta al Tesoro una parte no despre
ciable de los ingresos destinados a la 
conservación de las citadas vías y de 
los presupuestos para el pago del ser * 
vicio de Inspección.

En atención a lo que precede,
Este Ministerio ha dispuesto: .
1.° Por las Jefaturas de Obras pú

blicas se procederá a señalar a los ex
plotadores de servicios públicos de /
transportes por carretera un plazo, que
en ningún caso podrá exceder de cua
renta y cinco días naturales, para que 
hagan efectivos sus adeudos por los 
conceptos de canon de conservación de 
carreteras y de canon de inspección 
hasta el 31 de Marzo último.

2.° Transcurrido dicho plazo sin re
sultado satisfactorio, las mencionadas 
Jefaturas procederán a instruir los ! 
oportunos expedientes de caducidad, to
mando como base lo prevenido en el 
apartado b) del artículo 80 del.Regla
mento de 22 de Junio de 1929, o bien
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las condiciones impuestas al otorga se 
la" autorización, cuando dicho " Regla
mento' no séa aplicable. ;

Madrid, 15 de Junio dé 1936.

7 y ; ' ■ a . y é lá o  '
Señores Director, general de .Ferroca

rr ile s  e Ingenieros Je fes de las Ins- 
. peccioners. de Circulación y Transpor- 
.-tes poriCarretera. . •

Ilmo. Sr. : En el recurso contencio
soadm inistrativo núm ero 14.205 pro
m ovido p or  D.. Baltasar Sanrigoberto 
y Sanrigoberto contra. Orden del. Mi
nisterio de Obras públicas de 11 de 
Julio de 1934, en pleito respecto a 
desestimación dé una petición  del re
currente sobre daños y perju icios cau
sados en sii finca de la calle de Tra- 
falgar, núm ero 23, de esta capital, por 
una fuga en la  red: de-distribución  de 
Canales, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha; dictado senten
cia con  el siguiente fa llo :

“ Fallamos que, acogiendo como aco
gemos, por estimarla procedente, la 
excep ción  de incom petencia de juris
dicción* por razón de la materia, pro-- 
puesta com o perentoria por el Fiscal 
en. su contestación, debem os declarar 
y declaram os..la de esta Sala para co 
nocer del recurso interpuesto.”  •
; En vista de dicho fallo,

Esté -M inisterio ha resuelto que la 
expresada sentencia se cum pla ; en sus 
propios, términos. * .

Lo que com unico a /V . para su: 
conocim iento y demás efectos.: Mas 
drid, 24 de Junio de 1930. ■ ,
vi / .  v : . A. YELAO

Señor D irector  general de' Obras YÉi- 
dránlicas y Puertos.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDADY PREVISION

ordenés

Ilmo. Sr. : Este-M inisterio-ha dispues
to ^úe en las elecciones para la reno
vación dé la representación patronal 
dé la Sección dé- Panadería de ! Jurado 
mixto de Industrias -de; la Alim entación 
dé A finería/ a- que se refiere la Ordén 
dé 11 d él mes -actual; se conceda dere
cho a intérv en ir á la Sociedad de Pa
naderos I%t Fonos* de Almería, con 163 
obreros. - •

Lo que digo- a Y. I-. para sil conoci- 
ihiénfo- y efectos correspondientes; Ma
drid, 20 de Junio de 1936.
• " •.Y . Y  •. - Y; p. d., Y

-• J . ; GASANELLES--Y 

Sefíór D irector; general Je Trabájo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que en las elecciones para la reno
vación de la representación obrera del 
Jurado'rriixto dé Harinería y Molinería, 
dé Ali-cánte, a que se refiere-la Qrdén 
de 8 del mes actual,'se conceda dere
cho a intervenir a la Sociedad de Obre
ros de la Industria de Molinería, de 
Alicante, con  63 socios.

Madrid, 27 de Junio de 1936.
p. D„

' ■ J. CASANELLES
Señor Director general de Trabajo.

- Ilm o. . Sr. : Vista la. propuesta uná
nime de. las representaciones patro
nal .y obrera que integran el Jurado 
m ixto : de Espectáculos Públicos, de 
Madrid, .

: Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preven ido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, ha d is
puesto que sean nom brados Presiden
te y. .Vicepresidente d e l m encionado 
organism o D. Rafael Pérez. L obo, y 
D. Manuel. Bernabé Vicente, respecti
vamente, cesando el prim ero de los 
m encionados señores en una de. las 
V icepresidencias del prop io  Jurado 
m ixto y también el V icepresidente 
D. Manuel Jiménez Madrid.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 26 de Ju
n io de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

S e ño r Di recto r general de T rab ajo.

Ilm o/ Sr.r Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera que-integran el Jurado mixto de 
Comercio * de la Alimentación, de Ma
drid, Y

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
conform idad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem 
bre de “1931/ sea nombrado Vicepresi
dente dél mencionado organism o D. A l
fredo- Fernández H iñde-y que cese en 
el mencionado cargos D. Domingo Za- 
rázúa Suárez. -
^ L o-qu e digo a V. I. para su con o 

cimiento y efectos.. Madrid, 26 de Ju
nio de -1936. - • -

. : : P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

ílrrib. Sr.: De acuerdó cón lo que pre
viene el articuló 4.° del Decreto de 22 
dé Diciembre de 1932,

Esté Ministerio ha dispuesto que don 
Vicente Manzanares Sairipelayo sea

nombrado Presidente de la segunda 
A grupación-de Jurados mixtos de Fe
rrocarriles (M. Z. A .), de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su com > 
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

p. D..
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 4.° del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Ferrocarriles, de 
Palma de Mallorca, D. Bernardo Jofre 
Roca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

p . d .,
J. CASANELLES

Señor' D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r.: Vista la Orden relativa a 
la constitución de la Sección  de~ Cho
colatería / Pastelería y Confitería del 
Jurado-m ixto de Industrias de la ali
m entación, de Cáceres,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación  de esta Orden 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los dos Vocales efectivos é -igual nú
m ero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar la Sección  
m encionada.

2 .° Qué la representación patronal 
sea designada por la Asociación  Mer
cantil e Industrial, de Cáceres, con 79 
obreros, de los cuales-sólo  se com pu
tarán los que pertenezcan a la m oda
lidad profesional de la Sección .

3.° Que por no existir inscrita en 
el Censó E lectoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a d ich os  profesionales y  p rovin cia  se 
refiera, la designación de los Vocales 
de esta clase se realice de con form i
dad con lo que previene el artículo 
15 de la ley de Jurados m ixtos de 
Trabajo de 27 de N oviem bre de 1931.

4.° Que la entidad patronal debe
rá remitir: el acta de elección  al De
legado provincial de Trabajo, a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de 1936.

p. o ., ,
J. CASANELLES

Señor D irector general de Trabajó.*
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limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Panadería del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que dentro del p la z o  d e  veinte 

días, contados a p a r t i r  d e l  siguiente 
al de la publicación d e  e s t a  Orden en 
la Ga c et a  de  M a d r id ,  s e  v e r i f i q u e n  las 
elecciones para l a  d e s i g n a c i ó n  de los 
cinco Vocales e l e c t i v o s  e ig u a l  núme
ro de suplentes de c a d a  representa
ción que han de integrar l a  Sección 
mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada p o r  l a s  entidades 
Unión de Fabricantes de Pan, de Cá
ceres y su provincia, con 140 obreros, 
Asociación de Fabricantes de Hari
nas, de la provincia de Cáceres, con 
58, y Asociación Mercantil e Indus
trial, de la provincia de Cáceres, con 
79; teniendo presente esta última en
tidad que sólo podrán tomar parte en 
las elecciones los afiliados que perte
nezcan a la modalidad profesional de 
que se trata.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros Panaderos y Similares, de Cáce
res, con 51 socios; Sociedad de Obre
ros Panaderos, de Hervás, con 16, y 
Centro general de Trabajadores de la 
T ierra y Oficios Varios, de Jaraiz de 
la Vera, con 16; de los cuales sólo se 
computarán los pertenecientes a la es
pecialidad a que la Sección se refiere.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de T raba
jo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936,

P. D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c eta  de  Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mencio
nado.

2 .° Que la representación patronal

sea designada por las entidades Aso
ciación Mercantil e Industrial, de Cá
ceres, con 228 obreros, y la Asociación 
de Comercio e Industria, de Plasencia, 
con 64.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por El Progreso Mercan
til, Sociedad de Dependientes del Co
mercio, Industria y Banca, de Plasen
cia, con 45 socios, y la Asociación de 
Dependientes mercantiles, de Cáceres, 
con 53, de los cuales sólo podrán to
mar parte en las elecciones los dedi
cados a la especialidad a que el Jurado 
se refiere; y

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

P. D.,

J, CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes que han de integrar el 
Jurado mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Cá
mara Oficial de Productores y D istri
buidores de Electricidad, de Madrid, 
en Cáceres, con 137 obreros, y Aso
ciación de Fabricantes de Harinas de 
la provincia de Cáceres, con 118.

3.° Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, la designación de los Vocales 
de esta clase se realice de conformidad 
con lo que previene el artículo 15 de 
la ley de Jurados mixtos de Trabajo 
de 27 de Noviembre de 1931.

4.° Que las Asociaciones patrona
les deberán rem itir sus respectivas 
actas de elección al Delegado provin
cial de Trabajo a efectos del corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra de la Sección de Tracción Mecáni
ca del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
id de la publicación de esta Orden en 
la Ga c eta  de Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número (
de suplentes de cada representación "
que han de integrar la Sección men
cionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Aso
ciación Mercantil e Industrial de Cá
ceres, con 17 obreros, y la Sociedad 
Anónima Mirat, de Salamanca, en Cá- : 
céres, con 72.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por Sociedad de Obreros 
del Transporte Mecánico, de Trujillo, 
con 81 socios; Sociedad de Obreros 
del Transporte Mecánico, de Plasen
cia, con 47.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo a efectos del correspondiente es
crutinio. |

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de Despachos y 
Oficinas, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga ceta  de Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme- ^
ro de suplentes de cada representa- •
ción que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2 .° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Asocia
ción de Fabricantes de Harinas, de 
Cáceres, con 50 obreros; Asociación 
Mercantil e Industrial de Cáceres, con 
54, y Unión FLspañola de Explosivos 
de Bilbao, en Aldea Moret, con 13.

3.° Que los representantes obreros 
sean, designados por Asociación de  ̂
Empleados de Oficinas de Cáceres, con /

• 25 socios, y Sociedad de Dependientes 
de Comercio, Industria y Banca “El
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progreso . Mercantil” , de Plasencia, 
con 31.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para m cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1938.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra de la Sección de Patronos y Ca
mareros del Jurado ¡mixto de Indus
tria Hotelera, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
seis Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción que han de integrar la Sección 
mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Aso
ciación Mercantil e Industrial de Cá
ceres, con 89 obreros; Asociación de 
Comercio e Industria de Plasencia, 
con 20, de los cuales sólo se computa
rán los que pertenezcan a la modali
dad profesional de la Sección.

3.° Que los representantes obreros 
sean designados por La Placentina, 
Sociedad de Camareros y Similares, 
de Plasencia, con 22 socios; Sociedad 
de Camareros, Cocineros y Similares, 
de Cáceres, con 53, teniendo presen
te esta última <que sólo habrán de to
mar parte en las elecciones los dedi
cados a la especialidad a que la Sec
ción se refiere.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra de la Sección de Peluquerías del 
Jurado mixto de Servicios de Higie
ne, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de .suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección men
cionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Sociedad Patro
nal de Peluqueros-Barberos, de Cáce
res, con 36 obreros.

3.° Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, la designación de los Vocales 
de esta clase se realice de conformi
dad con lo que previene el artículo 15 
de la ley de Jurados mixtos de Traba
jo de 27 de Noviembre de 1931.

4.° Que dicha entidad patronal de
berá remitir su acta de elección al De
legado provincial de Trabajo a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro dé suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mencio
nado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Aso
ciación Mercantil e Industrial de Cá
ceres, con 346 obreros; Sociedad de 
Construcciones Gamboa y Domingo, 
Sociedad anónima, de Bilbao, en Lo
groño, con 101.

.3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por Centro general de 
Trabajadores de la Tierra y Oficios 
Varios, de Jaraiz de la Vera, con 72 
socios; “ La Victoria” , Sociedad de 
Obreros Albañiles, de Trujillo, con 50; 
Sindicato de Oficios Varios “El Reden
tor*’, de Valencia de Alcántara, con 
54; Sociedad de Albañiles y Peones 
“Trabajo y Cultura” , de Arroyo del 
Puerco, con 54; Sociedad de Pintores

Decoradores, de Cáceres, con 18; So
ciedad Obrera de Mosaístas, de Cáce
res, con 24; Sociedad de Oficiales Al
bañiles, de Cáceres, con 151; Sociedad 
de Obreros del Fomento y Similares, 
de Cáceres, con 58; Sociedad del Ramo 
de la Construcción “ La Progresiva” , 
de Huertas de Animas, con 100; Socie
dad de Constructores de Mosaicos “El 
Ideal” , de Plasencia, con .19; “ La 
Unión” , Peones Albañiles, de Trujillo, 
con 95; Sociedad de Albañiles “El Pro
greso” , de Alisesa, con 31; Sociedad 
de Oficiales Albañiles, de Brozas, con 
13; Sociedad de Peones, Albañiles y 
Profesionales, de Cáceres, con 56; “ La 
Redentora” , Sociedad de Obreros en 
Cal, de Cáceres, con 153; Sindicato de 
Peones en general, de Cáceres, con 
107; “ La Esperanza” , Sociedad de 
Obreros Albañiles y Oficios Varios, de 
Val defuentes, con 16; “ La Unión” , So
ciedad de Obreros Varios, de Garrovi- 
llas, con 16; “ La Constancia” , .Socie
dad de Obreros en general, de Madro
ñeras, con 61; “Unión y Trabajo” , So
ciedad de Profesiones y Oficios Va
cíos, de Torrejoncillo, con 13.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

p . d.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obrera 
de la Sección de Carpinteros y Pinto
res del Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción de Jerez de la Fron
tera (Cádiz),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de' cada representación 
que haude integrar la Sección mencio
nada.

2.° Que por no existir inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna Sociedad patronal y obre
ra que a dichos profesionales y pro
vincia se refiera, la designación de los 
Vocales respectivos se realizará de con
formidad con lo que previene el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos de 
Trabajo de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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m iento  y efectos. Madrid* 29 de Junio 
de 1986/ • : ‘ .

■ • : P . B .> , ’ •

J. CASANELLES 

Señor D irec to r genera l de T rabajo .

linio. Sr.: F inalizado  el m andato  de 
las rep resen tac iones p a tro n a l y ob re ra  
de  la  Sección de P e lu q u ería s  del J u 
rad o  m ix to  de Serv icios' die -H igiene 
de Cádiz.

E ste  M inisterio  ha d ispuesto :
1.° Que den tro  del plazo de vein te 

días, contados a p a r t i r  del siguiente al 
de la  publicación de esta O rden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones p a ra  la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núm ero 
de sup len tes de cada rep resen tac ión  
que han  de in te g ra r  la m encionada Sec
ción.

2.° Que p o r no ex is tir in scritas  en 
el Censo E le c to ra l Social de este M inis
terio  n inguna Sociedad p a tro n a l y ob re 
ra  que a dichos p ro fesionales y p ro 
vincia se refiera, la designación de los 
Vocales respectivos se re a liza rá  de con 
form idad  con lo que prev iene  el a r tíc u 
lo 15 de la ley de Ju rad o s m ixtos de 
T raba jo  d e  27 de N ov iem bre  de 1931.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 29 de Junio 
de 1936.

P . D.,

J . CASANÉELES 
Señor D irec to r genera l de T rabajo .

lim o. Sr.: F inalizado  el m andato  de 
las rep resen tac iones p a tro n a l y ob rera  
del Ju rad o  m ixto de M ateria l E léctrico  
y Científico de M adrid,

E ste  M inisterio  ha  d ispuesto :
1.a Que den tro  del p lazo de vein te  

días, contados a p a r t i r  del sigu ien te  al 
de la publicación de esta O rden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen la s  
elecciones p a ra  la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núm ero 
de sup len tes de cada rep resen tac ión  
que han  de in te g ra r  el Jiírado  m encio
nado.

2.° Que la rep resen tac ión  ^ sg jro n a l 
sea designada p o r  las e n tid a d e s  Sin d i
cato P rov inc ia l M etalúrgico de Ma
drid, con 326 o b re ro s ; S tan d ard  E léc
trica , S. A., de M adrid, con 537; Socie
dad Ibérica  de C onstrucciones E lé c tr i
cas de Bilbao, en M adrid, con 555; Sie
mens In d u s tria  E léc trica , S. A., de Ma
drid , con 73; C om pañía genera l E sp a 
ñola de E lec tric idad , de M adrid, con 
227; M arconi E spaño la , S. A., de Ma
drid , con 73 ; T a lle res  de G rasset, S *  A., 
d e  M adrid , con» 11; C ám ara E spaño la

del Autom óvil, de. M adrid, .con .204; So
ciedad  . E spaño la  del A cum ulador Tu- 
d o r, de-M adrid , co n  .38; Sociedad .anó: 
ni-m a.'Electrodo, de. M adrid,: con 280, y  
Bloque P a tro n a l de M adrid, con 9.8.6; 
de los cua les sólo se co m p u ta rán -lo s  
que pertenezcan a la especialidad a que 
el Ju rado  se refiere.

3.6 Que ios* rep resen tan tes  ob reros 
sean elegidos p o r  E l B aluarte, S indica
to M etalúrgico de M adrid, con 8.372 só̂ * 
cios, de los cuales sólo ten d rán  derecho 
e lec to ra l aquellos que pertenezcan  a la 
m odalidad  p ro fesiona l del organism o.

4.° Que-dichas en tidades d eberán  re 
m itir sus respectivas actas de elección 
al D elegado p rov inc ia l de T rabajo , a 
efectos del co rresp o n d ien te  escru tin io .

Lo' que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 27 de Jun io  
de 1936.

P . D.,

J . CASANELLES 

Señor D irec to r genera l de T rabajo .

T im o. S r.: T ran scu rrid o s  los tre s  años 
de duración  del m andato  de las re p re 
sen taciones p a tro n a l y o b re ra  de la  
Sección de T racción  a S angre  del J u 
rado  m ixto de T ran sp o rte s  T e rres tre s , 
de Cáceres,

Este. M inisterio  h a  dispuesto,:
1.° Que den tro  d e l . p lazo  de vein te 

días, con tados a p a r t i r  del sigu ien te  
al de la  publicación  de esta O rden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiqúen  
las elecciones p a ra  la  designación  d e  
los dos V ocales efectivos e igual n ú 
m ero de sup len tes que h an  de in te g ra r  
la  Sección m encionada. _

2.° Que la  rep resen tac ió n  p a tro n a l 
sea  designada p o r  las en tidades: So
ciedad anónim a M irat, de Salam anca, en 
Cáceres, con 72 obreros, y . A sociación 
de E abrican ies de H arinas, de la p ro 
v incia de Cáceres, con 21, de los c u a 
les sólo se com pu tarán  los que p e r te 
nezcan a la  m odalidad  .p ro fesional, de 
la  Sección.

3.° Que los rep re sen tan te s  o b rero s 
sean elegidos p o r  la  Sociedad de O bre
ros C arre tero s, Cocheros, C arre ro s y 
S im ilares, de C áceres, con 72 socios.

4.° Que dichas entidades deberán  re 
m itir sus respectivas actas de elección 
al D elegado p rov inc ia l de T raba jo , a 
efectos del co rrespond ien te  escrutin io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 25 de Junio  
de 1936. '

p .  D .,

J .  CASANELLES 

Señor D irec to r g en era l de T raba jo .

lim o. Sr.; Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y  obrera

de la Sección de A serrad u rías , mec4- 
nicas del ju ra d o  mixto de Industria , de 
la M adera de Jerez de la F ro n te ra  (Cá-, 
d iz), , •; - ; ;-
: E ste M inisterio  ha  d ispuesto :
, L 1' Que den tro  del plazo d e . ve in tq  

días,, contados, a p a r t i r  del, sigu ien te  g l 
de la publicación d-e esta . O rden ■ en, la 
G a c e t a  d e .  M a d r i d ,  .se verifiquen. las> 
elecciones p a ra  la. designación  d e  1q& 
tres V ocales e fe c tiv o s : e  igual: numeró' 
de . sup len tes :de; cada .rep resen tac ión  
que han  de in te g ra r  la  Sección menciO- j 
nada. • •' - ' ■ ' - A

2.° -Que. p o r no ex is tir . in scritas  .en 
el Censo E lec to ra l Social de este 'Minis
terio  n inguna Sociedad p a tro n  al y Obré* 
ra  que a dichos p ro fesiona les  y p ro 
v incia  se refiera, la  designación  de los 
V ocales respectivos se re a liz a rá  d é e o ib  
fo rm idád  con lo que p rev iene  el a r tic u ¿ 
lo 15 dé la ley  d e -Ju ra d o s  m ixtos dé [
T rab a jo  de 27 de N oviem bre de- 193Í. j

Lo que- digo a V. I. p a ra  su co noc i
m iento  y efectos. M adrid, 29 de  Juriió 
de 1936. • ::r/

• p . d .,  • '  • : l

J. CASANELLES :;

Señor D irec to r genera l de T rab a jo . , ó

lim o. S r.: F inalizado  el m andato  dé 
las rep resen tac iones p a tro n a l y ób rerá  í

de la Sección de  C erám icos H id ráü li- i
eos del J u r  ado m ixto  • dé i Industrias- de 
la  C onstrucción de Je rez  de la- F ro n te 
ra  (C ádiz), - *

E ste  M inisterio  ha d ispuesto :
1.a Q ue den tro  del plazo de vein te 

días, con tados a p a r t i r  del sigu ien te  :gl 
de la  publicación  de  esta O rden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones p a ra  la  designación de los 
tres  V ocales efectivos e  ig u a l núm ero 
de  sup len tes de cada  rep resen tac ión  
que h an  de in te g ra r  la  Sección mencíoV 
nada. - ,

2.°. Que p o r  no ex is tir  in sc rita s  en 
el Censo E lec to ra l Social de este Minis^* 
terio  n inguna  Sociedad p a tro n a l y  obre
ra  que a dichos p ro fesio n a les  y p ro 
v incia  se refiera,, la  designación  de los 
V ocales respectivos se r e a l iz a rá  de con- ^
fo rm idad  con lo que p rev iene  el artícu - -
lo 15 d e  la  ley  de Ju rad o s  m irto s  de 
T rab a jo  de 27 de N oviem bre de 1931.
: Lo que digo a V. L  p a ra  su conoci

m iento y efectos. M adrid, 29 d e  Junio 
de 1936. . - A -  V;

P . D ., ; ;•

• ' J . CASANELLÍES; :

S eñor D irec to r g en era l de T rabajo ; '

¿ lim o.. S r.: V ista Ja  O rden  de conslí- ‘
tución  de la  .Sección de F ab ricac ió n  .¡áe I
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Hielo Y Cámaras frigoríficas del Jura
do mixto de Industrias de la Alimenta
ción, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
C a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección mencio
nada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Aso
ciación patronal del Comercio, la In
dustria y la Navegación, de Cádiz, con 
292 obreros, y Unión Patronal Gadita
na, de Cádiz, con 640, teniendo presen
te que sólo podrán tomar parte en las 
elecciones los asociados que pertenez
can a la modalidad profesional de la 
Sección.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato de Tra
bajadores de la Industria de Hielo, Ga
seosas y Cerveza, de Cádiz, con 60 so
cios, teniendo presente que sólo habrán 
de tomar parte en las elecciones los 
dedicados a la especialidad a que la 
Sección se refiere; y

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir süs respectivas actas de elección 
gl Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.
. Lo que digo a V, I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

p . d .,
J. CAS ANEELES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de consti
tución de la Sección de Fabricación de 
Gaseosas y Refrescos del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación, de 
Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días; contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
'Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que* han de integrar la Sección men
cionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Aso
ciación patronal del Comercio, la In
dustria y la Navegación, de Cádiz, con 
292 obreros; Centro Comercial e Indus
trial, de Puerto de Santa María, con 12, 
y Unión Patronal Gaditana, de Cádiz, 
con 640* teniendo presente que sólo po
drán tomar parte en las elecciones los 
asociados que pertenezcan a la moda
lidad pTofesioúal de la Sección.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato de Tra
bajadores de Industrias de Hielo, Ga
seosas y Cervezas, de Cádiz, con 60 so
cios; y

4.9 Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos clel correspondiente escrutinio,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

p. d .,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: No habiendo sido desig
nada la representación obrera de la 
Sección de Autobuses urbanos del Ju
rado mixto de Tranvías, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales obreros efectivos e igual 
número de suplentes que han de for
mar parte de la Sección mencionada.

2.° Que dichos representantes se eli
jan por la Sociedad de Obreros y Em
pleados de las Compañías de Tranvías 
de Madrid y sus limítrofes, de Madrid, 
con 2.852 socios, y por El Trolley, Sin
dicato de obreros y empleados de la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, de 
Madrid, con 627, teniendo presente am
bas entidades que sólo habrán de in
tervenir en las elecciones aquellos de 
sus socios que estén dedicados a la mo
dalidad profesional de que se trata; y

3.° Que las expresadas Sociedades 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado provincial de 
Trabajo de Madrid, a efectos del co
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

p . d .,
, J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto: • • ;

1.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones de las representaciones pa
tronal y obrera que han de formar el 
Jurado mixto de Tranvías, de Sevilla, 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes.

2.° Qué la representación patronal

sea designada por la Sociedad anónima 
Tranvías, de Sevilla, con 638 obreros.

3.® Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros tranviarios La Unión Tranviaria, 
de Sevilla, con 492 socios; y

4.9 Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936,

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de la Presidencia del 'Consejo de 
Ministros fecha 6 de Febrero de 1934, 
ratificado por el de 31 de Mayo de 
1935, que regulan la actividad institu
cional de la persona jurídica de De
recho público denominada ‘Patronato 
Nacional de Las Hurdes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se acepta la dimisión que del 
cargo de Vocal permanente de Cami
nos. tiene presentada D. Francisco Ló
pez y Diez de Bedoya.

2.° Se nombra Vocal permanente 
de Caminos de la citada Institución a 
D. Silverio de la Torre, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.

Lo. digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio en solicitud de 
que las 3.000 toneladas de raíles usa
dos, de longitud no superior a dos 
metros, que, con arreglo a lo dispues
to en la nota 20 bis provisional afec
ta a la partida 257 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, han de impor
tarse semestralmente por la Aduana 
de Pasajes, se desdoblen en dos cu
pos diferenciados a importar por las 
Aduanas de Pasajes y de Irún:
: Resultando que la petición se for
mula alegando no existir perjuicio 
para la industria nacional, ya que la
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entidad que lo solicita es la única 
que utiliza este material para su trans
formación : . . .

Considerando que el desdoblamien
to del cupo de referencia se solicita 
por el Presidente de la Asociación de 
Industrias transformadoras del Hie
rro por laminación, el que haciendo 
suya la petición formulada reitera la 
circunstancia de que con la conce
sión ue lo solicitado no se perjudica 
a ninguno de los asociados, e intere
sa su resolución favorable por razo
nes de conveniencia de la indicada 
industria;

Considerando que no existe incon
veniente alguno en acceder a la peti
ción, uo sólo por la circunstancia de 
que la cuantía del cupo total a impor
tar semestralmente no sufre variación 
alguna, sino también por el hecho de 
que anteriormente se han autorizado 
desdoblamientos semejantes de los cu
pos autorizados por la misma nota 20 
ibis provisional,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria, ha acordado disponer;

Que a partir del trimestre natural 
que comienza el 1.° de Julio de 1936 
el cupo de 3.000 toneladas de raíles 
usados, de longitud no superior a dos 
metros, que, según lo dispuesto en la 
nota 20 bis provisional afecta a la 
partida 257 de los vigentes Arance
les de Aduanas, ha de importarse en 
su totalidad por la Aduana de Pasa
jes, se entienda desdoblado en térmi
nos que 2.000 toneladas quéden asig
nadas a las importaciones a realizar 
por la Aduana de Pasajes y las 1.000 
toneladas restantes se importen por 
la Aduana de Irún.

Lo digo a V. E. para sü conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Julio de 1936.

ALVAREZ BÜYLLA

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

limo. S r.: Establecida por Decreto de 
17 de Abril próximo pasado la nueva 
reglamentación por que se ha de regir 
la distribución de los contingentes, y 
promulgada con anterioridad a dicho 
Decreto la Orden referente al contin
gente de pieles lanares, sin que hasta 
la fecha se hayan asignado los cupos 
que hubieran de corresponder a cada 
interesado, y siendo norma general ne
cesaria la de someter la administración 
y regulación de todos los contingentes 
a la nueva reglamentación,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° Los cupos que se acuer
den para la importación de. pieles sin 
curtir de ganado lanar tarifadas por 
la partida 179 del vigente Arancel de 
Aduanas dentro del cupo global fijado 
para 1936, se distribuirán entre las per
sonas dedicadas al comercio o a la 
transformación de estas materias, con
forme a las reglas establecidas por la 
presente Orden,

Artículo 2.° El 70 por 100 de los ex
presados cupos se destinará a cubrir 
las asignaciones que se acuerden con 
cargo al cupo ordinario, y el 30 por 
Í00 restante a cubrir las del de reserva.

Artículo 3A Con cargo al cupo or
dinario obtendrán asignación los im
portadores que justifiquen haber reali
zado importaciones de esta materia en 
el período comprendido entre L° de 
Enero de 1932 y 31 de Diciembre de 
1934, y hallarse al corriente en el pago 
de la contribución que Ies autoriza pa
ra importar esta mercancía.

La cuantía de la asignación base de 
cada importador en este cupo' se deter
minará de la manera siguiente:

A los importadores cuyo promedio 
sea inferior a 350 quintales métricos 
se les asignará el 100 por 100 de su 
promedio; el resto del 70 por 100 del 
cupo global se distribuirá proporcio
nalmente al promedio de los que reba
sen dicha cifra.

Artículo 4.* Tendrán derecho a asig
nación base con cargo al cupo de re
serva los importadores e industriales 
comprendidos en alguno de los .grupos 
siguientes:

a) Importadores que tengan su pe
ríodo base incompleto por haber em
pezado su actividad importadora con 
posteriorídad al 1.° de Enero de 1932, 
pero antes de 14 de Marzo de 1935.

b) Importadores comprendidos en el 
cupo ordinario con actividad interrum
pida en el transcurso del período base.

c) Los industriales transformadores 
de esas materias que no tengan derecho 
a cupo por no haber verificado impor
taciones en los períodos reglamenta
rios.

d) Industriales participantes del cu
po ordinario que, necesitando pieles la
nares para su industria, tengan un pro
medio de importación en el período ba
se inferior a lo que el normal desarro
llo de las mismas requiera.

Artículo 5.° La cuantía de las asig
naciones que con cargo al cupo .de re
serva haya de hacerse a los comercian
tes e industriales incluidos en cada uno 
de los referidos grupos se determinará 
de la manera siguiente:

Para los importadores incluidos en

el grupo a) se sumarán las importa-., 
cienes realizadas hasta el 31 de Diciem
bre de 1934 y el 50 por 100 de las que 
hayan podido realizar desde 1.° de Ene
ro hasta 1,4 dé Marzo de 1935; esta su
ma se dividirá por el número de se-, 
mestres naturales transcurridos desde 
el de. la primera importación al prime
ro de 1935, ambos inclusive; el cocien
te se multiplicará por dos; a la can ti-.: 
dad obtenida se le aplicará, en su ca
so, el coeficiente de reducción corres-, 
pendiente a su cuantía, conforme se 
dispone en el párrafo tercero del a r
tículo 3.° de la presente Orden, y la di
ferencia entre el resultado y su asig
nación base en el cupo ordinario, si la 
tuviera, será la base de su asignación . 
en el cupo de reserva.

Para los importadores comprendidos 
en el grupo b) se sumarán para cada 
uno sus importaciones justificadas du
rante el período base; la suma se di-- 
vidirá por el número de semestres na
turales de actividad; el cociente se mul
tiplicará por dos y a este producto sé- 
le aplicará el coeficiente de reducción 
correspondiente a su cuantía, de acuer-.. 
do con el párrafo tercero del art.ícu- . 
lo 3ú; del resultado se restará la asig-. 
nación que le haya correspondido en : 
el cupo ordinario, y la diferencia cons-, 
títuirá la base de su asignación en el . 
cupo de reserva.

Si la suma de las asignaciones hechas - 
con cargo a los grupos a) y b) del c u - , 
po de reserva excedieran del 10 por 
100 del cupo global se haría una reduc
ción proporcional en ellas para que 
ningún caso los dos grupos citados ab
sorban una cantidad mayor del referi
do 10 por 100.

Para los industriales incluidos en los ’ 
grupos c) y d), esta Dirección general, 
en vista de las alegaciones debidarñen- 
te justificadas del interesado y del In
forme que a tal efecto emitirá la Co
misión gremial, determinará la canü-; 
dad que juzga necesaria para el nor
mal abastecimiento para la industria 
del solicitante. En el caso del aparta
do d), de esta cantidad se restará la ; 
que le corresponda en el cupo ordina-;7 
rio, y la diferencia en este caso y ia ‘ 
cantidad calculada en el apartado C) 
será la base de su asignación en el - 
cupo de reserva.

Si las asignaciones así calculadas en ; 
estos dos últimos grupos excedieran : 
del 20 por 100 del cupo global, se ha
ría una deducción proporcional en ellas 
y, caso de que no alcanzasen a esta ci
fra, el sobrante se distribuirá canfor* 
me a las regias contenidas en el a r-1 
tículo 10 del Decreto de 17 de Abril- 
próximo pasado.

Artículo 6.* Tanto las asignaciones
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del cupo ordinario corno las del cupo 
de reserva se distribuirán por mitad 
en'dos semestres del ario, expidiéndose 
licencias en cada uno de ellos, que ten
drán un plazo de validez de ciento 
ochenta días» a contar .de la fecha de 
smexp edición.

Artículo 7y Los importadores que 
hallándose en algunos de los casos enu
merados en los artículos 2y y 3.° de
seen participar en los repartos del cu
po de 1936,. lo solicitarán de la D irec-, 
ción general, de Comercio y Política 
Arancelaria en el término improrroga
ble de quince días, que expirará el día 
20 del presente mes, haciendo constar 
en i su instancia la circunstancia de ha
llarse inscrito en el Registro oficial de 
importadores y número que les ha co 
rrespondido, la. de hallarse ai corriente 
enrel pago de la contribución que les 
autoriza para importar, y señalando, 
con la indicación de la fecha exacta, 
cada una de las importaciones realiza
das que puedan ser fundamento de. su 
derecho.

Asimismo acompañará a dicha ins
tancia certificación de la Cámara de Co
mercio correspondiente, de hallarse al 
corriente y, en su caso, de no haber 
interrumpido el pago de la contribu
ción, y certificaciones de Aduanas que 
justifiquen las importaciones realiza
das y en las que se haga constar la 
fecha de la numeración de las declara
ciones de las mismas.

Los industriales que deseen ser in
cluidos en los grupos c) y d), enume
rado^ en el artículo -4.°, deberán pre
sentar además certificación de la Cá
mara de Industria y Comercio de la de
marcación respectiva, acerca de la ex is -. 
teneia real die sus establecimientos y 
de ía capacidad de rendimiento de los 
misrnqs. .

Cuando las certificaciones de Adua
nas obraran ya en este Ministerio, lo 
harah constar así los solicitantes, sin 
necesidad de presentarlas otra vez.

Las alegaciones hechas por los peti
cionarios podrán ser comprobadas por 
la Inspección de contingentes, a tenor 
de lo dispuesto en la Orden de 9 de 
Mayo.

Artículo 8.° En el plazo de quince 
días a partir de la fecha de caducidad 
de cada licencia, los importadores ti-, 
tularfes de la misma vendrán obligados 
a presentar una relación en la que se 
haga constar la utilización que se ha 
hecho de ella.

Artículo 9.° Cualquier falsedad pro
bada en los documentos presentados o 
en -la utilización de las licencias, así co 
mo la compraventa, cesión, transieren-, 
cia o cualquier otro tráfico con las mis
mas,-será sancionado con la pérdida

del derecho a la obtención del cupo 
por un período no inferior a dos años 
ni superior a diez, y con multa no im 
ferior a 1.000 pesetas, determinada por 
la cuantía de la licencia o asignación . 
objeto del fraude, a razón de una pe
seta por kilogramo. En el caso de ven-, 
ta, la sanción será igualmente aplica
ble al cesionario y al cedeníe.

Artículo 10. Queda derogada la Or
den de 13 de Enero de 1936.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, lv  de 
Julio de 1.936, .

ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio y ;
Política Arancelaría.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D» Enrique Bassat y 
Strumza, industrial establecido en 
Barcelona, concesionario de la admi
sión «temporal de flejes de acero, de 
clases especiales, para la fabricación 
de hojas de afeitar, otorgada por De
creto de este Ministerio de 14 de Mar
zo de 1935 (Ga c eta  del 16), en la que 
solicita se sustituya por el de ins
pección el régimen de intervención a 
que. está sujeta dicha concesión :

Resultando que lo solicitado se fun
damenta principalmente en que las 
operaciones de transformación del fle
je en hojas de afeitar apenas si du
ran tres o cuatro días, quedando lue
go la mercancía almacenada en espe
ra de lás oportunas órdenes de pedi
do para la exportación, por lo que con 
la inspección permanente durante el 
plazo de transformación citado, me
nos onerosa que la intervención, ha
brían de alcanzarse los milmos resul
tados de vigilancia eficaz en lo que al 
régimen de admisiones temporales se 
refiere:

Resultando que los informes emiti
dos por los organismos de la Admi
nistración, a los que tal fu n ción .cq7 
rresponde, son favorables a lo .insta
do, no obstante lo cual, la cuarta Co-; 
misión arancelaria se ha pronuncia
do en contra, por mayoría de. op in io
nes, por estimar que el régimen de 
inspección es menos severo que él de 
intervención y, por tanto, merma las 
garantías de, seguridad que exige la 
admisión temporal; y

Considerando que los intereses eco
nómicos a que afecta la concesión, 
tan íntimamente ligados al interés fis
cal, quedan a salvo siempre que se 
cumplan estrictamente las normas que 
marca el Decreto de 14 de Marzo de 
1935, especialmente lo preceptuado 
en los artículos 5.° y  7.°, referentes a 
la identificación,, a la exportación, de

la primera materia importada y al 
cómputo por mermas de fabricación 
(el 25 por 100) e ingreso de los dere
chos arancelarios . correspondientes a 
los recortes o desperdicios de los fle
jes, que resulten con alguna utilidad 
y aprecio comercial y que no sean 
reexportados,

Este Ministerio, de. acuerdo con el 
dictamen del Ministerio de Hacienda 
y a propuesta.de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado acceder a lo solicitado 
por el .industrial D. Enrique Bassat 
y Strumza, de Barcelona, referente al 
cambio de régimen fiscal de interven
ción por el de inspección de la in
dustria, a. que se halla sujeta la con
cesión de admisión temporal de flejes 
de acero, de clases especiales, para la 
fabricación de hojas de afeitar, auto
rizada por Decreto de 14 de Marzo 
de 1935, con la condicional de que la 
inspección se ejercerá de manera per-, 
manente durante los días que dure la 
fabricación, debiendo precederse al 
recuento de las hojas fabricadas y pre
cintado y numeración de las cajas 
que las contengan y entren en alma
cén hasta el momento mismo de la 
exportación, practicándose, además, 
cuantas visitas de inspección se esti
men necesarias al buen orden de la 
Administración, con el fin de que la 
concesión no se desvirtúe en sus tér
minos con sensible quebranto para 
los intereses de la industria nacional; 
quedando modificado, en tal sentido, 
el artículo 6.° del Decreto de referen
cia y debiendo adoptarse por la Di
rección general de Aduanas las medi
das complementarias que se juzguen 
precisas para el cambio de régimen 
fiscal que, con las formalidades expre
sadas, se autoriza.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Julio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA 
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

limo. Sr.: Por convenir así al mejor
servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en la Sección de Arancel Na
cional se cree una Jefatura adjunta a 
la de dicha Sección, encargada de auxi
liar y colaborar con ésta en las funcio
nes correspondientes a la interpreta
ción del Arancel de Aduanas y Reper
torio para su aplicación,

Madrid, 30 de Junio de 1936.
ALVAREZ BUYLLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.



102 3 Julio 1936 Gaceta de Madrid.—185

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
ceptúa el Decreto de 2-3 de Mayo, últi
mo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas D. Juan Tebar Alemany, Jefe 
adjunto de la Sección de Arancel Na
cional, correspondiéndole lo s  emolu
mentos inherentes a los Jefes de Sec
ción de esa Dirección general.

Madrid, 30 de Junio de 1936.
ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio, y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia de la Ad
ministración, y a los efectos de conse
guir un más adecuado acoplamiento de 
los servicios encomendados a la Sec
ción de Expansión Comercial de la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer:

Primero. El artículo 15 de la Orden 
ministerial de 29 de Febrero último 
queda redactado en la forma siguiente:

Artículo 15. La Sección de Expan
sión Comercial tendrá a su cargo cuan
to se relaciona con la propaganda de 
nuestros productos en el extranjero, 
concurrencia a Ferias de muestras y 
Exposiciones, ensayos para la venta de 
productos, exploración de mercados, 
Exposiciones eventuales de productos 
españoles, servicio de información de 
mercados extranjeros a productores y 
exportadores de productos españoles, 
confección y redacción de las revistas 
“ Información Comercial Española ” y 
“Exportación”, edición de todas las pu
blicaciones de la Dirección y adminis
tración de los fondos destinados a esta 
clase de atenciones.

La Sección de Expansión Comercial 
queda organizada en los siguientes Ne
gociados:

Negociado 1.° Propaganda: Le com
peten las propuestas y trabajos relati
vos a la propaganda genérica para fo
mentar el consumo de productos nacio
nales en los mercados extranjeros, sea 
como iniciativa de la propia Adminis
tración o en acción complementaria con 
las que realicen las entidades represen
tativas de los distintos grupos produc
tores y exportadores; la preparación y 
redacción de la revista “ Información 
Comercial Española” y de las publica
ciones que como elemento de propa
ganda se editen por la Dirección.

Negociado 2.° Ferias y Exposicio
nes: Propuestas para la concurrencia a 
Ferias y Exposiciones que se celebren 
ien el extranjero, relaciones, con el Cu*

mité consultivo de Ferias y Exposicio
nes, organización de la concurrencia de 
productos nacionales a las Ferias ex
tranjeras, propaganda en el exterior de. 
las. Ferias nacionales, organización de 
Exposiciones eventuales de productos 
españoles y d e Muestrarios circulan
tes, etc.

Negociado 3,° Información de mer
cados extranjeros: Corresponde a este 
Negociado el servicio de Información 
verbal q por correspondencia a los pro
ductores y exportadores de productos 
españoles, ofertas y demandas de re
presentación, relaciones entre los im
portadores en el extranjero y exporta
dores de productos nacionales, posibi
lidades que ofrezcan los mercados ex
tranjeros a nuestra producción, formas 
de pago, condiciones de transporte, ta
rifas arancelarias, subastas, etc.; pre
paración y redacción de la revista “Ex
portación” y de sus suplementos y pu
blicaciones que con igual • finalidad se 
editen por la Dirección general.

La Secretaría de esta Sección tendrá 
como cometido, aparte del que le atri
buye el artículo 4.°, la edición de to
das aquellas publicaciones, que no co
rrespondan a la especial competencia 
de los Negociados 1,° y 3.° de la mis
ma, y la distribución, administración y 
difusión de todas las editadas por la 
Dirección, y el estudio general y posi
bilidades de expansión para nuestros 
productos en el exterior.

Segundo. La Orden de 28 de Mayo 
último queda modificada por lo dis
puesto en el párrafo anterior y como 
consecuencia del traspaso del Servicio 
de Publicaciones a la Secretaría técni
ca de la Sección. El Consejo de Redac
ción creado en el apartado segundo de 
la ya citada Orden ministerial, queda
rá compuesto por el Director general 
de Comercio y Política Arancelaria, el 
Jefe de la Sección de Expansión Co
mercial, el Secretario de la Sección, los 
Jefes de los Negociados de Propaganda 
y de Información de mercados extran
jeros y los funcionarios que se desig
nen, c°n carácter honorario, pertene
cientes a las Secciones de donde pro
ceda el material para la redacción de 
las publicaciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1936.

p. n.,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria,

Excmo. Sr.: La Sociedad anónima 
La Artística Suárez Pumariega, de La 
Coruña, concesionaria de la admisión 
temporal de hojalata en blanco., sin

obrar, para su transformación y ex
portación en planchas litrografiadas y 
en envases para exportar vacíos, des
armados o armados con sus tapas suel
tas, otorgada por Orden de este Mi
nisterio de 13 de Marzo de 193.5 (Ga
ceta  del 16), sujeta ai régimen fiscal 
de intervención de la industria, soli
cita el cambio de este régimen por el 
de inspección, alegando que en tales, 
condiciones no le es posible, ejercitar 
la concesión autorizada.

Se invoca el precedente; de, que en 
concesiones similares fué cambiado el 
régimen de intervención por el de: 
inspección, y a la propia Sociedad pe
ticionaria, en autorización acordada 
por el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio en 9 de Marzo de 
1932 (Gaceta  del 10), para la admi
sión temporal de hojalata, destinada a 
la construcción de envases, a título de 
transformador, para exportar aceites, 
de oliva y conservas del país, por 
cuenta de los respectivos exportado
res, le fué igualmente cambiado el ré
gimen de intervención por el de ins
pección, según Orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Agosto, de 1933 
(Gaceta  del 19).

La Orden de este Ministerio de 13, 
de Octubre de 1933 determina,. como 
precepto adicional al artículo 8.° del 
Reglamento de 16 de Agosto de 1930, 
que no podrán ser modificadas las 
condiciones establecidas en las dis
posiciones sobre Admisiones tempora
les sin el informe previo, en todos los 
casos, del Organismo consultivo co
rrespondiente.

Y en cumplimiento de este .precep
to se sometió la solicitud de referen
cia a conocimiento de la Cuarta Co
misión Arancelaria, que aunque en un 
principio se manifiesta, por mayoría 
de opinones, en contra de lo solicita
do, se aceptan, sin embargo, las ma
nifestaciones de la Presidencia de di
cho Organismo Consultivo respecto a 
que, con arreglo a la legislación vi
gente y a las condiciones que en el 
caso concurren, es obligado acceder a 
lo que se solicita, por ser perfectamen
te reglamentario.

Y teniendo en cuenta que p or. la 
misma Aduana de entrada, la Socie
dad transformadora de la mercancía 
va a ser la exportadora del producto 
manufacturado, y que la autorización 
no comprende envases para exportar 
con productos del país, por cuenta.,# 
los respectivos exportadores y por di
ferentes Aduanas de la República; eti 
cuyo caso estaría justificada la inter
vención como medida previsora pata 
evitar posibles contravenciones,

Este Ministerio, con sujeción al pre
cedente establecido por el artícúlo 10.
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de la Ley de 14 . de Abril de 1888. y 
a-propuesta de ia Dirección general de 
Comercio y .Política Arancelaria, 1. 
resuelto acordar que .él .régimen fiscal 
de intervención de ía industria, a que 
se;, halla sujeta la concesión de admi
sión. temporal de hojalata, otorgada 
por Orden de 13 de Marzo de 1935'a 
favor de la entidad industrial La Ar
tística. Suárez ¡Pumariega, S. A., de La 
Coruña, se sustituya por el de inspec
ción, como se solicita, debiendo adop
tarse por el Ministerio de Hacienda 
fas medidas oportunas para el cambio 
cié régimen fiscal que se autoriza, en
tendiéndose modificado en este senti
do' él apartado sexto dé dicha Orden, 
qué en todo ló demás queda subsis- 
tente en sus propios términos.
’ Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, l .ü de Julio de 1936.

; ’ ALVAREZ BUYLLÁ
Señores-Ministro de Hacienda y Di- 
> rector general de Comercio y Poli- 
Atica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS
 CONSTITUCIONALES 

 SECRETARÍA

 Don José Serrano Pacheco, Secre
tario general del Tribunal de Garan
tías Constitucionales,
' Certifico: Qué en el recurso de in- 
constitücionalidad que se expresará, 
se ha dictado, por el Tribunal Pleno la 
siguiente sentencia:
..... “ Sentencia.— Excrnos. Sres. D. Fer
nando Gásset Lacasaña, D. César Silió 
Cortés, D. Manuel Alba Bauzano, don 
Fráncisco Alcón Robles, D. Sergio An- 
dión Pérez, . D. Francisco Basterre- 
chea* í). Francisco Beceña González, 
I). Pedro J. García de los Ríos, D. Luis 
Maffiotte de la Roché, D. Francisco 
Máhiqüéz Mahiquez, D. Carlos Martín 
y- Alvarez, D. Eduardo Martínez Saba- 
ter, D. Juan Salvador Minguijón, don 
José Manuel Pedregal, D. Víctor Pra- 
Mei-a Lárumhe, D. Carlos Ruiz del Cas- 
tíílby José Sámpol Ripoll, D. Anto
nio María Slbert Massanet y D. Pedro 
Vargas Guerendiaín.
. Madrid, 23 de Junio dé 1936.
. Visto el recurso de inconstituciona- 

lidad interpuesto por el Procurador 
Dé. Raimundo de Dalmau y Domingo, 
en nombre y representación de don 
José Firmat Serramalera, ;contra la 
Ley' de 9 de Marzo de 1934, dictada 
por el Parlamento catalán, en cuyos 
autos, y en: el acto de la. vista pública 
han .informado., en nombre del recu
rrente, el Letrado D. Luís Laman a, y 
éii defensa de la constitucionalidad 
dé la Ley, el Letrado D. Rafael Closas 
Cendrav

Siendo Ponenté el Excmo. Sr. Vocal 
D, Francisco Basterrechea y Zaldívar.

ANTECEDENTES

. .Prim ero.,, Con fecha 7 .de Abril de 
1936 el Procurador D. Raimundo de 
Dairnau, en nornbre de D. Jóse' Fir
mat Sierramalera, formalizó ante este 
Tribunal recurso de i'neonstitüciona- 
li dad .'..contra- la Ley del .Parlamento 
de. Cataluña de 9 de Marzo ele 1934, 
estableciendo los siguientes hechos: 
D. José Firmat Serramalera, arquitec
to municipal dé Manresa, fué destitui
do de su . cargo por . acuerdo de la 
Cor p oración mu ni c ip al de. d i c h a ci u- 
dad de 5 de Abril de 1932,. interpo
niendo recurso cohtenciosoadminis- 
¡trativo ante el Tribunal provincial 
de Barcelona, después de no haber 
prosperado el . de. reposición ante 
aquel Ayuntamiento, Durante la sus- 
tanciacion de dicho recurso promul
góse la Ley del Parlamento de Cata
luña de 9 de Marzo, antes aludida, so
bre acuerdos de destitución y suspen
sión de funcionarios, municipales, y 
en aplicación de ía misma el Tribu
nal dictó, con féchá 22 del propio 
mes, auto declarando caducado -el ex
presado recurso y sin efecto las ac
tuaciones en él realizadas, contra cu
yo auto D. José Firmat alegó ante el 
Tribunal provincial de lo Comtiencio- 
soadministrativo de Barcelona la in
constitucionalidad de la Ley, en apli
cación de la cual se había declarado 
caducado de derecho su recurso. .

Segundo. La Sala cuarta del Tribu
nal Supremo evacuó su informe en 19 
dé Junio de 1934, estimando proceden
te el planteamiento de la inconstitucio
nalidad de la referida Ley ante el Tri
bunal de Garantías, recogiendo en su 
informe la posibilidad de la alegación 
de que se trate de una cuestión de 
competencia legislativa mejor que de 
inconstitucionalidad, pero rechazándola 
por las siguientes razones:

a) Porque toda competencia legisla
tiva se traduce, en fin de cuentas, en 
una inconstitucionalidad.

b) Porque ninguna disposición im
pide que la falta de planteamiento de 
la cuestión de competencia obstaculice 
el recurso de inconstitucionalidad; y

c) Porque el artículo 1.° de la Ley 
impugnada no supone incompetencia, 
sino inconstitucionalidad, habiendo de 
seguir el artículo 3.° la misma suerte.

Tercero; La Ley reputada inconsti
tucional, en cuanto a los artículos im
pugnados, dice así:

“Artículo 1.° Los acuerdos s o b r e  
destitución o suspensión de funciona
rios municipales tomados por los Ayun
tamientos que fueron elegidos, el año 
1931 durante el primer año de su man
dato son declarados firmes y válidos, 
sin que puedan prevalecer en contra 
suya los recursos entablados a base de 
haberse observado defectos de proce
dimientos, faltas de quorum o infrac
ción de otros requisitos de orden legal 
en la adopción de los acuerdos' refe
ridos.

Artículo , 2.° Como consecuencia del 
artículo anterior se declara la exención 
de toda responsabilidad civil respecto 
a los funcionarios destituidos, de los 
Consejeros municipales y Alcaldes que 
tomaron los referidos acuerdos.

Artículo 3.° Las reclamaciones judi
ciales por recursos contenciosoadminis- 
tr.ativ.os . que estén en tramitación con
tra los acuerdos comprendidos en el 
artículo 1.° quedarán caducados de de

recho y sin efecto las actuaciones rea
lizadas. - -• -

Si. en; las referidas., reclamaciones o 
recursos hubiera recaído sentencia, ésta 
quedará en suspenso en cuanto a la re
posición del funcionario destituido y a 
la parte no ejecutada que contenga ab 
guna declaración de responsabilidad ei-, 
vil de los Consejeros municipales y Al-' 
cal des que tomaron el acuerdó, y sé 
declara sin efecto las actuaciones rea
lizadas para la ejecución de dicha resr
ponsabilidad, quedando, sin embargo,- 
subsistente la responsabilidad de abono 
de sueldo impuesto al Ayuntamiento 
como a Corporación. .

Si los funcionarios hubieran sido re
puestos, el' Ayuntamiento quedará fa
cultado, para ..acordar por mayoría sfi 
separación.” • .

Cuarto. El recurrente basa su recur
so en lo dispuesto en el epígrafe A del 
número 1.° y en el 2.u del artículo 29 
de la ley Orgánica del Tribunal, y los 
motivos de inconstitucionalidad que ale
ga son los. siguientes:

1.° Infracción del artículo 41 de la 
Constitución de la República, que con
sagra el régimen de legalidád para los 
nombramientos, excedencias y jubila
ciones de los. funcionarios públicos, ga
rantizando su inamovilidad.

2.°  ̂ La infracción de los .preceptos 
constitucionales y del Estatuto' dé Ca
taluña referentes a las facultades le
gislativas en el tiempo, del Estado; y 
de la Región,, pues el artículo l .ú de 
la Ley de 15 de Septiembre dé 1932 
inicia el régimen de autonomía con las 
siguientes palabras: “Cataluña se cons
tituye en región autónoma, dentro del 
Estado español, con arreglo a la Cons
titución de ía República, del presente 
Estatuto” , y cuantas disposiciones' si
guen tienen, Como consecuencia natu
ral, un alcance y forma de futuro,;y 
así el artículo 14 dice que el Parla
mento ejercerá las. funciones legislátb 
vas, es decir, que sus Leyes tendrán 
eficacia desde su promulgación, rigien
do hasta tal momento las del Estado, 
cuando, contrariamente a tales precep
tos, la Ley que se impugna pretende 
regir y tener eficacia respecto de la si
tuación creada y producida antes.de la 
existencia de la Región autónoma .como 
tal, o sea, derogar la vigencia de las 
Leyes dél Estado español, destruyendo 
los efectos producidos en momentos en 
que no existía la Región autónoma,:

3 .°; Infracción del número 1.° del ar
tículo 15 de la Constitución, poique, 
con arreglo a dicho precepto, la legis
lación procesal es materia propia de la 
actividad legislativa del Estado en to
das sus ramas, y el artículo 3.° de la 
Ley impugnada modifica y  deroga par
cialmente las disposiciones rituarias deí 
recurso eonteneiosoadministrativo del 
Estado, dejando sin efecto y declaran
do caducados procesos en trámite o ya 
substanciados.

Quinto. Con fecha 13 de Mayó el 
Letrado 0 . Rafael Closas, designado 
por el Parlamento de Cataluña para 
defender, la constitucionalidad de la 
Ley. impugnada, formuló su escrito con 
las siguientes alegaciones: que él ar
tículo 1.° no hace otra cósa que decla
rar la ineficacia de las acciones ejer
citadas contra los acuerdos que expre
sa, sin que afecte el artículo 3.* ql p r o 
cedimiento judicial, porqué es co n se 
cuencia del artículo I .0, com o lo reco
noce e l Tribunal Supremo, a causa de
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la  consub sian cialidad  de los derechos y  las acciones, y porque los recursos 
no p ierden su virtualidad por m odificación  que se introduzca en el p roce
d im iento, sino en m éritos de una dec la ración  de derecho substantivo, pa
ra lo que tiene com p etencia el Parla
m ento de Cataluña por el artículo 10 del Estatuto; el 14 de Abril de 1931 no 'había en España C onstitución, y el 
G obierno p rovisional de la R epública  
declaraba en el Estatuto juríd ico que 
¡se establecía com o Gobierno de plenos  
poderes, som etiendo su actuación pro
pia a norm as ju ríd icas; que la Constitución  se prom ulgó el 9 de ¡Diciembre 
sigu ien te, y  que análogam ente los  
A yuntam ientos elegidos el 14 de Abril 
eran los depositarios de la voluntad  popular y estaban en régim en de ple
nos poderes, tend iendo el nuevo régi
m en  al aseguram iento de su ex isten 
c ia , rodeándose d e  las personas que crey ó  afectas y  separando a las que no 
m erecieron  su confianza; que e l P oder  constituyen te, que encarnó el Gobierno p rovision al, d eclinó ante las Cortes 
C onstituyentes, que dieron la Constitu ción  republicana y que aprobaron el Estatuto de Cataluña, dando com petencia  leg islativa  sobre el régim en local 
y  sus fu n cion arios al Parlam ento ¡regional, y  m ediante esta facultad, este 
Parlam ento dió legalidad a los acuer
dos de los A yuntam ientos catalanes, tom ados cuando no hab ía  C onstitución; 
esta ¡Ley tiene sólo efectos retroacti
vos para un período ante-constitucional y no puede estar v iciada, por tan
to, de incon stitu cion alid ad .

Sexto . Señalada vista para el día 2 del m es actual, fue ésta suspendida a 
causa de enferm edad del Letrado defensor de la constituoionalidad , y  se
ñalada nuevam ente para el día 17 del 
corrien te mes, el Letrado de la parte recurrente, D. Luis Lamana, y el de
fensor de la constitucionalid'ad de la 
Ley, apoyaron sus respectivos puntos de vista, am pliando el prim ero sus an
teriores alegaciones, que más que de lina retroactividad de la Ley im pug
nada, se trataba de un conflicto de p o 
d eres p o lítico s, en el que debía preva
lecer el derecho d el Estado español 
sobre el de la región autónom a de Cataluña, a tenor del artículo 21 de la  
C onstitución española, y  m anifestando, 
por su parte, el defen sor d e la con sti-  tucion alidad  de la Ley, que no era ob s
táculo para esta característica  que, a su ju icio , ten ía  la Ley de Marzo de 
1934, el últim o párrafo de la d isp osi
c ión  transitoria única del Esta Jai to de  Cataluña,j que m antiene en vigor las ley es  actuales del Estado, m ientras no 
leg isle  el ¡Parlamento de Cataluña so
bre m aterias de su com p etencia , pues
to que en últim o caso se trataría de ¡un co n flic to  de ley es en el tiem po, ap li
cab les a la  m ism a relación  política , 
de una parte el capítu lo sexto del t í
tulo quinto del libro prim ero del Esta
tuto m u n icip al, ¡referente a fu n cion ario s 'm unicipales, y  de otra, la Ley im 
pugnada, en su efecto retroactivo, s ien d o  indudable que por tratarse de m ateria  de la co m p eten cia  de leg isla 
c ión  exclu siva  del Parlam ento catalán  d eb ía  éste regular lá  aludida relación  
ju ríd ica  y  las con secu en cias de ella  dim anantes y  no el m encionado Esta
tuto m u n icip al.

FUNDAMENTOS LEGALES
Prim ero. Si bien el Parlam ento de Cataluña, al prom ulgar la Ley de 9 

de Marzo de 1934, legislaba sobre el régim en local, cuya m ateria le está atribuida exclusivam ente por el ar
tículo 10 del Estatuto, y aunque también  píudo hacerlo con efectos retroactivos a tiem pos anteriores a su propio  nacim iento, porque tanto las L eyes generales del Estado com o las privativas de la Región pueden tener; este carácter, a no ser que en la propia  
L ey constitutiva estuviese dicha facultad del leg islad or lim itada, ‘ cir
cunstancia que no se da en la Constitu ción  española, ni en el Estatuto de Cataluña, sin que sean obstáculo a ello  los térm inos de futuro' en que suelen  
eiitar redactados los Códigos funda
m entales, ya que la facultad de leg islar atribuida en ellos contiene, in d u dablem ente, la de prom ulgar ley es  re
troactivas, facultad que, sin  em bargo, habrá de eiecutar el leg islador, no  
co nstituyen te con  arreglo a la Gonti- 
tución .Segundo. La cuestión  que se deba
te en el presente recurso no tiene carácter de conflicto  entre P o d er es : el Estado y la G eneralidad de Cataluña, 
no siendo aplicable a esta apreciación , m antenida por el defen sor del 
recurrente en el acto de la vista, el 
artículo 21 de la C onstitución , que se 
refiere a los casos en que la m ateria  leg isiab le es de las no transm isib les  a f  P oder regional, n i tam poco afecta  
al párrafo últim o del artículo ú n ico  
de la d isp osic ión  transitoria del E statuto de Cataluña, que se refiere a la  aplicación , supletoriam ente, de la le 
g islación  del Estado no sien d o  de tener en  cuenta los argum entos del defensor de la C onstitucion alidad  de la 
ley  respecto al tiem po en que no ex is tía C onstitución ninguna en España, 
puesto que en el caso debatido el acuerdo de destitución  del recurrente, D. José Firm at Serram alera fué to
m ado en plena v igen cia  co n stitu c io 
nal.T ercero. Que si es indudable que  el Parlam ento de Cataluña tien e com 
p eten cia  para leg islar sobre la ¡situa
ción , derechos y deberes de lo s  fu n 
cionarios m u nicipales de la Región  autónom a, regulando sus nom bra
m ientos, exced en cias y  jub ilaciones, 
no es m enos cierto que habrá de h a cerlo garantizándoles su inam ovilidad , 
previend o en la propia Ley las cau
sas justificadas a que habrán de atenerse la separación  del serv ic io , las su sp en sion es y  los traslados d¡e los  m ism os, a tenor del artículo 41 de la  C onstitución , cuando, lejos de ello , la  
Ley im pugnada declaró, por su artículo  1.°, vá lid os y firm es los acuerdos 
de destitución  de fu n cion arios m u n icipales de los A yuntam ientos catalanes, tom ados durante el prim er año de su m andato, y  anuló las a ccion es  
y responsabilidades p erson ales d im anantes, a que se refieren los artículos 
2.° y  3.° de la propia  tLey, in fr in g ien 
do con ello notoriam ente el artículo 41 de la C onstitución d e  la R epú
blica , cuando estaba vigen te este Código fundam ental, no sólo al tiem po  
de la prom ulgación de la  Ley im pug
nada, sino tam bién al tiem po de p ro
ducir sus efectos retroactivos, es de

cir, en el caso del recurso de autos, ya que el acuerdo de destitución  
del recurrente fué tom ado por el Ayuii- tam ienío de Manresa el día 5 de Abril 
de 1932.Por todo lo cual, el T ribunal de Ga
rantías C onstitucionales,Falla que debe declarar y declara da in co n stitu cio n alid ad  m aterial de los artículos 1.°, 2.° y 3.° de la Ley del Parlam ento de Cataluña de 9 de Marzo de 1934, en el caso concreto  de este recurso.

Así se acuerda y firma.— Fernando  Gasset.— Manuel M. T rav iesas.—César Silió .— M anuel Alba. —  F rancisco Al- cón .— Sergio A ndión.— F rancisco Bas- terrechea.—F ra n c isco  B eceña.— Pedro  J. García de los R íos.— Luis Maffiote. F rancisco M ahiquez.— Carlos Martín y 
Alvarez.— E. M artínez Sabater.— Juan S. M inguijón.— José M. Pedregal.— V íctor Pradera.— Carlos R. del Castillo. José Sam pol.— A ntonio María ¡Sbert.—  Pedro Vargas.

Lo anteriorm ente inserto  concuerda con su original, a que m e rem ito, 
y  para su pu b licación  en la G a c e t a  extien d o la  presente, que firmo en Madrid  a 29 de Junio de 1936.— El Secretario general, José Serrano.

Don José Serrano Pacheco, Secretario general del Tribunal de Garantías Constitucionales.Certifico: Que en el recurso de in 
constitucionalidad que se expresará, se ha dictado por el Tribunal Pleno la s iguiente sentencia:

“Excm os. Sres.: D. Fernando Gasset Lacasaña, D. César S ilió  Cortés, D. Manuel Alba Bauzano, D. Francisco Alcón  Robles, D. Sergio Andión Pérez, don Francisco Basterrechea, D. Francisco  
Beceña González, D. Pedro J. García de los Ríos, D. Luis M affiotte de la Roche, D. Francisco Mahiquez Mahiquez, D. Carlos Martín y Alvarez, don Eduardo Martínez Sabater, D. Juan Salvador Minguijón, D. José Manuel P e
dregal, D. V íctor Pradera Larumbe, D. Carlos Ruiz del Castillo, Q. José Sampol Ripoll, D. Antonio María Sbert M assanet y  D. Pedro Vargas Gueran- diaín.

Madrid, 23 de Junio de 1936.Visto el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Procurador don Vicente Gullón y  Núñez en nombre de D. Eugenio Potau Torre de Mer contra  la  Ley de 9 de Marzo de 1934, dictada por el Parlam ento catalán, en cuyos  autos fué señalado el día 18 del actual para dictar sentencia, siendo Ponente  el Excmo. Sr. Vocal D. Manuel Alba Bausano.
ANTECEDENTES

Prim ero. Con fecha 20 de Abril de 1936, el Procurador D. V icente Gullón y  Núñez presentó escrito, fechado el 17 del mismo mes, en el que form alizaba 
ante este Tribunal recurso de inconstitucionalidad contra la Ley del Parlamento de Cataluña de 9 de Marzo de 1934, en el que establecía com o hechos: 
Que el Parlam ento de Cataluña dictó, con fecha 9 de Marzo de 1934, una Ley  relativa a destituciones de funcionarios, la que, en su artículo 1.°, dice 
que los acuerdos sobre destituciones y suspensiones de funcionarios m unicipales  tom ados por los Ayuntam ientos
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que fueron elegidos el año 1931, du
rante el primer año de su mandato, son 
declarados firmes y válidos, sin que 
puedan prevalecer en contra suya los 
recursos entablados a base de haberse 
observado defectos de procedimiento, 
falta de quorum o infracciones de or
den legal en la adopción de los refe
ridos acuerdos, y, en su artículo 3.°, 
que las reclamaciones judiciales o re
cursos contencioso administrativos que 
estén en tramitación contra acuerdos 
comprendidos en el artículo 1.°, que
darán caducados de derecho y sin efec
to las actuaciones realizadas; que di
cha Ley fué aplicada por el Tribunal 
Contenciosoadministrativo de Barcelo
na a un recurso que tenía planteado 
el recurrente por destitución ilegal del 
cargo de Secretario, que desempeñaba 
en el Ayuntamiento de San Martín de 
Tous, y, por ello, declarado caducado 
el recurso que tenía interpuesto con
tra aquel acuerdo ilegal. Como moti
vos en que la pretendida inconstitu- 
cionalidad se funda, señala que el ar
tículo 1.° de dicha Ley de 9 de Marzo 
de 1934 infringe el artículo 41 de Ja 
Constitución de la República, que ele
va a precepto constitucional la inamo- 
vilidad de' los funcionarios públicos, 
sin hacer distinción entre ellos, por lo 
que abarca la totalidad de los funcio
narios públicos, sean de la clase o ca
tegoría a que pertenezcan, en el que 
éonstitucionamente les garantiza que 
“ la separación y suspensión de los ser
vicios y los traslados sólo tendrán lu
gar por causas justificadas y previs
tas por la Ley” ; que, en su virtud, es 
obligado que las separaciones de fun
cionarios públicos se realicen a tenor 
de lo que se dispone en las Leyes opor
tunas, esto es: Estatuto municipal de 
1934, elevado a Ley de la República, 
en lo que se refiere a los funcionarios 
municipales; que la Ley recurrida da 
valor y fuerza legal a los acuerdos, ya 
inconstitucionales en sí, tomados por 
los Ayuntamientos, al propio tiempo 
que impide a los agraviados hacer uso 
de los derechos legítimos que les otor
ga la Constitución; que ante la con
tradicción observada entre el articulo 
41 de la Constitución y el 1.° de la 
Ley recurrida, no hay duda que sólo 
puede prevalecer la Ley básica de la 
República; que el Tribunal Supremo, 
legalmente consultado sobre el caso, 
dice que lo que no puede de ninguna 
manera la Región autónoma es dictar 
úna Ley en que queden arrollados los 
derechos estatutarios básicos de que es 
titular todo funcionario público, y que 
como esos derechos, siempre que son 
conocidos o violados por la Adminis
tración, llevan inherente como resulta
do la protección jurídica, que los ele
va, de la simple condición de intere
ses, a la categoría de plenos derechos 
subjetivos, la posibilidad del ejercicio 
de una acción encaminada a lograr su 
.reconocimiento y efectividad, es claro 
que el artículo 1.° de la Ley de 9 de 
Marzo de 1934, que cierra la puerta a 
todo recurso, sea por la razón que fue
re, significa una oposición evidente y 
declarada al texto constitucional; que 
el artículo 3.° de dicha Ley del Par
lamento catalán infringe también la 

"Constitución, pues, como arguye el Tri
bunal Supremo en la consulta que se 
le dirigió, viene a legislar acerca de 
procedimientos jurisdiccionales, así

propiamente judiciales como conten- 
ciosoadmínistrativos incoados y en trá
mite, con arregio a la legislación pro
cesal en vigor, y la legislación proce
sal, sin distinción alguna, es materia 
sometida exclusivamente a la potestad 
legislativa del Estado, a tenor del nú
mero primero del artículo 15 de la 
Constitución de la República, en rela
ción con los artículos 10 y 11 del Es
tatuto de Cataluña, pues aunque pu
diera llegar a admitirse en hipótesis 
que las facultades legislativas de la Re
gión llegasen hasta el establecimiento 
de régimen y sistema de recursos ju
risdiccionales en la esfera municipal, 
reputando que la ordenación de las ac
ciones es de índole puramente sustan
tiva y no adjetiva, no cabe admitir que 
vivos y en pleno desenvolvimiento un 
proceso civil, criminal o administrati
vo, se deroguen las Leyes rituarias a 
que viene sujeto y se declare una ca
ducidad de la instancia, con la consi
guiente insubsistencia de las actuacio
nes practicadas en ella, cosa que aun 
cuando por bueno que pudiera explicar 
una fuerza procesal retroactiva, no co
rrespondería efectuar sino a la legis
lación del Estado; que la Ley recurri
da infringe también la Constitución en 
cuanto al tiempo, ya que el Parlamen
to catalán quedó constituido en virtud 
del Estatuto de Cataluña, promulgado 
en Septiembre de 1932, y en la fecha 
en que fué acordada la separación y 
destitución del cargo de Secretario que 
desempeñaba el recurrente, que fué en 
Abril y Mayo de 1932, el Parlamento 
de Cataluña no tenía vida propia, por 
lo que la Región tiene limitada su fa
cultad de legislación al tiempo de su 
constitución, y por ello no le incumbe 
legislar sobre la validez o no validez 
de actos realizados con anterioridad 
sobre los que tenía plena autoridad 
y potestad el Gobierno provisional de 
la República; que también infringe la 
Ley recurrida los artículos 18 de la 
Constitución y 10 del Estatuto cata
lán en el sentido anteriormente ex
puesto. Termina suplicando al Tribu
nal que tenga por formalizado el re
curso de inconstitucionalidad contra 
la ley del Parlamento catalán de 9 de 
Marzo de 1934, y que, previos los trá
mites oportunos y en vista de las ale
gaciones expuestas y sin necesidad de 
la celebración de vista, se dicte reso
lución en que se declare la inconsti
tucionalidad de dicha ley, anulándola 
y dejando libres y expeditos al re
currente los derechos que ejercitaba 
en el recurso contenciosoadministra
tivo contra el acuerdo ilegal de su 
destitución.

Segundo. Dada la tramitación legal 
al recurso y no habiéndose personado 
en los autos el Letrado defensor de 
la constitucionalidad, se acordó seña
lar para dictar sentencia el día 18 del 
actual.

FUNDAMENTOS LEGALES

Primero. Si bien el Parlamento de 
Cataluña, al promulgar la Ley de 9 de 
Marzo de 1934, legislaba sobre el ré
gimen local, cuya materia le está atri
buida exclusivamente por el artículo 
10 del Estatuto, y aunque también 
pudo hacerlo con efectos retroactivos 
a tiempos anteriores a su propio na
cimiento, porque tanto las leyes ge
nerales del Estado como las priva

tivas de la Región pueden tener este 
carácter, a no ser que en la propia 
Ley constitutiva estuviese dicha facul
tad del legislador limitada, circuns
tancia que no se da ni en la Consti
tución española ni en el Estatuto de 
Cataluña, sin que sean obstáculo a 
ello los términos de futuro en que sue
len estar redactados los Códigos fun
damentales, ya que la facultad de le
gislar atribuida en ellos contiene in
dudablemente la de promulgar leyes 
retroactivas; facultad que, sin embar
go, habrá de ejecutar el legislador no 
constituyente con arreglo a la Cons
titución.

Segundo. La cuestión que se deba
te en el presente recurso no tiene ca
rácter de conflicto entre Poderes, el 
Estado y la Generalidad de Cataluña, 
no siendo aplicable a esta apreciación 
el artículo 21 de la Constitución, que 
se refiere a los casos en que la mate
ria legislable es de las no transmisi
bles al Poder regional; ni tampoco 
afecta al párrafo último del artículo 
único de la disposición transitoria 
del Estatuto de Cataluña, que se refie
re a la aplicación, supletoriamente, de 
la legislación del Estado.

Tercero. Que si es indudable que 
el (Parlamento de Cataluña tiene com
petencia para legislar sobre la situa
ción, derechos y deberes de los fun
cionarios municipales de la Región 
autónoma, regulando sus nombramien
tos, excedencias y jubilaciones, no es 
menosr cierto que habrá de hacerlo ga
rantizándoles su inamovilidad, pre
viendo en la propia Ley las causas 
justificadas a que habrán de atener
se la separación del servicio, las sus
pensiones y los traslados de los mis
mos a tenor del articulo 41 de la 
Constitución; cuando, lejos de ello, 
la Ley impugnada declaró, por su ar
tículo 1.°, válidos y firmes los acuer
dos de destitución de funcionarios 
municipales de los Ayuntamientos ca
talanes tomados durante el primer año 
de su mandato, y anuló las acciones 
y responsabilidades personales dima
nantes, a que se refieren los artícu
los 2.° y 3.° de la propia Ley, infrin
giendo con ello notoriamente el ar
tículo 41 de la Constitución de la Re
pública, cuando estaba vigente este 
Código fundamental, al tiempo de la 
promulgación de la Ley impugnada.

Por todo lo cual, el Tribunal de 
Garantías Constitucionales,

Falla que debe declarar y declara 
la inconstitucionalidad material de 
los artículos 1.°, 2.° y 3.° de la Ley 
del Parlamento de Cataluña de 9 de 
Marzo de 1934 en el caso concreto de 
este recurso.

Así se acuerda y firma.— Fernando 
Gasset.— Manuel M. Traviesas.— César 
S ilió .— Manuel Alba. —  Francisco Al- 
cón.— Sergio Andión.— Francisco Bas- 
terrechea.— Francisco Beceña.— Pedro 
J. García.— Luis Maffiotte.— Francisco 
Mahiquez.—Carlos Martín y Alvarez. 
E. Martínez Sabaiter.— Juan S. Mingui- 
jón.— José Manuel Pedregal.— Víctor 
Pradera.— Carlos R. del Castillo.— Jo
sé Sampol.— Antonio María Sbert.—  
Pedro Vargas.

Lo anteriormente inserto concuerda 
con su original, a que me remito, y  
para su publicación en la Gaceta ex
tiendo la presente, que firmo, en Ma-
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drid a .29 de junio de. 1936.— El Se
cretario .general,.'José Serrano.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CO N V O C ATO R IA D E  B EC AS D EL IN TE R C AM 

•r : BIO CON ALEM ANIA

La Junta cíe Relaciones culturales 
del.. Ministerio de . Estado anuncia la 
provisión de tres becas para estudian
tes o graduados universitarios españo
les que deseen perfeccionar sus. estu
dios en Alemania con arreglo a. las 
siguientes condiciónes:

: 1.a Las. , becas se concederán por 
valor de .125 nía reos mensuales cada 
una. y empezarán a contarse des
de 1>°„ de Noviembre de 1936 para 
terminar el 30 de Junio, del siguiente, 
año, corrí en do los gastos die viajé a. 
Alemania y regreso por cuenta de. los 
interesados.. Los alumnos .españoles 
disfrutarán, en jas Universidades alie- 
manas de .matrículas gratuitas -o -pet-. 
cibiráñ la . indemnización correspon
diente... / .

; 2 v : Lós. aspi r antes a Jas. becas, di
rigirán sus instancias, a. la Junta de 
Relaciones culturales,. M inisterio. de 
Estadio,. acompañando certificación de. 
Iqs estudios - oficiales. que hayan apro
bado en las. Universidades .españolas, 
o extranjeras, los estudios, y; trabajos: 
científicos que . hayan realizado perso
nalmente, el i conocimiento que posean 
de la lengua alemana, para com pro
bar el cual podrán ser sometidos a 
un . examen ; los estudios que proyéc- 
ten : realizar en Tás Úniversidadés. ale
manas’ y las referenc.ias personales 
qué., puedan ofrecer respecto a los 
plintos- antes indicados. Asimismo 
acompañarán una fotografía personal.
' 3 /  ‘E l; plazo de" '••pnésjetfitációri---'• :¿te 

instancias 'terminará el 31 dé Agosto 
próximo.

‘‘ Madrid, i.° de Julio dé Í936.--E1' 
Subsecretario^ Rafael de üreña. , .

S E C C I Ó N  D E  A S U N T O S  J U R Í D I C O S

EL. Gónsul de España en Bruselas 
participa .a éste Ministerio .é.l falleci
miento .deb español Jesús Montero Pe- 
druelo,, jiatural 4 c  Ped.ro .de Novata 
(yeroñ a)., c|e. cu a re;nta y : s.eis a ñ os. de 
edad,, h i jo. d e Jo sé y de Mari a, .solte
rô . empleado, ocurrido el 31.. de Mayo 
último en. dicha: capital. 4  - . > .

.Madrid,; 25' de Junio de 193.6,. ~r- El.. 
Subsecretario, P ., A., J ., B. A rregui,' -

El Cónsul * de Espnña e h , Rosárió dé 
Santa Fe participa  a éste Ministerio el 
falíedíindeiitp/'; dep espanor'José Vaz-; 
quez •Júrelos, ;de: cincuenta, y tres años. 
de_edad, ocurrido" él; día 1.°' de Abríú 
iiititpo^ en.lél hospital de San iQapios, 
de Ja iocaJídád. de ^Casilda, .de : dicha 
pí^yjhcra .de'.jSáhJá Fe,,s.ih;más datos.

M ^ r id ; 25: de Junio dé T93'6.;—  El 
Subsecretario, :Pv AC, J. Bv Arregúi. 4

El Cónsul d eE sp añ aen  Santiago de 
Cuba participa %  éste Ministerio e l f  a

llecimiento del español Manuel Cres
po Blanco, natural de Urdíales (León), 
de treinta y siete años de edad, casa
do , miri ero, “hijo dé Antón i o y dé J u- 
liá, ocurrido el día 16 dé. Marzo dé 
1935, .en las Minas dé Firmeza,, pro
vincia de Oriente (Cuba).
. Madrid, 25 de Júnio de 1936. -— El. 

Subsecretario, P. A., J. B. Arrégui. .

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este‘ ¡Ministerio el fa
llecimiento del español José López Ex
pósito, de sesenta y tres"años de edad, 
natural de Santiago de Compos tela 
(Goruña), viudo de Ana Méndez, ocu
rrido él día 28 de Diciembre de 1934: 
en General Pico.

Madrid, 27 de Junio de 1936.—-El 
Subsecretario, P, A., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Vacante una Secretaría en la Sala 
según da del Tribun al Supremo, por 
traslación de D. José Molina Candelé- 
ro que la desempeñaba, a la Secreta
ría de las Salas primera y quinta de 
ese Supremo Tribunal, y no existien
do petición de traslado a ella, entre 
los Secretarios de la misma categoría, 
de Conformidad con lo dispuesto en 
él artículo 11 del Decretó dé 31 dé 
Enero de 1935, se anuncia su provi
sión entre! Secretarios de. Gobierno y 
dé Sala de las Áudienciás de Madrid 
y Bárcélóna en él turnó primero: de 
antigüedad de servicios efectivos: en 
el Secretariado de Audiéncias.

Las instancias sé presentarán en la 
Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia dentro de los quince días ñiaíüra- 
les siguientes al de la publicación del 
presenté anunció en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 30 de Junio de 1936. —  El 
Subsecretario;, Jéróniñio Gomariz La- 
torre. ’

GOBIERNO d e  l a  g e n e r a l i d a d  
DE CATALUÑA 

Producidas las vacantes de Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Tarragona, Montblanch, Falset, CerVe
ra, Seo de Urgel, Sort (que tiene asig
nada un a. gratificación' pon resi den cia- 
de.- 3v0 00 pesetas anuales), Solsona, 
Berga, Gandésa y Sania Coloma de 
Fai-Ués., se convoca concurso para su 
provisión* de conformidad a lo que 
establecen los Decretos del 10 dé 
Abril de 1934 y  del . 2 . del corriente 
mes> :. 'a

Lós . aspirantes: a jas mencionadas: 
plazas presentarán, instancia ai- De
partamento de Justicia y Derecho dé: 
la Generalidad de Cataluña.,,, dentro 
del término de quincé- días naturales, 
a contar desde, la, publicación jde este 
anuncio, debiendp en. iadnstancia ha
cer constar las circunstancias y ¡ cum
plir los requisitos dispuestos en ei ar
tículo 3.° del •invocado Decreto.de iOf 
de Abril de í 934. a .

To dos lo s con cursante s habrán de 
acreditar ei conocimiento del Dere
cho, ciyüvcatal án, d e  • acuerdo có ñ , el

artículo 10 de la expresada disposi
ción,; y regirá, a tal fin, él programa 
inserto én el Bu tile tí Oficial de la Ge- 
neralitat de Catalunya del día 2'4 de 
Abril de 1934 y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  déí 28 del mismo mes y año. - y  

Los aspirantes qué soliciten Una 
prórroga para no practicar inmedia
tamente los ejercicios correspondien
tes, podrán solamente ser nombrados 
en la forma prevista en el artículo 18 
del Decreto de 10 de Abril de 1934 y 
eii el de 2 del actual. -

Para acreditar el conocim iento dé 
la lengua catalana se practicarán los 
ejercicios siguientes:

Primero. Traducción directa del 
cá talán al castellano de Un texto esco* 
gido cada vez por el Tribunal. - 

Segundo. Traducción inversa dél 
castellano al catalán de un texto que 
el Tribunal escogerá en cada caso. . ;

Estas pruebas no podrán durar más 
de treinta minutos cada una. v 

Los concursantes que verifiquen en 
catalán los ejercicios correspondien
tes al Derecho civil, y los aprueben, 
que (jarán exentos de practicar los 
ejercicios acreditativos de su conoci
miento de la lengua catalana..

En el casó dé que el, concurso fuera 
declarado desiert.o, la G.eneralidad tie
ne la facultad de nombrar libremente, 
para cubrir las plazas, a funcionarios 
del Escalafón de .la Carrera judicial 
que voluntariamente acepten la desig? 
nación.. . . '

Barcelona, 22 de Junio de 1936cr~ 
El Consejero de Justicia y Derecho, 
Pedro Gomas Calvet.

.... . TRIBUNAL SUPREMO :
SEGRETÁRÍA

Relación de los pleitos inepado^ ante 
las Salas de lo Contenciosoádminis* 
trativo.
•Pleito número 16.115.—Lechera Mon* 

tañesa, S. A., contra Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura én 
13 de Mayo, de 1936, sobre desestima
ción del recurso de nülidád y alzada 
contra acuerdos de la Sección de Pró- 
dúctos lácteos. ; ^

Núm; 16.116.-^Granja Poch, S.; Á., 
contra Orden expedida por ;él Minis
terio de Agricultura éñ 13 de Máycx 
dé 1936, sobre desestimación deJ re
curso dé nulidad y alzada interpüesto 
contra acuerdos de la Sección de Pro
ductos lácteos. '

Núlni 16*117.-—D, Eduardo Aguilera 
Esteban contra Orden expedida por é j 
Ministerio de Comünicaclonés én 20. dé 
Marzo de 1936, sobré cesantía* ’ ‘
' N ú m .16.118,—D* Augusto Fábregas 
Puig contra; Orden expedida por el Mi- 
nisterio de industria, y Comercio én ,28 
de Febrero de 1936, sobre Registro; jui-: 
ñero dé petróleo, marca núm.; 3.157,; 
concedido a D .: Ricardo Fórtuhy. ‘ ’

Núm. 16,119.—D. Pedro Sáenz Herre
ro contra Orden expedida pdr: é l: Mi
nisterio dé; Instrucción "pública en l í  
dé ¡Marzo de 1936, 'Sobre nombramiento; 
dé Catedrático del Instituto de: Alícañr 
te a D. Enrique Carito. " . .v

Ñúm; 16.120.~mD. Ramón García ;Re- 
drülló .contra :Decreto espedido ;p ór. él 
Ministerio de Justicia eri 11 de JunjÚ 
dé T936J'sdbJé reposición cóm o, Abó^ 
gado fe c a l . ' ' . 'y
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. Núm. 16.121,—El Sindicato Carbone
ro Asturiano contra Orden expedida 
■por el Ministerio de Industria y Co
mercio en 30 de Enero de 1936, sobre 
pago de compensaciones, para ■•el-quin
quenio de 1935 al 133-9 a “Hulleras de 
la Hiosa”,

Núm. 16.122.—-El Ayuntamiento de 
Alcántara del Júcar contra Orden ex
pedida por el-Ministerio de la Gober
nación en 26 de Mayo de 1936, sobre 
segregación del barrio de Alcántara 
para su incorporación al de Gárcer.

Núm. 16.123.-—D. Teodoro Máximo 
López Janer contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda en 30 de Marzo 
de 1936, sobre derecho a ser compren
dido en el título 1.° del Estatuto de 
Clases pasivas.

Núm. 1 6 . 1 2 4 D. Miguel Moren o Lé
gala contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria y Comercio en 14 
de Mayo de 1936, sobre cesantía como 
oficial comercial interino. . _
.Núm. 16.125.—Fírestone Híspanla, 

S. A., contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda en 17 de Marzo de 1936, so
bre expediente 281/35 de Blanco fijo.

Núm. 16.126.—D. Ramón Stola Vicia- 
no contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 18 
de Marzo de 1936, sobre desestimación 
de recurso.

Núm. 16.127.—Prado Hermanos; So
ciedad mercantil, contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda en 28 de Marzo 
de 1936, sobre desestimación de recur
so de alzada.

Núm. 16.128.—La S. A. Nimenex y 
Compañía contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda en 4 de Abril de 1936, 
sobre desestimación de recurso.

Núm. 16.129.—D. José Iglesias García 
contra Decreto expedido por el Minis
terio de Agricultura en 9 de Mayo de 
1936, sobre abono de trigos moltura
dos.

Núm. 16.130.—Doña Felisa Serrano 
Viiarín contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 24 de Marzo de 1936, 
sobre pensión.

Núm. 16.131.—Doña María Luisa 
Vaarnonde Fernández contra acuerdo 
del Ministerio de Instrucción pública 
de 8 de Abril de 1936, sobre su cese 
como Maestra maternal de la Escuela 
de Santiago de Gompostela.

Núm. 16.132.—íD. Pedro González de 
Pereda contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 21 de Marzo 
de 1934, sobre cesantía.

Núm. 16.133.—Doña Enriqueta Gon
zález Figueroa y otros contra Orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 21 de Marzo de 1936, 
sobre lesión de derechos.

Núm. 16.134,—D. José Verdes Monte
negro y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 7 de 
Mayo de 1936, sobre anulación de la 
aceptación del Instituto Antituberculo
so de las Peñuelas.

Núm. 16.135.—Doña María del Rosa
rio Ballester Sanz. y otra contra Orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 21 de Marzo de 1936, 
sobre su baja en la Escuela Maternal 
del Grupo “Cervantes”, de Valencia.

Núm. 16.136.—T). Gregorio F. Guerre
ro Rodríguez contra Decreto expedido 
por el Ministerio de Trabajo en 5 de 
Mayo de 1936, sobre su cese en̂  el car
gó de Inspector general de Asistencia 
pública.

Núm. 16.137»—Doña Manuela Ferro 
Cervino contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 8 
de Abril de 1936, sobre propiedad de 
Escuelas Maternales.

Núm» 16.138.—La Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra Orden 
expedida por ia Presidencia en 19 de 
Marzo de 1936, sobre pago de cantidad 
por comunicaciones interurbanas.

Núm. 16.139.—¡La Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra Decreto 
expedido por la Presidencia en 4 de 
Diciembre de 1935, sobre instalación de 
dos equipos transmisores.

Núm. 16.140.—Doña María de la Gon- 
cepción Villar Paz contra Orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 8 de Abril de 1936, sobre su 
cese cómo Maestra en Escuelas Mater
nales.

Núm. 16.141.—Doña Margarita María 
Gómez Labad y otras contra Decreto 
expedido por el Ministerio de Instruc
ción pública en 21 de Marzo de 1936, 
sobre su baja en las Escuelas Mater
nales.

Núm. 16.142.—D. Leandro Pita Ro
mero contra acuerdo (Gobernación) de 
26 de Marzo de 1936 del Consejo de Ad
ministración del Banco de Crédito Lo
cal de España que le separa del cargo 
de Letrado asesor.

Núm. 16.143.-—D. Gerardo Abad Con
de contra Decreto expedido por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 2 de 
Abril de 1936 y Ordenes de 26 de Mar
zo y 26 de Mayo de 1936, sobre Cátedra 
de Filosofía de la Universidad de La 
Laguna.

Núm. 16.144.—El Patronato de la 
Casa de Nazareth contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
23 de Marzo de 1936, sobre bienes de 
personas jurídicas.

Núm. 16.145.—-Doña Clementina Ro
dríguez Mencio y otra contra Decreto 
expedido ppr el Ministerio de Instruc
ción pública en 21 de Marzo de 1936, 
sobre bajas como Maestras materna
les.

Núm. 16.146.—D. José Casas Ramos 
contra Decreto expedido por el Minis
terio de .Justicia en 7 de Enero de 
1936, sobre reorganización del Cuerpo 
de Médicos forenses.

Núm. 16.147,—Doña Dolores Tildus 
Dios dado contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda en 5 de Mayo de 1936, 
sobre pensión.

Núm. 16.148,—D. Juan Burgos Ro
mero contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 25 
de Marzo de 1936, sobre nombramiento 
de Catedrático del Instituto de Hues- 
ba en lugar del de Zaragoza.

Núm. 16.149.“—La Gasa Metzger, So
ciedad anónima, contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda en 20 de Mar
zo de 1936, sobre expediente 14/27.

Núm. 16.150.—La Compañía General 
de Comercio contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 28 
de Mayo de 1936, sobre expediente 
74/35 sobre aforo de insulina.

Ñúin. 16.151.—D. Joaquín Bolos Ros 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 26 de Marzo 
de 1936, sobre deslinde.

Núm. 16.152.—D. Gregorio Santos 
Pereira contra Orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 23 de Junio 
de 1936, sobre separación del servicio 
activo.

Núm. 16.153.-f-D. Vicente Perea Tara-

viilo contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Comunicaciones en 16 de 
Marzo de 1936, sobre cesantía.

Núm. 16.154.—La Unión Española 
de Explosivos contra Orden expedida 
por el Ministerio de Industria y Co
mercio en 27 de Marzo de 1936, sobre 
carga de cartuchos para cazar.

Núm. 16.155.—La Compañía de Aguas 
de Burgos contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda. en 4 de Abril de 
1936, sobre liquidación de Utilidades 
del año 1930.

Núm. 16.156.—La Compañía de Aguas 
de Burgos contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda en 27 dé Marzo de 
1936, sobre LTtilidades del año 1929. ,

Núm. 16.157. — D. Pedro Sánchez 
Onandía contra Orden expedida por el 
Ministerio de Comunicaciones en 16 de 
Marzo de 1936, sobre cesantía.

Núm,-. ■ 16.158.—Doña María Trinidad 
Montiel Suárez contra acuerdo expedi
do por el Ministerio de Hacienda en 4 
de Junio de 1936, sobre pensión.

Núrns. 16.159 y 16.160.—La Compañía 
de Caminos de Hierro del Norte de 
España contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 15 de 
Mayo de 1936, sobre caducidad, con 
pérdida de fianza, de las líneas de 
transportes de viajeros entre Valencia 
y Utiel y Valencia y Castellón.

Lo que, en cumplimiento de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anun
cia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 27 de Junio de 1936.—El Se
cretario decano, Emilio Gómez Vela.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Ma
drid D. Antonio Casas López contra la 
negativa dél Registrador de la Propie
dad de Las Palmas a inscribir una es
critura de cancelación de hipoteca, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

Resultando que el Notario de Madrid 
D; Antonio Casas López autorizó en 2 
de Octubre de 1934 una escritura, en la 
que comparecieron doña Rosa Caballero 
Rodríguez, casada, si bien tiene enta
blada demanda de divorcio, según apa
rece del documento expedido por don 
Vicente Amat, Secretario de Sala dél 
Tribunal Supremo, que acreditaba ha
llarse pendiente ante dicho Tribunal el 
recurso de revisión interpuesto contra 
la sentencia dictada por la Sección 

cuarta de la Audiencia provincial, en los 
autos seguidos por doña Rosa Caballe
ro Rodríguez contra D. Manuel Melén- 
dez Castañeda, sobre divorcio; qué te
niendo dicha señora, en virtud del a r
tículo 43 de la vigente ley de Divorcio, 
capacidad legal para formalizar la es
critura de carta de pago y cancelación 
de hipoteca, expuso: que por otra otor
gada en Las Palmas ante el Notario 
D. Agustín Millares en 10 de Octubre 
de 1924, doña Rosa Caballero, encon
trándose viuda, hizo a doña Regina Ca
ballero un préstamo de 100.000 pesetas, 
por término de diez años e intereses 
del 5 por 100 anual, y en garantía de 
la devolución del capital del préstamo, 
sus intereses y 5.000 pesetas para cos
tas y gastos, doña Regina constituyó 
hipoteca a favor de la compareciente
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sobre la linca que se empresa; que doña 
Rosa Caballero ha recibido el capital e 
intereses del préstamo, y en su virtud., 
declaraba haber recibido la suma de 
i 00-000 pesetas como devolución o pa
go del préstamo, otorgando a favor de 
doña Regina Caballero carta de pago 
de la expresada cantidad y de los in
tereses, cancelando ]a hipoteca consti
tuida a su favor por la expresada doña 
Regina:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Las Palmas 
la anterior escritura fué calificada por 
el Registrador con la siguiente nota: 
“ Suspendida la inscripción del título 
que precede por el defecto subsanadle 
de no insertarse en el mismo ni acom
pañarse la autorización judicial preve
nida en el articulo 43 de la ley de Di
vorcio para enajenar o gravar bienes 
inmuebles; no se toma anotación pre
ventiva por no haberse solicitado” :

Resultando que el Notario autorizan
te de la escritura interpuso recurso gu
bernativo contra dicha calificación en 
solicitud de que se declarase que la 
escritura se hallaba extendida con suje
ción a las formalidades y prescripcio
nes legales, alegando: que él 10 de Oc
tubre de 1924 doria Rosa Caballero Ro
dríguez prestó a doria Regina, por tér
mino de diez años, 100,000 pesetas, [hi
potecando ésta, para garantía de dicha 
suma, intereses, costas y gastos, la ca
sa número 105 de la calle Mayor de 
Tniana, de la ciudad de Las Palmas, y 
el 2 de Octubre de 1934 doña Rosa Ca
ballero, ya casada y justificando tener 
entablada y haberse admitido demanda 
de divorcio contra su marido, otorgó 
ante el recurrente la escritura que mo
tiva el recurso; que la cuestión que se 
discute es si ha de aplicarse el artícu
lo 43 de la ley de Divorcio invocado 
por el Registrador; que dicha Ley, dic
tada al amparo de la Constitución, que 
establece la igualdad de derechos para 
ambos cónyuges y restringe las limita
ciones de la mujer, hay que interpre
tarla estrictamente, no siendo lícito am
pliarla, criterio que comparte la Reso
lución de 15 de Diciembre de 1933; que 
el artículo 43 exige licencia judicial pa
ra que la mujer casada, interpuesta y 
admitida demanda de divorcio-, enajene 
o grave bienes inmuebles: no es grava
men la cancelación de hipoteca; que 
hay que determinar si la cancelación, 
consecuencia del pago del préstamo 
que garantiza la hipoteca, puede repu
tarse enajenación de las comprendidas 
en dicho artículo; se trata de escritura 
de carta de pago de un préstamo que 
lleva consigo y como consecuencia la 
extinción de la garantía hipotecaria, 
es decir, dos actos jurídicos, el último 
consecuencia del primero, lo esen
cial es la carta de pago, y la letra 
del artículo 43 sóio se refiere a enaje
nación; que aunque se considere ena
jenación cualquier desprendimiento de 
un derecho es cuando el desprendimien
to sea fin inmediato del acto que se 
realiza la cancelación que se efec
túa por efecto de una novación y to
das otras en que, quedando subsis
tente la obligación principal, obra 
sobre el derecho real; que cuando 
la cancelación surge de un acto per
mitido por la Ley que, lejos de limi
tar, otorgue plena capacidad a quien lo 
efectúa, no se puede afirmar, sin incu
rrir en el absurdo, que lo principal 
se subordine a lo accesorio;'que el de
recho a recibir el pago lleva implícita

la obligación de declararlo así, y el 
deudor que cumple la suya pagando 
tiene derecho a que se le deje libre la 
finca que hipoteco para asegurarla; que 
esa misma doctrina sienta ia Dirección 
general en la Resolución de 11 de Ma
yo de 1903 y en la de 15 de Marzo 
de 1902:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad, en defensa de su califica
ción, expuso: Que aceptaba los hechos 
expuestos por el recurrente, sin estar 
conforme con los fundamentos de de
recho; que la cuestión a resolver era 
si es o no aplicable lo dispuesto en el 
articulo 43 de la ley del Divorcio; que 
no procede aplicar la Constitución, si
no la ley del Divorcio, la cual en su 
artículo 35, respecto a los alimentos, 
establece que se aplicarán las disposi
ciones del título Vi del libro I del Có
digo civil; que se trataba de cancela
ción de una hipoteca que garantiza un 
crédito de importancia de mujer casa
da, cancelación que ésta otorga duran
te la tramitación de un pleito de di
vorcio en que ha recaído sentencia 
contraria a 'la señora cancelante y que 
en ei momento de otorgarse la escri
tura de cancelación se hallaba en trá
mites de revisión ante el Tribunal Su
premo; que la ley del Divorcio restrin
ge las limitaciones de la mujer y las 
facultades del marido; que la Resolu
ción de 15 de Diciembre de 1933 se 
refiere a contratos realizados por mu
jeres casadas sin licencia de sus ma
ridos, hallándose los matrimonios en 
circunstancias normales; que el citado 
artículo 43 determina claramente las 
facultades de la mujer, interpuesta y 
admitida la demanda de divorcio mien
tras se sustancia el juicio; que las fa
cultades son regir su persona y bienes 
con la limitación de no poder enaje
narlos ni gravarlos a no ser mediante 
autorización judicial previa la justifica
ción necesaria; que regir su persona 
y bienes equivale a reconocer en la 
mujer facultades inherentes al natural 
concepto que entraña la atribución de 
administrar sus bienes con indepen
dencia de tercera persona, poder ejecu
tar actos de administración, pero no 
lo que signifique acto de enajenación 
o gravamen; que la cancelación está 
comprendida en ei artículo 43, enaje
nar es transmitir el dominio de una 
cosa o derecho por cualquiera de los 
medios que reconocen Tas leyes y quien 
cancela una hipoteca, cualquiera que 
sea la causa que la motiva, es eviden
te que se desprende de un derecho, 
realizando un acto de dominio para el 
que no está autorizada la mujer cuan
do está pendiente una sentencia de di
vorcio que puede serle desfavorable; 
que dicho cobro es un acto de dominio 
para el cual se requiere que el Juez 
complete la capacidad de la mujer; que 
el argumento aducido por el recurren
te de que por haber cobrado el cré
dito se extingue la acción hipotecaria, 
estaría en su lugar cuando hubiese ca
pacidad para cobrar, faltando ésta ca
rece de eficacia para quedar extingui
da la hipoteca; que cobro y cancela
ción adolecen del mismo defecto; que 
nadie niega el derecho a cobrar un 
préstamo que existe en este caso, no 
es lo mismo derecho a cobrar que te
ner capacidad, para que el derecho no 
quede sin efectividad la ley competa 
la capacidad de las personas por quie

nes corresponda si no la tienen com
pleta; que el derecho del deudor a 
pagar puede ejercitarlo siempre, va-, 
Üéndose de la consignación si fuese 
necesaria; que Manresa, ai comen? 
tar el artículo L387 del Código ci
vil reconoce que la palabra enaje
nar se emplea a veces como sinóni
mo de vender, pero en el artículo 
citado hay que entenderla en sen
tido más amplio, no se concibe que. 
puedan exigirse distintos requisitos pa. ■ 
ra donar, transigir, ceder o adjudicar; 
a título oneroso bienes parafernales, 
que para venderlos, lo mismo se en
tiende para 1a constitución de Dere
chos reales, incluyendo entre ellos el 
arrendamiento inscribible, verdaderos 
gravámenes o limitaciones del domi
nio, y como 1a enajenación, en suma 
significa desprendimiento de derechos, 
claro es que el artículo comprende 
también los actos de extinción total o i 
parcial de Derechos reales (cancela- ‘ 
ción de hipotecas, redención de censos, 
pérdidas o reducciones de garantías, 
extinción de servidumbres); que el co«- 
bro por la mujer de la cantidad del 
préstamo hipotecario sin autorización 
judicial pone en condición de burlar 
los derechos del marido que repre
senta ei artículo 1.388 del Código ci
vil; que la jurisprudencia de la D irec-' 
ción general reconoce en varias Reso
luciones que la cancelación es acto de r 
enajenación, así la de 13 de Junio de 
1874, 22 de Septiembre de 1879, 9 de 
Octubre de 1880 y 14 de Marzo de 1887; ;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Las Palmas confirmó la: 
nota del Registrador de la propiedad, 
fundándose en consideraciones aná
logas a las formuladas por dicho fun
cionario en su informe, y agregan
do: que los artículos 25, 36, 40 y 53 
de la Constitución de la República 
vigente establecen igualdad de dere-; 
chos para ambos sexos y que sola-, 
mente alude a ambos cónyuges el ar-, 
ticulo 43; que el criterio de la Direc
ción general expresado en la Resolu-, 
ción cíe 15 de Diciembre de 1933 no 
creía fuese de aplicación al presente, 
caso; que el articulo 43 de la ley de. 
Divorcio exige licencia, judicial para, 
que la mujer casada, interpuesta y ad
mitida demanda de divorcio, enajene 
o grave, no sólo los bienes inmuebles, 
sino cualquiera otra clase de bienes, y 
aun en la hipótesis de que fuese sólo 
de ellos, debería tenerse en cuenta el 
número 10 del artículo 334 del CÓ-. 
digo civil; que doña Rosa Caballero, 
debió obtener, para que el otorga
miento fuese válido, la necesaria; 
autorización judicial, pues el aríícu-. 
lo 43 revela una plausible previsión 
de los legisladores, a quienes guió el, 
propósito de evitar que una irreflexi
va y quién sabe si hasta maliciosa de
terminación de, cualquiera de Ips cón
yuges o de ambos respecto de bienes 
del uno, del otro o del matrimonio, 
llegara a ocasionar irreparables per
juicios, a ellos o a los descendientes, 
que resultarían víctimas de las des-, 
avenencias conyugales, perjuicios de 
cuya indemnización respondería el 
Registrador: • . , q

Vistos los artículos 25 y 43 de Ta 
Constitución de la República, 43 y 44 
de la Ley de 2 de Marzo de 1932, y 
las Resoluciones de este Centro de 14
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d-e Marzo de 1887 y 5 de Abril de 1892: 
Considerando que la ley de Divor

cio de 2 de Marzo de 1932 en la$ dis
posiciones generales del procedimien
to, preceptúa en su artículo 43, que 
interpuesta y admitida la demanda 
de divorcio, mientras se substancie el 
juicio, la mujer tendrá capacidad pa
ra regir su persona y bienes, con la- 
limitación de no poder enajenarlos ni 
gravarlos a no ser mediante autori
zación judicial- y previa justificación 
de necesidad y utilidad, y que el pro
blema único a resolver en este recur
so es de si doña Rosa Caballero Ro
dríguez tenía o no la capacidad legal 
para otorgar la escritura de 2 de Oc
tubre de Í934, por hallarse pendien
te en la misma fecha el recurso de 
revisión ante el- Tribunal Supremo de 
la sentencia dictada en los autos so
bre divorcio seguidos por la expre
sada doña Rosa Caballero contra don 
Manuel Meléndez Castañeda: 

Considerando que sin estimar ne
cesario examinar el alcance deroga
torio en el Derecho privado de la 
Constitución vigente, es indudable que 
algunos de sus preceptos, especial
mente el artículo 25, que niega el ca
rácter de privilegio jurídico al sexo, 
y el 43 al declarar que el matrimo
nio se funda en ia*igualdad de dere
chos para ambos sexos constituyen, 
aun sin poseer eficacia ejecutiva in
mediata, el fundamento de un crite
rio para interpretar y aplicar la doc
trina civil relativa a la capacidad de 
los cónyuges, si bien en este caso se 

¡ trata exclusivamente de determ inar 
los efectos de una limitación especial 
impuesta a la mujer casada durante la 
tramitación del divorcio: 

Considerando que la argumentación 
del recurrente, al estimar la extin
ción de la garantía hipotecaria con
secuencia del- pago, tiende a destacar 
el último como acto principal, pres
cinde de las características del caso 
y resuelve la dificultad con atención 
exclusiva al aspecto obligacional, sin 
tener en cuenta que la escritura era 
de carta de pago y cancelación de h i
poteca y que, por tanto, la capacidad 
debía ser la requerida para estos ac
tos, puesto que el cobro de las pese
tas 100.000 determinaba la extinción 
dél derecho real- de carácter acce
sorio :
" Considerando que la interposición 

y admisión de la demanda de divor
cio parece dejar reducida la capaci
dad de la mujer a los actos de admi
nistración; que el derecho de cance
lar no es inherente al de adm inistrar; 
que la jurisprudencia de este Centro 
ha declarado que la cancelación es 
acto de desprendimiento de derechos 
y requiere capacidad para disponer; 
que la inclusión de la cancelación en 
las limitaciones legales impuestas al 
padre o la madre para enajenar y gra
var bienes de los hijos es criterio ex
presamente sancionado en el artícu
lo 231 del vigente Reglamento hipo
tecario; que los actos y contratos en 
virtud de los que se extinguen y can
celan derechos reales inscritos por 
tener el alcance de una verdadera ena
jenación no cabe confundirlos con los 
referentes al cobro de créditos; que la 
necesidad de la autorización judicial 
no puede im plicar desconocimiento

del derecho al pago que corresponde 
al acreedor, y, según advierte el. auto, 
presidencial, acaso fué impuesta por 
el legislador con propósito de evitar, 
dada la discrepancia revelada por el 
pleito de divorcio, que cualquiera de 
los cónyuges pueda irreflexivamente 
o con malicia llevar a cabo actos de 
trascendencia patrimonial con per
juicio de su consorte o de los des
cendientes,

Esta Dirección general, confirman
do el auto apelado, ha acordado de
clarar que la escritura no se halla ex
tendida con sujeción a las formali
dades y prescripciones legales.

Lo que* con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 22 de Junio de 1936.—El Di
rector general, Manuel- P. Jofre.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Para facilitar el normal y más rá 
pido 'despacho de los asuntos concer
nientes al Instituto de Carabineros a 
cargo de esta Subsecretaría, he teni
do por conveniente delegar en el Co
ronel Jefe de la Sección de dicho Ins
tituto afecta a la misma la resolu
ción de todos aquellos que se refie
ran a régimen interno de los Cole
gios, a la Asociación Humanitaria y 
Guía del Carabinero y la de los que 
sean cumplimiento de obligaciones 
definidas y concretamente determ ina
das en los capítulos y artículos de 
las Secciones correspondientes a Ca
rabineros en los Presupuestos gene
rales del Estado, cuya cuantía no ex
ceda de 5.000 pesetas y su resolución 
sea de -mi competencia, previo infor
me dé la Intervención-Delegada del 
Sr. Interventor general de la Admi
nistración del Estado, así como tam
bién para firmar los títulos de Sub
oficial que se expidan a favor del per
sonal del citado Instituto y para so
licitar de los organismos, Centros y 
Dependencias de este Ministerio los 
informes y asesoramientos qúe se es
timen necesarios para constancia en 
los respectivos expedientes.

Lo que se pública en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id  para general conocimiento y 
cumpUiimiieuto. Madrid, 1.° de Julio 
de 1936. — El Subsecretario, Francisco 
Méndez Aspe.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Habiéndose observado un error en 

el Escalafón del Cuerpo auxiliar de 
Aduanas, totalizado en 31 de Diciem
bre de 1935 y  publicado en la Ga c e t a  
d é  M a d r id  de 28 de Marzo de 1936, Se 
entenderá rectificado en la forma qüe 
se expresa a continuación:

En la página 716 de la Ga c e t a  de 
28 de Marzo de 1936, en el número 3 
de Oficiales segundos D. Rafael de Po
rras Gallegos, en tiempo de servicios 
a la Hacienda, dice: veintidós años y

cuatro meses, debe decir: veintidós 
años, cuatro meses y nueve días.

Madrid, 30 de J u n io  de 1936. — El 
Director general, Arturo Martin de Ni
colás y García.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 6 de los corrientes a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de documentos amorti
zados.

Madrid, 1.° de Julio de 1936. — Él 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en
la subasta para la construcción de 
las obras de muelle y camino de ac
ceso en la ría de Niembro, en esa pro* 
vincia, está Dirección general ha te
nido a bien disponer se adjudique de
finitivamente ¡al mejor postor, D. José 
Ramón González, por la cantidad de 
79,980 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 89.580,54 pe
setas, la baja de 9.600,54 pesetas en 
beneficio del Estado.

De Orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director de la Comisión ad
m inistrativa del puerto de Ríbadese- 
11a y el del interesado.

Madrid, 24 de Junio de 1936.—El 
Director general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de. Obras públi

cas de Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULAR

Relación de los aspirantes presenta
dos a los exámenes pora la obten
ción del diploma de Practicantes o 
Enfermeros Psiquiátricos que tie
nen su documentación completa.
Número 1.—Doña Dolores Peláez 

Campomanes y García San Miguel.
2.—D. Ignacio Fernández García.
3.—Doña Gregoria Zamorano Mu-' 

riel.
4.-—Doña Nicéfora del Villar.
5 —D o ñ a  María. Lacrampe Be- 

rruezo.
6.-M3oña Juliana Martínez González, 

le.
7.—D o ñ a  Irinea Lanchetas Be- 

rruezo.
8.—-Doña Julia Oteiza Uruza.
9.-—Doña Sira Sánchez Marín.
10.—Doña Carmen Barrpzti Yan- 

guas>
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■ 11,— Doña Florentina Arana Sanz.
12.—Doña Nemesia Monreal Ara-

ñau.
■ 13.— Doña Luisa López Navarro.

14.— Doña Zoila Martínez Blanco.
15.-—«Doña Nicolasa Pascual Clor

ólo.
1 ti.— Doña María de los Dolores Fe

rrari Gonzálvez.
17.— Doña Victoriana García Marín.
18.— Doña Juliana Vélez Asúa.
19.—Doña'Petra Goñi Eraso.
20.— Doña . Eleuteria Esais Esais.
21.— Doña Julia Espílaz Lascoz, '
22.— Doña Justina Rodríguez Ber

narda.
23.— Doña Bernardina Napal Gáriz.
24.— Doña María Calvo Garrido.
25.—-Doña Natividad Muñiz Sonni- 

gue.
26.— Doña Eugenia Castañeros Men- 

digure.
27.— Doña Gumersinda G a z ó 1 a z 

Yoldi.
28.—Doña Carmen Castillo Echeva

rría.
29.— Doña Filomena Ugalde Muná- 

rriz.
30.—«Doña Enriqueta Alvarez Ro

dríguez.
31.— Doña Nicolasa López Nava

rro.
32.—Doña María del Pilar Ortega 

Lázaro.
33.—Doña Gregoria Díaz de Ulzu- 

rrun Ciriza.
34.— D. Vicente Sánchez Pablos.
35.— Doña Julia García Fuentes.
36.— Doña María de los Dolores Gllé 

Gastells.
37.— Doña Faustina Ikmdain Villa- 

nueva,
38.— Doña Jacinta Undino Echeuri.
39»— Doña María del Consuelo Ti-

rapu Araya.
40.—Doña Elena Zudarire Loizuna.
41.— Doña Filomena Salvador Pinto.
42.— Doña Felisa Diez Vallejo.
43 —Doña Hilaria Garcal Amatrain,
44 —D. Marcelino Santa María Sán- 

che
4 o » — Doña Clotilde Rarrachina Saz.
46.— Doña Luisa Ramos Galán.
47.—Doña Clotilde Segura Escaimet.
48.— D. Antonio Martínez García.
49.— D. Miguel Tejada Castillo.
50j— D. Diego Sánchez Martínez.
51,— B. Pedro Morales Navarro.
¿2»—D. Segundo Moreno del Mo

lino.
53.—Doña. María Gómez (Fernández.
54.—Doña Vicenta del Rey Martín 

de Vidales.
55.— Dona Anastasia Sandoval Na- 

vacerrada.
56.— D. Antonio Grtiz Chamorro.
57.— Doña Martina Suárez Suárez.
58.— D. Juan Manuel Gómez Pala

cios.
59.—D. Romualdo Vegas Tornero.
60.—D. Luis Tártaro Martínez.
61—D. Eduardo Medina Rodríguez.
62.—D. Acisclo Sánchez Coronel.
63.— Doña Sabina Sáez Castiella.
644— D. Numilo Agredeño.
65.—D. Santiago Rodríguez Peña.
66.—B. Crescendo Garde Romero.
67.—Doña Aurora Cachero Iglesias.
68.—Doña María del Carmen García 

Pérez.
69.— Doña Ana Erna Díaz.

70.— Doña Emiliana Laboire CP 
rrich.

71.-— D, Ramón Muñoz Roldán.
72.— D. Rosualdo Ros Canadá.

Relación de los opositores que no tie
nen su documentación com pleta .

Número 1.— D. Julián Fernández 
López. Falta partida de nacimiento.

2.—Doña Luisa Murúa Pérez. Falta 
partida de nacimiento.

3.—ü . Fidel Cortés Huerta. Falta 
partida de nacimiento y certificado de 
Penales.

4.—Doña María Luisa García San
cho. Falta partida de nacimiento y 
certificado de Penales.

5.—D. Emilio Herrera Pérez. Falta 
partida de nacimiento.

ti.—D. Manuel Jorquera García. Fal
ta certificación de prácticas realiza
das.

7 .— D. Esteban Felipe López. Falta 
abonar los derechos.

8 — D. Benigno Broto Lardies. Falta 
abonar los derechos.

9.—D. Sabino Diestes Maestre. Fal
ta abonar los derechos.

10.— Doña Matilde Basterra Pala
cios. Falta partida de nacimiento y 
certificación de prácticas.

11.— D. Alejandro Portillo Durán. 
Falta toda la documentación.

12.— D. Santiago Muñoz Delgado. 
Falta toda Ja documentación.

13.Í—D. Francisco Olivares Tejada. 
Falta certificado médico.

14.—Doña Concepción Hidalgo. Fal
ta certificado m édico y declaración 
jurada.

15.—D. Luciano Portolés. Falta par
tida de nacimiento, certificado de Pe
nales, dos pólizas de tres pesetas y 
otra de 1,50 pesetas.

16.—Doña Manuela Unzueta. Falta 
partida de nacimiento, certificado de 
Penales, dos pólizas de tres pesetas y 
otra de 1,50.

17.—Doña Julia Santos. Falta parti
da d$ nacimiento, certificado de Pe
nales, dos pólizas de tres pesetas y 
otra de 1,50.

18.—Doña Rosalía Gía Uriz. Falta 
partida de nacimiento, cerificado mé
dico, dos pólizas de tres pesetas y 
una de 1,50.

19.—Doña Presentación Gorri Pé
rez. Falta partida de nacimiento, cer
tificado de Penales, dos pólizas de 
tres pesetas y una de 1,50.

20.— Doña Juana Barharín. Falta 
partida de nacimiento y certificado 
de Penales.

21 .—Doña Valeria Zabala. Falta par
tida de nacimiento, certificado de Pe
nales, dos pólizas de tres pesetas y 
una de 1,50.

22.— D. Juan José Martínez. Falta 
partida de nacimiento/ certificado de 
Penales, dos pólizas de tres pesetas y 
otra de 1,50.

23.—D . Celestino Arrieta. Falta 
partida de nacimiento, certificado de 
Penales, tres pólizas de tres pesetas y 
una de 1,50.

24.— Doña Rosa Fernández. Falta 
partida de nacimiento, certificación 
de Penales, dos pólizas de tres pese
tas y otra de 1,50.

25.—Doña Flora Arregui. Falta par
tida de nacimiento, certificación de

Penales, dos pólizas de tres pesetas y, 
una de 1,50.

26.— Doña Baltasara Uriz. Falta par
tida de nacimiento, certificado de Pe
nales, dos pólizas de tres pesetas y 
una de 1,50.

27*—Doña Amparo Atucha. Falta 
certificado de Penales, dos pólizas de 
tres pesetas y otra de 1,50.

28.— Doña María Luisa Pino. Falta 
certificado de Penales, dos pólizas de 
tres pesetas y otra de 1,50.

29.—Doña Felipa Moro Pérez. Falta 
partida de nacimento, certificado de 
Penales, dos pólizas de tres pesetas y 
otra de 1,50.

30.—-Doña Nicolasa Antolina Moro, 
Falta partida de nacimiento, certifica
do de Penales, dos pólizas de tres pe
setas y otra de 1,50.

31.—D. José Durán. Falta toda la 
documentación y abonar los derechos 
de examen.

32.— Doña Elvira Fernández. Falta 
partida de nacimiento, certificado de 
Penales, dos pólizas de tres pesetas y 
otra de 1,50.

33.—Doña María Blázquez. Falta 
partida de nacimiento.

34.— D. Melitón Martín. Falta parti
da de nacimiento y certificado de Pe
nales.

35.—D. Ramón Sánchez. Falta par
tida de nacimiento.

36.— D. Vicente Ortuño. Falta toda 
la documentación menos la partida de 
nacimiento.

37.— D. Juan San abría Román. Fal
ta toda la documentación.

Los aspirante que deban completar 
sus documentaciones o abonar los de
rechos de examen deberán hacerlo en 
la Inspección provincial de Sanidad 
de Madrid (Quintana, número 4), en 
el plazo de seis días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente en la Ga c e ta , en la in
teligencia de que perderán todo dere
cho si no lo hacen dentro de dicho 
plazo.

Los exámenes empezarán el día 14 
de Julio corriente, a las diez de la 
mañana, en el Ministerio de Trabajo 
y consistirán en un ejercicio de Psico- 
tecnia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de Julio de 1936.*—El 
Subsecretario, P. D „ J. Jiménez.

Relación de los aspirantes presenta
dos a la oposición convocada para 
proveer las plazas de Directores de 
los Dispensarios de Higiene mental 
de Huelua, Cuenca y Orense, y es
tado en que se encuentra sus docu
mentaciones :
Número 1.— D. Carlos Rodríguez 

Cuevillas. Completa.
2 .— D. Federico Pascual Roncal. 

Falta toda la documentación y abo
nar los derechos de examen.

3.— D. Emilio Peláez Martínez. Com
pleta.

4.— D. ¡Pablo de la Vega Gutiérrez. 
Falta certificado médico.

5.— D. Juan Antonio Sempau Ríu. 
Completa.

D. Juan Pedro GB/tiéirez Higue
ras. Falta certificado médico.
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7 .—D. Antonio Sabater Sanz. Falta 
^rtificado; médi'Cov : : "

8.—D .. Guillernio Muñiz • González; 
Falta toda l a ; dó cúmeii tación. >c. abo- 
ñár; los derechos' de examen. ; : -
- 9. -̂ D. Jerónimo Molina Niiñez, Fal

ta toda la documentación. / : - '
r lO.-r-D. Eugenio Olivares Villegart. 

Completa; ’ ' \  ó " .
...11 <—D. Jesús E l cilla Ortega; Com- 

píela.. ‘ : ; ’ . ,
v 12.~ D . Dionisio Nieto Gómez. Fal
ta toda la documentación y 'abaiíar 
lós derechos de examen. /  ; /

F r á n el seo L la vero Á v i les. 
tíompleta. '

14.—D. Eduardo Várela de' Séijas 
Carrascosa. Completa. ’ /
;15.—D. Juan Mieria Moiitesirios. Fál- 

tá toda la documentación y abonar 
los derechos de examen.
7 16.--D. ; Enrique Puylíelo Salinas. 
Falta tóba la docuni eníacióil y. abonar 
los derechos de examen, v  :
' 17.—D. Jesús Es canilla de Simón. 
Completa.
" 17.—D. Luis Valenciano Gayá. Fal

ta abonar los derechos de examen y 
toda la documentación, menos' partida 
de nacimiento y tituló.’ *
, 19V-D. Juan González Peláez. Fal

ta toda la documentación y abonar 
lns derechos de examen. -

Los aspirantes que deban comple
tar su. documentación .o. abonar .los 
derechos, de examen deberán hacerlo 
en el plazo de cinco días hábiles, 
cantados a pa.rtín del siguiente al .de 
la publicación de la presente , en la 
Gaceta de Madrid, en la inteligencia  
de;: que perderán todo derecho a la 
oposición si no lo hacen dentro dé 
dicho plazo. . V

Lo que se -hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 30 de Ju
nio dé i'936.—El Director general, Je
sús Jiménez.- :

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

 SUBSECRETARIA

I lm o , . Sr.; De conformidad con la 
propiiexta de ese Consejo de, su digna 
presiden cía, ’ ’

Esta Subsecretaría.ha acordado que 
para la venta del piorno en barra y 
sus-elaborados: rijan ..duminte el pro* 
^jmó ines de. Júlíó ios mismos .precios 
Vigentes en él mesjdé Junio corriente, 
üVea los íijados~ en ’íá Orden de 30'de 
l?icieml):ré.'.'.C(ÍACETA del 31K ••
/JW s préció&.gara laf venta ;dé barre
tas sérán lbs siguí éh tés, sálvo ;eVisten- 
cias: . .  -
:-Barretas de segunda;~615 pesetas la 
tonelada. >

•Barretas de tercera,- 515 pesetas la 
temblada, v . :; ' -

Para la: compra; del plomo viejo r.e« 
servada; al ’Consurcw  regirán los pre
cios siguientes: , v /
:,;Glase;' A r e f u n d í  do en .barras pro

cedente de cámaras con ley m inim á  
de -98 por ,100/ 475 pesetas por. tone
lada. "

lim p io  en; retales,/pdpoe- 
deiíte dé v derribos; ^ /e u  ó b rulo p r o c e 

dente de cámaras, 340 pesetas por to
nelada. • •• • ; • ; •

Clase C., plomo duro o con mezcla 
de otros metales, 300 pesetas por to
nelada; • -  • • --••• ' •

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, y. efectos. Madrid, 27 de 
Junio de 1936.— El Subsecretario, Luis 
Recaséns Siches.
Señor Presidente del Consejo dé Ad

ministración del Consorcio del Plo
mo en España, Avenida de Pi y 
Margad, 11, Madrid.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLÍTICA ARANCELARIA

 SECCIÓN DE ARANCEL NACIONAL

Reglamento para la aplicación de la 
 ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto 
de  1930, declarado Ley de la Re
pública e n  1 6  d e  Septiembre  
de 193L

A V I S O

iPara conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se pública la' siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Com ercio: ' :

“Exemo. S r.: Don Fernando Gasa- 
blancas Bertrán, natural de Sabadell, 
provincia de Barcelona, provisto de 
cédula personal de clase quinta/núm e
ro 374:783, expedida en Barcelona a 
2ü de Noviembre de 1934, en su cali
dad de Gerente de" la razón social So
ciedad anónima Casabtaheas, entidad 
española, legaimente constituida- por 
escritura pública otorgada ante el No  ̂
tario de Sabadell, D. Jesús Led, con 
fecha 2 dé Octubre de 1933,. y: domi
ciliada- en - la expresada ciudad, calle 
de Fernando Casablancas, 166,

A V. E. acude y respetuosamente ex
pone; • -•

Que la Sociedad anónima Casablan- 
blancas tiene la concesión para la .ex 
plotación, en- diversos países, del me
canism o de Grandes Estirajes para la 
hiíaduras de algodón, del que es in
ventor el ¡Presidente del Consejo de 
Administración de la misúia, D. Fer
nando Casablancas Planeíl; m ecanis
mo que ha logrado alcanzar un gran 
prestigio en el mundo industriar, has
ta el punto de qué se instala por m i
llón es de húsos e ú 1 os .paises indús- 
tríales de todos los continente^. Esta 
instalación s e . efectúa de dos maiíe- 
raá d istintas: bien por aplicación del 
sistema ' dé Grandes Estirajes a las 
máquinas de hilar que están ya en 
funcionamiento industrial, o por apli
cación a las máquinas de nueva cons- 
früccióh, que van dé eSté modo équÉ 
pada's aaeeúadámente para recibir el 
sistema y trabajar con arreglo al 
principió de Grandes- Estirajes,, obje
to de la invención'. j ; : •

• Flstú última modalidad ha ido ad
quiriendo cada vez mayor ■ importan- 
cía* sobre todo p o r  los- últimos inven
tos y P.erfeccionamientos introducL 
dos ipqr el. propio inventor, D. Fer
nando Casablancas Planell, que se íra- 
ducen en un enorme progreso., con 
sm pjlhcációh.'de las 'operaciones de

hilar, economía en la instalación de 
máquinas y funcionamiento de las 
mismas,- y también en una m ayor per
fección del producto obtenido.

P ero e n esta - a p 1 i e a c i ó n , d e l s i s t e m a 
a las máquinas nuevas ha surgido una 
diñcultad que cohíbe la expansión que 
podría esperarse en la aplicación del 
sistema; dificultad que consiste en que 
los constructores extranjeros se. resis
ten, por razones técnicas de su orga
nización interna, a poner las máquinas 
adaptadas al sistema Casablancas, y 
únicamente es posible obtener de ellos 
que suministren dichas máquinas pre
paradas para recibirlo, siendo enton
ces necesario que la Sociedad firman
te complete todo el material que se 
requiere’ para que las expresadas má
quinas queden totalmente equipadas 
para funcionar de acuerdo con el me
canismo de Grandes Estirajes. •

'Se comprenderá por lo dicho que 
esto significa que las máquinas saigán 
incompletas de los puntos de cons
trucción; que desde España haya dé 
enviarse el material complementario 
propio del sistema, y que el acopla
miento de ambos sólo puede efectuar
se en el punto de destino de la ma
quinaria. De aquí se originan numero
sas dificultades y com plicaciones a 
causa de que a veces no coinciden los 
datos o las ‘ ífiedidas que se han teni
do en cuenta, sea por el constructor, 
sea por la Sociedad firmante, lo cual, 
como dejamos dicho, no puede com
probarse más que en el momento en 
que las máquinas van a ser instaladas 
en 1 a f áb r i c a c om p r a dora. Cu a nd o. es
tas diferencias se producen y no es 
posible terminar el montaje de la .ma
quinaria o ésta funciona imperfecta
mente, surgen reclamaciones y protes
tas que desvirtúan la eficacia^ del siste
ma y pueden redundar en descrédito 
del mismo, y, por consiguiente, en 
una dism inución de encargos con 
grave perjuicio para la Sociedad soli
citante y para Jos obreros que en ella 
trabajan.;. :

La repetición de estos casos aconse
ja a la Sociedad anónima Casablancas 
buscar el medio de poder controlar 
directa y eficazmente la operación de 
adición y acoplamiento del inecanis- 
mo de Grandes Estirajes, lo cual sólo 
es posible haciendo que las máquinas 
lleguen á nuestros talleres, en los cua
les se realícen, bajo nuestra inmedia
ta vigiláncia técnica, las operaciones 
de aplicáción. dél sistema patentado- y 
puedan reexpedirse luego las máqui
nas, ya totalmente equipadas, a su úl
timo punto de destino.

A -la vista aparece que esta combi
nación solamente puede realizarse 
acogiéndose - al régimen de admisio
nes temporales para la introducción  
de la maquinaria en estado de recibir 
el mecanismo patentado. Examinado 
el Reglamento de la Ley de Abril de 
1888 para la aplicación del régimen 
de Admisiones temporales, encontra
mos que es. perfectamente aplicable 
a nuestro caso lo dispuesto en. el ar
tículo 2 .q deh aludido Reglamento,:de 
14 de Agosto de 1930, puesto, que -se 
trata de adicionar a piezas completa
mente iertninadas elementos com ple
mentarios indispensables-para ultimar 
la fabricación.
. En efecto, .por lo que hemos; dejado 

expuesto, se comprende claramente'que 
se trata de- recibir, máquinas, a Jasqúe,
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por fallarles esenciales elementos de 
funcionamiento, no pueden tener un uso 
industrial inmediato, y de añadir a los 
mismos aquellos elementos patentados 
que perm itirán dar por completas las 
máquinas que han dé enviarse a dis
tintos puntos del globo. Los datos que 
anotamos a continuación delimitan p er
fectamente el carácter y circunstancias 
de las operaciones a lu d id as :

Elementos o m aquinaria que habría 
de introducirse en régimen de admi
sión tem poral.—Se trata  de poder in
troducir, al asmparo ele dicho régimen, 
las mecheras, continuas y selfactinas de 
h ilar algodón y sus mezclas proceden
tes de tos constructores siguientes:

Ing la terra : P latt Bros & Co., Gldham; 
Tweedale & Smaíley, Castellón; Brooks 
A Doxey, Manches ter, y H ow ard Bu
llo ugh, Accrington.

Suiza: J. J. Bieter & Co., W interthur.
F rancia: Société Alsaoienne de Cons- 

tructions Mecaniques, Mulhouse.
Italia: F ratelii Marzoli & Co., Pala- 

zzolo s/Oglio*
Estados LTnidos: W hitin M a c h í n  e 

W orks, W hiímsville, Mass., y Saco Lo- 
weli Shops, Lowell, Mass.

Como ya se ha dejado expuesto, las 
expresadas máquinas llegarían faltán
doles numerosas piezas, que son las que 
habrían de ser suplidas por nuestros 
talleres, y que son las que forman el 
sistema Casablancas, patentado, y sus 
partes complementarias. De aquí se de
duce que la parte  de trabajo nacional 
aplicable a dichas máquinas es bastan
te considerable, puesto que representa 
los dos elementos: el propiam ente pa
tentado y el de las piezas indispensa
bles para la aplicación de éste.

P ara la comprobación de lo que se 
deja dicho, anotamos a renglón segui
do detalle de las piezas com prendidas 
en cada uno de los dos grupos dichos:

Piezas que dejaría de sum inistrar el 
constructor y que se fabricarían en Es
p añ a .— Cilindros de presión, cilindros 
rayados de accionamiento de las man
gas, canarios, ganchos canario, soporte 
escarbatinas, barras porta  soporte es- 
carbatinas, varilla escarbatinas, escar- 
batinas de delante y del medio, escar
batinas con pala, muelle cepillo, caba
llete intermedio, silla de delante y del 
medio, silla de detrás, “cap-bars”, ba
rras “cap-bars”, fileta completa, juego 
vaivén completo, rodaje completo (úni
camente vendría el de “teste ra” ).

Piezas que constituyen los elementos 
del sistema patentado, y, por tanto, 
también de fabricación nacional.—-Par
te delantera: Armazones, mangas, va
rillas, rodillos, casquillos, arandelas, 
agujas, palancas automáticas, soportes 
barra, sectores de ajuste, clavijas pa
lanca, clavijas sector, barras exagona- 
les, cojinetes, barras porta  soportes “es
carbatinas”, perno muelle y eje, “es
carbatinas” con pala, cepillos planos, 
cepillos redondos, cajas muelle cepillo, 
embudos, tornillos de varias medidas, 
“canarios” de delante y de detrás y 
ganchos “canario”.

P arte  posterior: Palancas autom áti
cas, soportes barra, barras, caballetes 
extremo, cepillos planos, cepillos tr ian 
gulares, cepillos redondos, muelles ce
pillo, muelle cepillo redondo, soportes 
muelle, cojinetes de detrás, “cap-bars”

con tope, “escarbatinas” de delante y 
del medio, gatillos, soporte unión ca
balletes, varillas escarbatina, embudos, 
clavijas palanca y soporte, tornillos de 
varias medidas, cojinetes caballete y si
lleta.

Falsa torsión: Reglas falsa torsión, 
tubos falsa torsión, tapones acanala
dos, ruedas helicoidales, cojinetes regla 
falsa torsión, tornillos sin fin, soportes 
fijar reglas, piezas de fijación reglas, 
ejes portatornillos sin fin, topes de fija
ción, protectores plancha, soportes p ro 
tector, tornillos y rodillos fijar to rn i
llos sin fin.

Cojinetes de contención : Cojinetes 
contención, tapas cojinetes, soportes re 
gla, guías soporte regla, cojinetes de 
rodillos cónicos, manguitos, suplemen
tos ajustables, tornillos y arandelas.

Dada la naturaleza de las operacio
nes que se dejan reseñadas, no hay 
mermas y desperdicios que puedan ser 
evaluadas, y, por tanto, nada debe de
ducirse de las m ercaderías im portadas 
en cada unidad que se exporte. De aquí 
que las operaciones de comprobación 
son simples y exactas, pues basta pe
sar el m aterial recibido y el m aterial 
que se adiciona en los talleres de la 
entidad solicitante para  tener el peso 
de las máquinas que salen para  el ex
terior.

Plazo de transform ación.—Explicadas 
en los párrafos precedentes cuales son 
las operaciones de transform ación de 
la m aquinaria, creemos que para  rea li
zarlas habría que concederse un plazo 
máximo de dos años_ para  la  reexpor
tación de la m aquinaria introducida en 
el régimen de admisión tem poral.

Aduana im portadora y exportadora y 
emplazamiento del local.—Las im porta
ciones se efectuarían por las Aduanas 
de Barcelona y Port-Bou, aunque en és
ta últim a sería muy poco frecuente, y 
la reexportación tendría lugar, invaria
blemente, por la Aduana de Barcelona.

P ara  las operaciones de adaptación 
de las piezas se dispone de un amplio 
local independiente, com pletamente se
parado de los talleres de construcción, 
y en el cual las operaciones de vigi
lancia y com probación podrían  efec
tuarse con toda comodidad.

C arácter perm anente de la solicitud. 
Dada la naturaleza de las operaciones 
para  las cuales se desea acogerse al 
régimen de admisión tem poral, se con
sidera que la concesión habría  de te
ner carácter permanente.

Otros extrem os de la Ley.— La en ti
dad Sociedad anónima Casablancas so
licita que, en caso de otorgársele la 
concesión, se le perm ita afianzar la  to
talidad de los derechos correspondien
tes a la m aquinaria im portada, a tenor 
de lo que a este propósito  se dispone 
en el artículo 4.° del Reglamento.

Como ya se ha dicho que la conce
sión se solicita al am paro de lo dis
puesto en el artículo 2.° del ya repe
tido Reglamento provisional, conviene 
a la Em presa solicitante form ular una 
aclaración. Establece dicho artículo que 
el caso especial a que el mismo se con
trae sólo podrá autorizarse en aquellas 
factorías y establecimientos que estén 
sometidos a una intervención perm a
nente por parte  de los servicios de la 
Administración del Estado. La p rev i

sión parece justa y oportuna, pero 
nosotros hemos de hacer presente que 
las transform aciones para las cuales 
solicitamos acogernos al régimen de 
admisión tem poral tienen un carácter 
de eventualidad que no perm itiría el. 
sostenimiento de aquella intervención 
permanente. Es posible que en un mo
mento dado tengamos un buen número 
de m áquinas para transform ar, pero 
no es menos cierto que han de pasar 
períodos bastante dilatados durante los 
cuales no venga ni una sola cíe dichas 
máquinas, pues no se olvide que se tra 
ta de instalaciones nuevas, y no todos 
los días se hacen adquisiciones de di
cha maquinaria.

De aquí que nos atrevam os a p ropo
ner que la intervención tenga un ca
rác ter ocasional, corno corresponde a 
la naturaleza de las operaciones; es 
decir, que cuando lleguen m áquinas pa
ra transform ar podamos com unicar a 
la Aduana de Barcelona dicha llegada, 
al objeto de que destaque el funciona
rio o funcionarios que hayan de hacer 
la com probación de en trada, así como 
presenciar después las operaciones de 
aplicación del sistema y revisión de las 
m áquinas dispuestas para  la reexpor
tación. En atención a la precisión de 
los datos expuestos en el cuerpo de 
esta solicitud, y de que se tra ta  no más 
que de com probaciones de peso, sin 
que haya merm as ni desperdicios, cree
mos que se nos puede hacer la excep
ción que solicitamos de convertir en 
ocasional la intervención perm anente, 
que rep resen taría  p a ra  la en tidad  so
licitante una carga imposible de sopor
tar.

P or todo lo expuesto, y  creyendo h a
ber dejado cum plimentados cuantos re 
quisitos se preveen en la Ley y Regla
mento provisional sobre admisiones 
temporales, la Sociedad anónima Casa- 
blancas a Y. E.
- Suplica que se dé p o r presentada es

ta solicitud y se sigan los trám ites re 
glam entarios para la concesión, en las 
condiciones expuestas, del régim en de 
admisión tem poral a las mecheras, con
tinuas y selfactinas para la h ila tura 
clel algodón y sus mezclas que vengan 
p ara  ser complementadas y adaptadas 
a la aplicación del sistema patentado 
de Grandes estirajes.

Gracia que espera de la rectitud 
de V. E.—Yiva V. E. muchos años.— 
Sabadell, 14 de Junio le 1935.—F. Ca
sablancas.—Excelentísim o señor Minis
tro de Industria y  Comercio. Madrid.— 
Completada esta instancia con docu
mentos rem itidos en 8 de Agosto dé 
1935 y 22 de Jun io  del año actual.”

Las entidades que se citan en el a r
tículo 7.° del citado Reglameto y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada podrán  expo
ner, durante el plazo de tre in ta  días, 
ante el M inisterio de Industria  y  Co
mercio, y  m ediante escritos formulados 
por duplicado, cuanto estimen ̂ conve
niente hacer observar en relación con 
la admisión tem poral de que se tra ta .

Madrid, 26 de Junio de 1936,—El Di
rector general, Narciso Pérez Texeira.


